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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE SUCUA 
CONSIDERANDO 

 
 
Que, es indispensable poner en práctica una herramienta administrativa de clasificación de 
puestos y asignación de sueldos, que concilie tanto el nivel de deberes y responsabilidades de 
los puestos, como el esfuerzo personal y mérito de quienes lo ocupan; 
 
 Que la implementación de estos procedimientos, pretenden mejorar las relaciones de trabajo y el 
concurso efectivo del personal en la participación del cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales, 
 
Que las acciones de trabajo a determinarse en el Plan de Desarrollo Estratégico Participativo del 
Cantón, requerirá del apoyo de una adecuada organización interna, que oriente de manera 
precisa las diferentes actividades y procesos de gestión hacia la consecución de los objetivos 
institucionales;    
 
Y en uso de sus atribuciones, conforme el Numeral 24 del Art. 69 de la Codificación de la   Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, 
 

EXPIDE, 
 
La  Ordenanza de Clasificación y Valoración de puestos del Ilustre Municipio del Cantón Sucúa. 
 

 
POLITICAS GENERALES 

 
Art.1.- A efectos de orientar el desempeño de actividades y operaciones del recurso humano y 
guiar al cumplimiento de los objetivos en forma consistente, garantizando al mismo tiempo un 
tratamiento equitativo para todos los participantes y un tratamiento uniforme para todas las 
situaciones, determínese las siguientes políticas  de recursos humanos en la Municipalidad: 
  
 
a).- SELECCION ADECUADA DE PERSONAL. Formular estrategias de Reclutamiento y 
Selección de personal, que garantice la incorporación de personal idóneo , que reúna la 
formación educacional, conocimientos, experiencia y actitudes personales básicas para el cabal 
desempeño las gestiones públicas; en función no solamente de satisfacer necesidades 
contingentes, si no de su utilización futura en actividades más complejas e importantes,  el 
personal seleccionado, potencialmente deberá tener aptitudes para desempeñar otros cargos o 
actividades adicionales aparte de las que se requiere inicialmente, para permitir un desarrollo y 
aprovechamiento óptimo del recurso humano. 
 
b).-  ADMISIONES DE PERSONAL. (Si el requerimiento, es la selección de personal de planta) 
efectuarlas bajo la modalidad de ñper²odo de pruebaò y dem§s instancias contractuales; y luego 
de la evaluación del desempeño, considerar la contratación de ¨ planta ¨  o definitiva. 
 
c).- INTEGRACION, ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION. Establecer planes de integración 
del personal hacia la Institución y a los diferentes grupos de trabajo, a base del conocimiento 
cabal de los objetivos y políticas institucionales, de los compromisos personales sustentados en 
un óptimo equilibrio de los deberes, derechos y obligaciones; así como el entrenamiento y 
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perfeccionamiento para el cumplimiento de su gestión y el desarrollo personal en posiciones más 
complejas. 
 
d).- EVALUACION DEL DESEMPEÑO. Mantener métodos eficientes de evaluación de los 
servicios del personal, a efectos de asegurar y motivar su óptimo concurso. 
 
e).- REMUNERACION ADECUADA. Establecer rentas al personal, de acuerdo a la 
¨justipreciación¨ de sus deberes y responsabilidades y en función al mercado de trabajo y 
disponibilidades financieras de la Municipalidad  sustentado en la búsqueda de incrementos 
progresivos de los ingresos, manteniendo el mismo porcentaje presupuestario destinado a gastos 
de sueldos y sin que paralelamente se incremente el número de personal por encima de las 
necesidades estrictas de los servicios. 
 
f).- RELACIONES HUMANAS. Implementación y mantenimiento de mecanismos encaminados a 
lograr permanentemente un óptimo ambiente de trabajo. 
 
g).- IMPLEMENTACION EN LAS AREAS DE TRABAJO, DE SISTEMAS DE COMUNICACION, 
PARTICIPACION Y CREATIVIDAD. Facilitando un adecuado ambiente de comunicación y 
motivando planes de sugerencias que permita la participación del personal en la elaboración de 
métodos y procedimientos de trabajo. 
 
h).- REGISTROS Y CONTROLES. Establecer sistemas  que permita el análisis cuantitativo y 
cualitativo de los recursos humanos. 
 
i).- CONOCIMIENTO DE NORMAS Y REGLAMENTOS. Comunicación oportuna a funcionarios y 
empleados sobre las normas, reglamentos, instructivos, etc. que regulan sus actividades y 
relaciones. 
 
j).- ESTABILIDAD. Garantizar  la ocupación del personal eficiente y con potencial de desarrollo. 
 
k).- EQUIPOS DE TRABAJO. Formación de Equipos de Trabajo en las diferentes áreas de 
gestión y mantenerlos en funcionamiento, a efectos de ubicar en detalle los objetivos 
institucionales y lograr una producción óptima de los servicios. 
 
l).- DISCUSION DE TRABAJO.- Fomentar y establecer permanentemente  reuniones mesas 
redondas, etc. entre los responsables de los diferentes acciones de trabajo, a efectos de evaluar 
su avance, los procedimientos y las correcciones que deban ser tomadas e informar a las 
diferentes autoridades. 
 
m) AUDITORÍAS DE PERSONAL.- Implementar el Subsistema de Auditorias de Personal, con el 
objeto de monitorear los avances y resultados de las diferentes gestiones  y procesos para medir 
su compatibilidad con los programas y proyectos de trabajo debidamente aprobados,  y efectuar 
las correcciones y recomendaciones correspondientes, que permita la optimización  de la entrega 
del   producto final. 
 
n).- Las políticas, a su vez, estarán sometidas a las siguientes características: 
 
- Permanencia: es decir continuidad y mantenimiento de la acción, que evite alteraciones 

significativas. 
 
- Generalidad: es decir que su aplicación sea global y entendida en toda la institución. 
 
- Claridad y Simplicidad: tanto en la definición como en el entendimiento. 
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- Consistencia: es decir, sentido en su aplicación. 
 
- Flexibilidad: o sea factible de realizar enmiendas o determinar excepciones  cuando se 

crea conveniente o necesario. 
 
Art. 2.- Apruébese el siguiente Organigrama Estructural del Ilustre Municipio de Sucúa, como 
parte de la división de trabajo, a partir del cual se diseñarán los procesos y subprocesos de la 
estructura organizacional, así como las competencias genéricas y especificas  de cada uno de los 
puestos de trabajo. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL I. MUNICIPIO DE SUCUA 
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Art. 3.-           DEFINICIÓN DE LOS PROCESOS. 
 

PROCESO: Conjunto de actividades dinámicamente interrelacionadas, que toman insumos del 
medio interno y externo, agregando valor para transformar en servicios y productos finales para 
satisfacer las demandas de los clientes.  
 
PROCESO LEGISLATIVO, que determina las políticas en las que se sustentarán los demás 
procesos institucionales para el logro de objetivos. Su competencia se traduce en los actos 
normativos, resolutivos y fiscalizadores. 
 
PROCESO GOBERNANTE, que orienta y ejecuta la política trazada por el proceso legislativo;  
le compete tomar las decisiones, impartir las instrucciones para que los demás procesos bajo su 
cargo  se cumplan. Es el encargado de coordinar y supervisar el cumplimiento eficiente y 
oportuno de las diferentes acciones y productos. 
 
PROCESO ASESOR, que corresponde al  consultivo, de ayuda o de consejo a los demás 
procesos.  Su relación es indirecta con respecto a los procesos sustantivos u operativos. Sus 
acciones se perfeccionan a través del Proceso Gobernante (Alcaldía) quien podrá asumir, 
aprobar, modificar los proyectos, estudios o informes presentados por el Proceso Asesor.  
 
PROCESOS HABILITANTES O DE APOYO,  es el que presta asistencia técnica y 
administrativa  de tipo complementario a los demás Procesos.  
 
PROCESOS SUSTANTIVOS O PRODUCTIVOS; GENERADOR DE VALOR, que es el 
encargado de la ejecución directa de las acciones de las diferentes gerencias de productos y de 
servicios hacia el cliente; encargado de cumplir directamente con los objetivos y finalidades de 
la municipalidad, ejecuta los planes, programas, proyectos y demás políticas y decisiones del 
Proceso Gobernante. Los Productos y servicios que entrega al cliente, lo perfeccionan con el 
uso eficiente de recursos y al más bajo costo, y forma parte del proceso agregado de valor. 
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 CATEGORIZACION DE PUESTOS 
 
 
Art.  4.- Se establece la siguiente Categorización de Puestos: 
 
ü Las categorías responden a la  respectiva complejidad y responsabilidad de los 

puestos, y a los requisitos mínimos de selección. No considera por tanto, las 
condiciones personales o individuales de los titulares de los puestos. 

 
ü Los Grupos ocupacionales, incluidos en una misma categoría percibirán idéntica 

remuneración-. 
 
ü El personal que en virtud de su nombramiento o por decisión de autoridad 

nominadora labore a tiempo parcial, percibirá la remuneración de manera 
proporcional al tiempo efectivo de actividades 
 

 
 

 
GRAD
O 

 

PUESTOS 
 

 
14 

 
Director Administrativo - Financiero.-  Director de Planificación.- Director de  Obras 
Públicas.- Director  Gestión Ambiental y Desarrollo Productivo.- Director de  
Desarrollo Social y Turismo.- Director de Asesoría Jurídica.- Director de 
Urbanismo.- Director de Avalúos y Catastros. 
 

 
13 

 

 
12 

 
Profesional 5: Auditor Interno. - Profesional 5: Secretario General.-  Profesional 5: 
Tesorero. 

 
11 

 
Profesional 4: (Ingeniero Civil-Fiscalización) 
Profesional 4: (Recursos Humanos) 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
10 

 
Profesional 3:  (Arq.-Control Urbano y Rural).-   Profesional 3: (Ing. Civil-Estudios y 
Proyectos).- Profesional 3: (Ing. Civil-Opción Sanitaria-Agua Potable y 
Alcantarillado),- Profesional 3: (Jefe de Contabilidad),-  Profesional 3: (Técnico del 
Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal.- Profesional 3 (Talleres y Equipos).- 
Profesional 2: (Coordinador/a del Patronato).- 
 

 
9 
 

 
Profesional 2: (Periodista-Relaciones Públicas).-  Profesional 2: (Abogado- Asesoría 
Jurídica).-  Profesional 2: (Abogado- Asistente Jurídico),-  Profesional 2: (Ing. de 
Sistemas),- Profesional 2: (Ing. Civil-Construcciones y Mantenimiento),- Profesional 
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2: (Ing. Agrónomo-Producción Agrícola),-  Profesional 2: (Médico Veterinario-
Producción Pecuaria),-  Profesional 2: (Arq.-Estudios y Proyectos),-  Profesional 2: 
(Ing. en Turismo),- Profesional 2: (Gestión Ambiental y Desechos Sólidos),-  
Profesional 2: (Servicios Públicos y Microempresas).- Profesional 2: (Arq. Catastro 
Urbano).- Profesional 2: (Arq. Catastro Rural.) 
 

 
8 

 
Profesional 1: (Informática),- Profesional 1:(Comisario).- Profesional 1: (Psicólogo).-  
Profesional 1: (Analista de Presupuesto)   
   

 
 
7 

 
Profesional en Carrera: (Rentas),-  Profesional en Carrera: (Obras Públicas),  
Profesional en Carrera: (Guardalmacén General).- Profesional en Carreraò: 
(Contador Patronato),-   

 
6 

 
T®cnico ñBò: (Top·grafo- Control Urbano),- T®cnico ñBò: (Topógrafo -Obras 
Públicas).-  T®cnico ñBò: (Control Urbano) T®cnico ñBò: (Auxiliar de Contabilidad),-  
T®cnico ñBò: (Proveedor).-    T®cnico ñBò: (Bibliotecario Suc¼a),-  T®cnico ñBò: 
(Promotor de Cultura y Turismo),-  T®cnico ñBò: (Inspector de Construcciones).-  
T®cnico ñBò: (Prosecretario General).  T®cnico ñBò: (Guardalmac®n  de Obras 
Públicas ï Talleres y Equipos).-  T®cnico ñBò: (Promotor Desechos Sólidos),- 
T®cnico ñBò: (Promotor Comunitario).-  T®cnico ñBò: (Catastros Urbanos) .- Técnico 
ñBò: (Catastros Rurales).- T®cnico ñBò: (Dibujante Aval¼os y Catastros).- T®cnico ñBò 
(Dibujante Urbanismo) 
 

 
5 

T®cnico ñAò.- (Recursos Humanos).-  T®cnico ñAò: (Direcci·n Urbanismo),-  Técnico 
ñAò: (Direcci·n de Obras P¼blicas),- T®cnico ñAò: (Direcci·n de Desarrollo Social y 
Turismo), T®cnico ñAò: (Farmacia y Librer²a).- T®cnico ñAò: (Bibliotecario  Huambi).-  
T®cnico ñAò: (Guardalmac®n General)).-  T®cnico ñAò: (Parques y Jardines).-  
T®cnico ñAò: (Recaudador-Tesorería).- T®cnico  ñAò: (Fiscalización).- T®cnico ñAò: 
(Dirección Avalúos y Catastros),-  T®cnico ñAò: (Direcci·n Administrativa 
Financiera),-   
 

4  
 

3 Asistente Administrativo ñAò: (Polic²a Municipal) 
 

2 Auxiliar de Servicios ñBò (Guardián, Conserje, Huambi, Mercados, Cementerios, 
Camal) 
 

1  
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LISTA DE ASIGNACIONES 
 

 
 
Art.  5- Apruébese la siguiente Lista de Asignaciones para el personal de empleados de la  
Municipalidad de Sucúa. 
 
Las creaciones que se consideren necesarias para el manejo de la nueva estructura 
organizacional, deben formularse paralelamente con la supresión de otras partidas cuyos 
puestos no sean  estrictamente necesarios en la Municipalidad o a base de la 
culminación de las relaciones de trabajo que se hayan incorporado bajo la modalidad de 
contratos, o en su defecto, en base a una  redistribución de puestos de una dependencia 
a otra. 
 
El ordenamiento de Dependencias y las denominaciones constantes en la lista de 
asignaciones, se utilizará en la proforma presupuestaria, en roles de pago y cualquier 
otra acción de personal. 
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LISTA DE ASIGNACIONES DE PERSONAL DEL ILUSTRE  MUNICIPIO DEL CANTÓN SUCUA 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTO CATEGORIA 

 

 
 
 

I  
ADMINISTRACION  

GENERAL    

 ALCALDÍA        

1 CARDENAS RIERA GILBERTO SAUL ALCALDÍA ALCALDE ALCALDE  

 AUDITORIA INTERNA     

 CREACION FUTURA AUDITORIA INTERNA  PROFESIONAL 5 (AUDITOR INTERNO)  12 

      

 PATRONATO        

2 ORELLANA CALLE SARA LEONOR PATRONATO  TECNICO DE MICROEMPRESAS 
PROFESIONAL 2 (COORDINADOR/A  
DEL PATRONATO)   10 

3 MORALES MURILLO JENNY NARCISA DIRECCIÓN FINANCIERA RECAUDADORA 
PROFESIONAL EN CARRERA 
(CONTADOR PATRONATO)  7 

      

 FARMACIA  Y LIBRERÍA     

4 
RIVERA  SALINAS NARCISA 
CUMANDA FARMACIA  Y LIBRERÍA OFICINISTA  1 TECNICO ñAò (FARMACIA Y LIBRERĉA)    5 

      

 ASESORIA JURÍDICA        

5 PILLACELA  MALLA  MILO ASESORIA JURÍDICA PROCURADOR  SINDICO DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 14 

 CREACION FUTURA ASESORIA JURÍDICA  
PROFESIONAL 2  (ABG. ASESORIA. 
JURÍDICA) 9 

6 JARA TAPIA JESUS YOLANDA PATRONATO COORDINADOR DE PATRONATO PROFESIONAL 2  (AB-ASISTENTE JUR) 9 

 RELACIONES PUBLICAS      

 CREACION FUTURA RELACIONES PUBLICAS  PROFESIONAL 2 (PERIODISTA RR.PP) 9 

      

 SECRETARIA GENERAL     

7 JARA  SANCHEZ  ELA  GERMANIA SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIO GENERAL DE 
CONCEJO 

PROFESIONAL 5  (SECRETARIO 
GENERAL DEL CONCEJO)   12 

 CREACION FUTURA  SECRETARIA GENERAL  AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò 2 

 PROSECRETARÍA     

      

 CREACION FUTURA  SECRETARIA GENERAL  
T£CNICO ñBò (PROSECRETARIO 
GENERAL)   6 

No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTO CATEGORIA 
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 DOCUMENTACION Y ARCHIVO     

 RECEPCION E INFORMACION     

      

 RECURSOS HUMANOS     

8 ZUÑIGA CABRERA VICTOR AUGUSTO RECURSOS  HUMANOS JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
PROFESIONAL 4 (RECURSOS 
HUMANOS)  11 

9 CARDENAS TAPIA MARIA LUISA RECURSOS  HUMANOS OFICINISTA 1 T£CNICO ñAò  RR.HH. 5 

 CREACION FUTURA RECURSOS HUMANOS  PROFESIONAL 1 (PSICOLOGO) 8 

 SERVICIOS GENERALES     

10 TAPIA MATUTE SEGUNDO  JUSTO SERVICIOS GENERALES GUARDIAN AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò 2 

      

 JUSTICIA Y VIGILANCIA     

11 BARAHONA GOMEZ GUSTAVO ERMEL JUSTICIA Y VIGILANCIA COMISARIO MUNICIPAL PROFESIONAL 1 (COMISARIO) 8 

      

12 RAMONES DANIEL ARCESIO JUSTICIA Y VIGILANCIA POLICIA  MUNICIPAL ASIST. ADMNISTRATIVO ñAò POLICIA  3 

13 SICHA TORRES CARLOS ARIOLFO JUSTICIA Y VIGILANCIA POLICIA  MUNICIPAL ASIST. ADMNISTRATIVO ñAò POLICIA    3 

14 
ZAMBRANO MOREIRA  RAMON  
OVIDIO JUSTICIA Y VIGILANCIA POLICIA  MUNICIPAL ASIST. ADMNISTRATIVO ñAò POLICIA    3 

      

  II 
DIRECCION 

ADMINISTRATIVA- 
FINANCIERA  

   

15 
DELGADO TORRES  BYRON  
MAURICIO 

GESTION ADMINISTRATIVA  Y 
FINANCIERA  DIRECTOR FINANCIERO 

DIRECTOR  ADMINISTRATIVO -
FINANCIERO   14 

16 ZUÑIGA CABRERA MARIA TERESA 
GESTION ADMINISTRATIVA  Y 
FINANCIERA SECRETARIA 

T£CNICO ñAò (DIR. ADM. Y 
FINANCIERA) 5 

      

 CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO      

17 
LOPEZ BERMEO MARTHA 
MAGDALENA CONTABILIDAD  JEFE  DE  CONTABILIDAD 

PROFESIONAL 3 (JEFE  DE 
CONTABILIDAD)   10 

18 
GUZMAN ARCENTALES MARTHA 
YOLANDA 

GESTION ADMINISTRATIVA  Y 
FINANCIERA CONTADORA 

PROFESIONAL 1 (ANALISTA DE 
PRESUPUESTOS) 8 

19 LOPEZ CORDOVA  LEIDA CONTABILIDAD  OFICINISTA 1 T£CNICO ñBò (AUX. DE CONTABILIDAD)  6 

No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTO CATEGORIA 
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20 MARIN RUIZ CARMEN LUCRECIA CONTABILIDAD  AUXILIAR DE CONTABILIDAD  T£CNICO ñBò (AUX. DE CONTABILIDAD) 6 

21 PARRA  RODRIGUEZ  MERCY  XIMENA ADM. GENERAL PATRONATO OFICINISTA  1 T£CNICO ñBò (AUX. DE CONTABILIDAD) 6 

 TESORERIA Y RECAUDACION     

22 JARA FLORES MARCO EFRAIN TESORERIA Y RECAUDACION TESORERO MUNICIPAL PROFESIONAL 5 (TESORERO)   12 

23 LOPEZ CAPA  JAIME DARWIN 
TESORERIA Y RECAUDACION 

RECAUDADOR FISCAL  1 
T£CNICO ñAò (RECAUDADOR 
TESORERIA) 5 

 COACTIVAS     

 RENTAS     

24 PIÑA CARDENAS AIDA LILIANA RENTAS JEFE DE RENTAS MUNICIPALES 
PROFESIONAL EN CARRERA 
(RENTAS) 7 

      

 PROVEEDURÍA     

 CREACION FUTURA PROVEEDURIA  T£CNICO ñBò (PROVEEDOR)   6 

      

 BODEGA        

 CREACIÓN FUTURA   BODEGA  
PROFESIONAL EN CARRERA 
(GUARDALMACEN)    7 

25 FLORES CABRERA AUREA ESTELA SECRETARIA GENERAL OFICINISTA 1 TECNICO ñAò (GUARDALMACEN GENERAL)  5 

      

  

III DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN    

 VACANTE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 14 

      

 ESTUDIOS Y PROYECTOS     

26 
VEGA  VELEZACA  GLENDA  
VERÓNICA ESTUDIOS Y PROYECTOS 

JEFE DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

PROFESIONAL 3  (ING. CIVIL 
ESTUDIOS Y PROYECTOS ) 10 

      

 CREACION FUTURA ESTUDIOS Y PROYECTOS  
PROFESIONAL 2  (ARQUITECTO 
ESTUDIOS Y PROYECTOS) 9 

 PLAN DE DESARROLLO     

 CREACION FUTURA PLAN DE DESARROLLO  
PROFESIONAL 3 ( PLAN DE 
DESARROLLO ESTRATEGICO) 10 

      

 SISTEMA DE INFORMACIÓN LOCAL     

 CREACION FUTURA INFORMATICA  PROFESIONAL 2 (ING. DE SISTEMAS) 9 

12No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTO CATEGORIA 

27 RUEDA ESPINOZA RAUL LIGORIO INFORMATICA TECNICO DE INFORMACION Y 
SISTEMAS INFORMATICOS 

PROFESIONAL 1 (INFORMÁTICA) 8 

  IV  DIRECCIÓN DE    
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URBANISMO 
28 MORALES SAN MARTIN HUGO 

MARCELO 
GESTION  DE  URBANISMO DIRECTOR DE PLANIFICACION DIERCTOR DE URBANISMO 14 

29 SAMANIEGO TORRES BERTHA V. GESTION  DE  URBANISMO OFICINISTA  1 T£CNICO ñAò (DIRECCIčN DE 
URBANISMO) 

5 

      

 CONTROL URBANO Y RURAL     

 CREACION FUTURA CONTROL URBAN0 Y RURAL  
PROFESIONAL 3 (ARQUITECTO 
CONTROL URBANO Y RURAL) 10 

30 ALARCON  SERRANO  ALDO  
MARCELO 

CONTROL URBAN0 Y RURAL ASISTENTE DE PLANIF. URBANA TECNICO  ñBò (CONTROL URBANO) 6 

31 GUILLEN LARRIBA GALO CONTROL URBAN0 Y RURAL TOPOGRAFO TECNICO ñBò(TOPOGRAFO CONTROL 
URBANO)  

6 

32 AMORES CALLE XAVIER CONTROL URBAN0 Y RURAL TOPOGRAFO (OO.PP.) INSPECTOR DE CONSTRUCCIONES 6 

  

V 
DIRECCION DE  AVALUOS 

Y CATASTROS    

 CREACIÓN FUTURA 
GESTIÓN DE AVALUOS Y 

CATASTROS  
DIRECTOR DE AVALUOS Y 
CATASTROS 

14 
 

 CREACIÓN FUTURA 
GESTIÓN DE AVALUOS Y 

CATASTROS  
T£CNICO ñAò (DIR. AVALUOS Y 
CATASTROS) 5 

  CATASTRO URBANO     

 CREACION FUTURA CATASTRO URBANO  
PROFESIONAL 2   ( ARQ.  CATASTROS 
URBANO) 9 

33 ALARCON SERRANO LILIANA NOEMI 
AVALUOS  Y CATASTROS 
URBANO JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS T£CNICO ñBò (CATASTRO URBANO)  6 

 CREACION FUTURA CATASTRO URBANO  T£CNICO ñBò (DIBUJANTE)  6 

  CATASTRO RURAL     

 CREACION FUTURA AVALUOS  Y CATASTROS RURAL  
PROFESIONAL 2   ( ARQ.  CATASTROS 
RURAL) 9 

34 CARDENAS TAPIA JOSE GILBERTO AVALUOS  Y CATASTROS 
AUXILIAR DE AVALUOS Y 
CATASTROS TECNICO ñBò (CATASTRO RURAL)  6 

      

  

VI 
DIRECCION DE  OBRAS 

PUBLICAS      

35 CALLE  HOYOS  RAUL  RUBEN GESTION  DE OBRAS  PUBLICAS  DIRECTOR  DE OBRAS  PUBLICAS DIRECTOR DE  OBRAS PUBLICAS    14 

No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTDIRO CATEGORIA 

36 MERCHAN  LUNA  GABRIELA  KEYLA GESTION  DE OBRAS  PUBLICAS OFICINISTA 1 TECNICO ñAò (DIR. OBRAS PĐBLICAS) 5 

37 VELEZ  ORELLANA  NAPOLEON GESTION  DE OBRAS  PUBLICAS  JEFE  DE TRABAJOS 
PROFESIONAL EN CARRERA (OBRAS 
PÚBLICAS) 7 

 FISCALIZACIÓN     

38 CARPIO ORBES EUCLIDES FISCALIZACION FISCALIZADOR PROFESIOANL 4 (ING. CIVIL- 11 
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FISCALIZACIÓN.) 

39 COELLO CORDOVA JOSE 
RIGOBERTO 

FISCALIZACION ASISTENTE  DE  FISCALIZACION T£CNICO ñAò (FISCALIZACIčN)   5 

 
AGUA Y ALCANTARILLADO SECTOR 
RURAL     

 
CREACIÓN   FUTURA 
 

SERVICIOS PÚBLICOS  PROFESIONAL 3  ( ING .CIVIL-OPCION 
SANITARIA, AGUA POT. Y ALCANT) 

10 

40 SOLIZ CALLE ARCADIO FERNANDO SERVICIOS PÚBLICOS TÉCNICO FORESTAL TECNICO ñBò (PROMOTOR 
COMUNITARIO OO.PP) 

6 

 
CONSTRUCCIONES  Y  
MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES     

 
CREACIÓN   FUTURA 
 

CONSTRUCCIONES  Y  
MANTENIMIENTO  

PROFESIONAL 2 ( ING. CIVIL 
CONSTRUCCIONES Y MANT. ) 9 

   41 SALINAS  CABRERA  MILTON  
GUSTAVO 

CONSTRUCCIONES  Y  
MANTENIMIENTO 

INSPECTOR DE 
CONSTRUCCIONES 

T£CNICO ñBò (TOPOGRAFO  OO.PP) 6 

 TALLERES Y EQUIPOS     

 CREACIÓN FUTURA TALLERES Y EQUIPOS  PROFESIONAL 3  (TALLERES Y 
EQUIIPOOS) 

10 

42 RIVADENEIRA  CALLE  SEGUNDO  JOSE   BODEGA GUARDALMACÉN   MUNICIPAL T£CNICO ñBò (GUARDALMACEN  DE OOPP 
TALLERES Y EQUIPOS)    

6 

 PARQUES Y JARDINES     

43 DELGADO CABRERA RENEN 
TARQUINO 

PARQUES Y JARDINES ADMINISTRADOR  DE BIENES 
MUNICIPALES 

TECNICO ñAò (PARQUES Y JARDINES)  5 

44 GUTIERREZ QUIZHPI HUGO 
MARCELO 

PARQUES Y JARDINES AUXILIAR DE SERVICIOS AUXILIAR DE SERVICIOS  ñBò(HUAMBI) 2 

 

 
VII  DIRECCION DE GESTION  
AMBIENTAL Y DESARROLLO 

PRODUCTIVO    

45 
TRUJILLO  MOLINA  ROMMEL 
GUSTAVO 

GESTION AMBIENTAL Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO 

DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

DIRECTOR  DE  GESTIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO 14 

      

 PRODUCCION AGROPECUARIA     

 CREACIÓN   FUTURA PROD. AGROPECUARIA  PROFESIONAL 2 (ING. AGRÓNOMO-
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA) 

9 

 CREACIÓN   FUTURA PROD. AGROPECUARIA  
PROFESIONAL 2 (MED. VETERINARIO -
PRODUCCIÓN PECUARIA) 9 

No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTO CATEGORIA 

 
UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL y 
DESECHOS SÓLIDOS     

 CREACIÓN   FUTURA   

TECNICO  ñAò  (ING. GESTION 
AMBIENTAL Y DESECHOS SOLIDOS) 9 

 DESECHOS SOLIDOS     

46 PEÑARANDA  MOSQUERA  JUAN  
JOSE 

DESECHOS  SÓLIDOS PROMOTOR  DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

T£CNICO ñBò (PROMOTOR DESECHOS 
SOLIDOS)  

6 
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47 SAÑAY  SACOTO  LUIS  GILBERTO DESECHOS  SÓLIDOS AUXILIAR  DE  SERVICIOS AUXILIAR  DE  SERVICIOS ñBò (GIRS)   2 

 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
MICROEMPRESAS     

 

CREACIÓN   FUTURA SERVICIOS PÚBLICOS Y 
MICROEMPRESAS 

 PROFESIONAL 2 (ING. COM. 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
MICROEMPRESAS) 

9 

 SERVICIOS PÚBLICOS (MERCADO)     

48 GUTIERREZ ROMAN CESAR SERVICIOS PÚBLICOS 
(MERCADO) 

GUARDIAN AUXILIAR  DE  SERVICIOS ñBò 
(MERCADO) 

2 

49 OLEAS CEDILLO SEGUNDO ANTONIO SERVICIOS PÚBLICOS 
(MERCADO) 

GUARDIAN AUXILIAR  DE  SERVICIOS  ñBò 
(MERCADO) 

2 

 CREACIÓN   FUTURA SERVICIOS PÚB. (MERCADO)  ASISTENTE ADMNISTRATIVO ñAò 
POLICIA MERCADO 

3 

 CREACIÓN   FUTURA SERVICIOS PÚB. (MERCADO)  ASISTENTE ADMINISTRATIVO ñAò 
(POLICIA ï RECAUDADOR  MERCADO) 

3 

 CREACIÓN   FUTURA SERVICIOS PÚB. (MERCADO)  AUXILIAR  DE  SERVICIOS ñBò 
(MERCADO)  

2 

      

 SERVICIOS PÚBLICOS 
(CEMENTERIO) 

    

50 TAPIA  TAPIA  MANUEL  
SACRAMENTO 

SERVICIOS   PUBLICOS JARDINERO AUXILIAR  DE  SERVICIOS ñBò 
(CEMENTERIO) 

2 

      

  VIII DIRECCION DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 

TURISMO 

   

51 FLORES SISALIMA  JAVIER  ISIDRO GESTION DE DESARROLLO 
SOCIAL 

DIRECTOR DE EDUCACION Y 
CULTURA 

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y 
TURISMO. 

14 

52 COELLO CORDOVA MARIA JANETH GESTION DE DESARROLLO 
SOCIAL 

SECRETARIA T£CNICO ñAò (DIR DESARROLLO 
SOCIAL Y TURISMO) 

5 

 TURISMO     

 CREACIÓN   FUTURA TURISMO  PROFESIONAL 2 (TURISMO) 9 

 EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES     

53 SAMANIEGO  SALINAS  SEGUNDO  
MAURO   

EDUCACION, CULTURA Y 
DEPORTES 

PROMOTOR CULTURAL T£CNICO ñBò (PROMOTOR DE CUTURA 
Y TURISMO)   

6 

No NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA CARGO ACTUAL CARGO  PROPUESTO CATEGORIA 

      

 BIBLIOTECAS     

54 YANEZ  LAHUATE  ENMA  
EMPERATRIZ 

BIBLIOTECAS BIBLIOTECARIA  MUNICIPAL ( 
SUCUA ) 

T£CNICO ñBò (BIBLIOTECARIO   
SUCUA) 

6 

55 ANDRADE  E. SILVIA  CARROL BIBLIOTECAS BIBLIOTECARIA  MUNICIPAL ( 
HUAMBI ) 

T£CNICO ñAò (BIBLIOTECARIO  
HUAMBI) 

5 
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COMPETENCIAS 
 

 
 
Art. 6.- Para el cumplimiento de las diferentes actividades, apruébese las siguientes 

Especificaciones de Clase, contenidas en los artículos 7 y siguientes, señalándose de 
modo genérico, los diferentes niveles de tareas y responsabilidades, a partir de las cuales, 
los Directores, Jefes de Departamentos,  Jefes de Sección, y más personal con nivel de 
supervisión, dispondrán en sus áreas de gestión las tareas de detalle. 

 
Art. 7.- Se establecerá adicionalmente  el manual de procedimientos  de cada trabajo con las 

correspondientes interrelaciones entre las diferentes acciones de trabajo, así como la 
dirección, coordinación y control correspondientes a efectos de asegurar la eficacia del 
servicio; debiendo además,  de manera periódica por lo menos una vez al año, revisar 
actividades para  las correcciones y mantenimiento del sistema. Finalmente, se 
establecerá que tales actividades se perfeccionen con la formación y mantenimiento de 
equipos de trabajo, para que el cumplimiento de los diferentes procesos de gestión se 
alcance a base del esfuerzo en conjunto y de forma interdisciplinaria.  
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I 
ADMINISTRACION GENERAL 

 
 

PROFESIONAL  5 
AUDITOR INTERNO 

 
Art.  8.- Son Competencias del  Profesional 5.-  AUDITOR  INTERNO   
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por la Alcaldía. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ12ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo 
ROL: 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Apoyar la gestión del área, en la participación de exámenes especiales como en las 

auditorias financieras y de gestión de la municipalidad. 

b) Elaborar los formularios, papeles de trabajo y más cuestionarios de control interno. 

c) Realizar el análisis de cuentas de las dependencias que se haya escogido para la tarea del 
examen especial. 

d) Participar en la preparación de los informes borrador con el resultado de las auditorias y 
exámenes especiales; así como en la lectura de los mismos. 

e) Observar las disposiciones legales, las normas de control interno y aplicar en los análisis y 
tareas. 

f) Participar en el asesoramiento al Concejo, al personal de funcionarios y servidores, a 
efectos del cumplimiento de las normas de control interno. 

g) Presentar informes con la periodicidad establecida por Concejo de acuerdo a  las 
necesidades institucionales. 

h) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea requerida 
su presencia. 

i) Las demás actividades afines, que le pueda asignar el Alcalde y/o el Concejo.  

CARACTERÍSTICAS DE  LA  FUNCION: 
 
Responsabilidad por el manejo de información confidencial, que requiere de gran iniciativa, 
discrecionalidad y altas relaciones humanas. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
 
Mantiene relación con los diferentes responsables de los procesos, para determinar 
requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para satisfacer las demandas que 
garanticen la operatividad de los mismos. 
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REQUISITOS DE SELECCIÓN: 
 
ü Licenciado en Auditoria o carreras afines. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Haber tomado los cursos dictaminados por la Contraloría General del Estado. 
 
 

PROFESIONAL 2 
COORDINADOR/A  DEL PATRONATO DE ACCION SOCIAL 

 
Art. 9.- Son competencias del  Profesional 2.- Coordinador/a  del Patronato de Acción Social. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por la Presidenta del Patronato de Acción 
Social. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Contabilidad, Farmacia y Librería, Talleres de Corte y 
Confección, Unidad Médica Móvil y Programas Productivos. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ10ò 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
 
ROL: Planificar, organizar, coordinar y evaluar acciones en el campo de la salud, 
educación, procesos productivos que aseguren un mayor acceso de los grupos 
vulnerables hacia las oportunidades que brinda el Estado desde sus diversos ámbitos con 
enfoque de equidad y género, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de la población 
intervenida. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
a) Planear las actividades anuales y controlar su ejecución 

b) Analizar y preparar las políticas de carácter social y controlar el cumplimiento de 
normas programadas en los diferentes ámbitos. 

c) Programar y auspiciar la realización de eventos culturales y sociales en la 
población de acuerdo a las agendas municipales sobre la materia. 

d) Coordinar sus actividades con organizaciones públicas y privadas y ONGs. 

e) Realizar programaciones de recreación infantil y popular y propender a la 
participación ciudadana. 

f) Organizar talleres participativos en varios eventos. 

g) Involucrarse y participar en actividades inmersas en el Plan de Desarrollo 
Estratégico Cantonal de los ejes temáticos afines 

h) Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con asignación 
adecuada de tareas y mantenerlos en funcionamiento, a efectos de ubicar en detalle 
los compromisos y objetivos institucionales y lograr una óptima producción de 
servicios. 

i) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos y métodos de trabajo que 
garanticen el uso adecuado de recursos y materiales. 
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j) Informar al Directorio del movimiento económico de la Entidad y de su gestión así como 
del cumplimiento de los planes y programas aprobados. 

1) Autorizar y legalizar conjuntamente con la Presidenta los gastos de adquisición que no 
excedan de 500 dólares. Los que excedan de esta cantidad requerirán de autorización 
del Directorio. 

k) Ejercitar todas las acciones convenientes para el desenvolvimiento del Patronato de 
Acción Social Municipal. 

l) Participar con la oficina de Recursos Humanos, en el planeamiento de programas 
de capacitación. 

m) Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos, Acuerdos, Resoluciones y Ordenanzas que dicte 
el Concejo y el Directorio. 

n) Informar y dar cuentas al Concejo Cantonal del Ilustre Municipio del Cantón Sucúa cada 
trimestre del manejo e inversión de los recursos y actividades realizadas o cuando el Concejo 
Cantonal lo estime necesario.  

o) Coordinar la ejecución de las políticas de Maternidad Gratuita con las entidades afines 

p) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia 

q) Las demás actividades que le señale la Presidenta. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Desarrollar acciones dirigidas a involucrar a la 

población objetivo en los campos de la salud, educación y procesos productivos. 

 
REQUISITOS MIINIMOS 
 
ü Título de tercero o cuarto nivel relacionados al área social. 
ü Experiencia de 3 años en formulación, ejecución y evaluación de planes y proyectos 

sociales. 

ü Licencia profesional actualizada 

 

PROFESIONAL EN CARRERA 
CONTADOR/A DEL PATRONATO 

 
Art. 10.- Son competencias del Profesional en Carrera.-  Contador  del Patronato de Acción 
Social 
 
SUBORDINACION: Sus acciones están bajo la supervisión de la Presidenta y Coordinador del 
Patronato de Acción Social. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES:. Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ7ò 
 
ROL:   Apoyo en la ejecución de labores contables y elaboración de informes variados sobre 
balances y estados financieros de la Farmacia, Librería y del Taller de Corte y Confección  
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Asegurar por medios automatizados y de control permanente la asistencia contable para la 
operatividad y optimización  de los procesos. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear las actividades de acuerdo a los procedimientos automatizados e instrucciones 

recibidas por el Jefe de Contabilidad. 

b) Controlar y revisar comprobantes de pago, cuadros de recaudaciones, solicitudes de 
fondos y otros documentos contables del Patronato, Farmacia, Librería y Taller de Corte y 
Confección. 

c) Llevar registros diarios de las transacciones contables, así como administrar el libro de 
bancos del Patronato, la Farmacia, Librería  y Taller de Corte y Confección. 

d) Preparar informes  diarios y periódicos sobre el movimiento contable y efectuar las 
correspondientes conciliaciones bancarias;  cuadrar las cédulas de gastos con los 
balances mensuales; así como la participación en la Contabilidad de Costos por Productos 
o Proyectos. 

e) Elaborar comprobantes de pago y cheques del Patronato, Farmacia y Taller de Corte y 
Confección, revisando previamente los documentos de soporte. 

f) Llevar un estricto control con las obligaciones que tiene que cumplir con el SRI. 

g) Elaborar las respectivas  declaraciones para el pago de Impuestos, teniendo en cuenta las 
fechas establecidas para el efecto por parte del SRI. 

h) Realizar el pago de declaraciones, presentación de anexos y trámites de devolución del 
IVA. 

i) Analizar y presentar recomendaciones sobre nuevos procedimientos de trabajo y 
colaborar en el diseño de instructivos y  manuales. 

j) Evaluar permanentemente las actividades y determinar el cumplimiento de los planes y 
metas de trabajo y realizar las acciones correctivas correspondientes en forma oportuna y 
eficaz. 

k) Puede corresponderle la revisión de roles de pago y de planillas de contratistas, como el 
control de la ejecución presupuestaria 

l) Participar en las actividades de toma de inventarios, tanto de la Farmacia, Librería y Taller 
de Corte y Confección, en coordinación con las demás dependencias de la municipalidad 

m) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia 

n) Las demás actividades administrativas de documentación y archivo y aquellas que por 
requerimientos del servicio pueda señalar la Presidenta del Patronato o el responsable del 
área del trabajo. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
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Se caracteriza por la responsabilidad de elaborar y entregar información contable precisa, 
oportuna  y en la ejecución del trabajo con la mayor eficacia, exactitud; y participa en la 
recomendación de procedimientos de trabajo para el mejor cumplimiento de objetivos.  
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 

 
Mantiene relación con el área Contable- Financiera del Municipio para receptar guías y políticas 
de trabajo y con demás clientes internos para la asistencia de información que asegure la 
optimización de los servicios y productos. 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Contadora Pública Autorizada  y/o Ingeniera Comercial  
ü Experiencia de  tres años  en labores afines. 
ü Haber aprobado los cursos determinados por la Contraloría General de la Nación. 

 
 

TECNICO ñAò  
FARMACIA Y LIBRERÍA 

 
Art. 11.- Son competencias del T®cnico ñAò .- Farmacia y Librería  
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por la Presidenta, la Coordinadora  y la 
Contadora del Patronato de Acción Social. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
NIVEL: Apoyo 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
ROL: Prestar apoyo en las áreas de ventas, recaudación y control de stocks para la 
operatividad de la Farmacia y Librería. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Recaudar y custodiar valores por concepto de venta de productos y extender las facturas 

o notas de venta correspondientes. 

b) Remitir información diaria sobre los valores recaudados por concepto de ventas de 
productos. 

c) Llevar kárdex de productos para registrar ingresos, egresos y control de stocks de los 
mismos. 

d) Ubicar en los estantes ordenada y estéticamente los productos que son adquiridos por la 
Farmacia y la Librería para ser vendidos a los usuarios. 

e) Colaborar con el aseo y  limpieza del local así como de los estantes y de los artículos que 
se expenden. 

f) Etiquetar y poner precios a los productos previa su comercialización. 

g) Colaborar con la toma de inventarios, cuando sea requerido por el jefe inmediato. 

h) Archivar la documentación relacionada con la Farmacia y Librería . 

i) Mantener en buen estado la presentación y conservación de los productos. 
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j) Cumplir con turnos que le sean asignados de acuerdo a las exigencias del Ministerio de 

Salud.  

k) Participar con la información necesaria, realizar inventarios en forma anual o de 

acuerdo a necesidad. 

l) Realizar el control y responsabilizarse del buen manejo y existencia de todos los 
productos. 

m) Realizar a tiempo las devoluciones de los productos próximos a expirarse. 

n) Vender al público productos de la librería y farmacia, facturar y  llevar un sistema 
adecuado del movimiento económico, de acuerdo con las disposiciones que sobre la 
materia se haya establecido en el Patronato y a través de su Contadora 

o) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando    sea 
requerida su presencia 

p) Las demás tareas que le puedan ser encomendadas por el Jefe inmediato. 

CARACTERÍSTICAS DE LA CLASE: Trabajo administrativo financiero de contacto variado con 
el público que requiere de iniciativa, precisión en la información  y de gran cuidado en  las 
relaciones con los clientes internos y externos.   
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Se relaciona directamente con el Tesorero para recibir 
instrucciones de trabajo y brindarle la información que requiera. Mantiene estrecha relación con 
los clientes para satisfacer oportunamente sus demandas. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 

 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
 
Alternativa:  
ü Título de Bachiller contable. 
ü Experiencia de un año en labores afines. 
ü Capacitación y adiestramiento  en servicio, sobre la actividad a desarrollar. 
 

. 

 
DIRECCIÓN DE ASESORIA JURIDICA 

 

 

 
DIRECTOR TECNICO DE AREA 

DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 
 
 
Art. 12.- Son competencias del Director de Asesoría Jurídica 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por la Alcaldía. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES:  
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CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14ò 
 
ROL: Brindar asesoramiento legal a la municipalidad y patrocinar ante los jueces y tribunales 
competentes, la defensa legal del Municipio; y participación activa en el Plan de Desarrollo 
Cantonal. 
Consolidar y fortalecer la acción de los diferentes procesos y subprocesos organizacionales, a 
través de su asesoramiento y consejo que permita la operatividad de los mismos, con el 
respaldo de políticas, normas y estrategias para lograr el cumplimiento de los objetivos frente a 
las expectativas de los clientes internos y externos. 

  
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades del área. 

b) Asesorar a la Alcaldía, Concejo y demás dependencias de la municipalidad en asuntos de 
carácter jurídico. 

c) Estudiar y emitir dictámenes de carácter legal que fueren sometidos a su consideración, 
por el Concejo, Alcaldía y las Direcciones. 

d) Elaborar proyectos de contratos o convenios que deba suscribir la Municipalidad con 
personas naturales o jurídicas  así como los proyectos de ordenanzas que requiera la 
Municipalidad. 

e) Preparar estudios o proyectos específicos que solicitare la Alcaldía o el Concejo. 

f) Analizar, interpretar y emitir criterio sobre aspectos jurídicos-legales que normen la 
marcha administrativa de la municipalidad; así como vigilar el cumplimiento de la ley en la 
aprobación de lotizaciones en coordinación con la Dirección de Urbanismo. 

g) Recopilar y dirigir la edición de boletines que contenga la legislación municipal, provincial 
y otros de interés institucional y mantener actualizada la legislación de las materias que 
competen a la Corporación. 

h) Patrocinar ante los jueces  y tribunales  competentes, la defensa judicial de la 
municipalidad y en general, realizar cualquier diligencia judicial y extrajudicial de interés 
institucional. 

i) Dirigir y tramitar los procesos coactivos de la municipalidad, en Coordinación con la 
Oficina de Rentas y Tesorería. 

j) Asesorar en materia de contratación y trámites  a los Comités de  Adquisiciones y 
Concurso Privado de precios de la municipalidad. 

k) Emitir informes periódicos a la Alcaldía con respecto a las actividades cumplidas. 

l) Delegar atribuciones y deberes al personal  bajo su cargo y garantizar con ellos los 
compromisos institucionales. 

m) Vigilar el cumplimiento de Ordenanzas, Reglamentos, relativos a las actividades de su 
área y demás dependencias municipales, especialmente en el campo financiero-tributario. 

n) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias, 
especialmente con la Dirección de Urbanismo. 
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o) Organizar y dirigir los trámites de legalización de tierras en coordinación con la Dirección 
de Urbanismo. 

p) Asesorar y  asistir de forma obligatoria a las reuniones del   Concejo y a las  comisiones 
permanentes cuando sea requerida su presencia. 

q) Facilitar mensualmente la información de sus actividades al Técnico de Informática para 
que sea conocida por todos los señores dignatarios y funcionarios a través de la red 
interna 

r) Las demás actividades señaladas en la Ley de Régimen Municipal, por el Señor Alcalde o 
el Concejo en el ramo de su competencia. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 

Responsabilidad por la representación legal de la Municipalidad y en la organización y 
supervisión de labores jurídicas, que requieren de gran iniciativa y conocimientos profesionales.  

 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los responsables de procesos de 
trabajo para coordinar acciones  de asesoramiento como en la determinación de políticas y 
estrategias organizacionales, que hagan posible la operatividad eficiente de los procesos y 
subprocesos. 
Mantiene relación con clientes internos y externos, para identificar los requerimientos y 
conceder el asesoramiento correspondiente, que permita la optimización de los servicios. 

 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título profesional de Doctor en Jurisprudencia o Abogado. 
ü Experiencia de cuatro años en funciones similares. 
ü Licencia profesional actualizada. 

 

 
PROFESIONAL 2 

ABOGADO-ASESORIA JURIDICA 
 
Art.  13.- Son  Competencias  del Profesional 2.- (Abogado-Asesoría Jurídica) 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Asesoría Jurídica. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
NIVEL FUNCIONAL: Asesor 
 
ROL: Dar apoyo legal en las gestiones de la Dirección de Asesoría Jurídica y en los trámites 
legales que interesen a la municipalidad. 
  
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Participar en la Asesoría Legal a las diferentes unidades administrativas y técnicas de la 

municipalidad; así como en los trámites relativos a los juicios que le sean asignados. 

b) Participar en los estudios y en los dictámenes  de carácter legal que fueren sometidos a  
consideración de la Procuraduría Síndica, por el Concejo, Alcaldía y las Direcciones. 
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c) Participar en la elaboración de contratos o convenios que deba suscribir la municipalidad 
con personas naturales o jurídicas  así como en los proyectos de ordenanzas que requiera 
la municipalidad, y colaborar en los trámites de coactivas. 

d) Apoyar la gestión del Procurador Síndico en los análisis, interpretación y criterio sobre 
aspectos jurídicos-legales que normen la marcha administrativa de la municipalidad. 

e) Colaborar  en la recopilación y la edición de boletines que contenga la legislación 
municipal, provincial y otros de interés institucional y mantener actualizada la legislación 
de las materias que competen a la Corporación. 

f) Emitir informes periódicos a la Sindicatura con respecto a las actividades cumplidas 

g) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia. 

h) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Procurador Síndico Municipal.  

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad por el apoyo legal a las gestiones de la Sindicatura, que requieren de gran 
iniciativa y conocimientos profesionales adecuados.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los responsables de procesos de 
trabajo para brindar apoyo  legal, que hagan posible la operatividad eficiente de los procesos y 
subprocesos. 
 
Mantiene relación con clientes internos y externos, para identificar los requerimientos y 
conceder el asesoramiento correspondiente, que permita la optimización de los servicios. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título profesional de Doctor en Jurisprudencia o Abogado. 
ü Experiencia de dos años en funciones similares. 
ü Licencia profesional actualizada. 
 

 

PROFESIONAL 2 
ABOGADO- ASISTENTE JURIDICO 

 
 
Art. 14.- Son  Competencias  del Profesional  2.-  Asistente-Asesoría Jurídica 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Asesoría Jurídica. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
NIVEL FUNCIONAL: Asesor 
 
ROL: Dar apoyo legal en las gestiones de la Dirección de Asesoría Jurídica y en los trámites 
legales que interesen a la municipalidad. 
  
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
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i) Participar en la Asesoría Legal a las diferentes unidades administrativas y técnicas de la 
municipalidad; así como en los trámites relativos a los juicios que le sean asignados. 

j) Participar en los estudios y en los dictámenes  de carácter legal que fueren sometidos a  
consideración de la Procuraduría Síndica, por el Concejo, Alcaldía y las Direcciones. 

k) Participar en la elaboración de contratos o convenios que deba suscribir la municipalidad 
con personas naturales o jurídicas  así como en los proyectos de ordenanzas que requiera 
la municipalidad, y colaborar en los trámites de coactivas. 

l) Apoyar la gestión del Procurador Síndico en los análisis, interpretación y criterio sobre 
aspectos jurídicos-legales que normen la marcha administrativa de la municipalidad. 

m) Colaborar  en la recopilación y la edición de boletines que contenga la legislación 
municipal, provincial y otros de interés institucional y mantener actualizada la legislación 
de las materias que competen a la Corporación. 

n) Emitir informes periódicos a la Sindicatura con respecto a las actividades cumplidas 

o) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia. 

p) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Procurador Síndico Municipal.  

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad por el apoyo legal a las gestiones de la Sindicatura, que requieren de gran 
iniciativa y conocimientos profesionales adecuados.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los responsables de procesos de 
trabajo para brindar apoyo  legal, que hagan posible la operatividad eficiente de los procesos y 
subprocesos. 
 
Mantiene relación con clientes internos y externos, para identificar los requerimientos y 
conceder el asesoramiento correspondiente, que permita la optimización de los servicios. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título profesional de Doctor en Jurisprudencia o Abogado. 
ü Experiencia de dos años en funciones similares. 
ü Licencia profesional actualizada. 
 

 
PROFESIONAL 2 

PERIODISTA - RELACIONES PÚBLICAS 
 

Art. 15.- Son Competencias del  Profesional 2 de Relaciones Públicas. 
 

SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por  la Alcaldía. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo Administrativo Periodístico. 
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ROL: Organización, dirección y ejecución de labores de información pública para su difusión. 
Participación activa en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 

 
Consolidar y fortalecer la imagen de la municipalidad, mediante políticas y acciones estratégicas 
de información pública; así como desarrollar y mantener  acciones  de interrelación entre el 
Municipio y la Ciudadanía y la participación  de esta  en  los planes  de desarrollo cantonal, en 
coordinación con los demás procesos de trabajo.  

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear las actividades anuales y controlar su ejecución. 

b) Planear y dirigir la realización de programas de divulgación e información social de la 
Municipalidad. 

c) Dirigir la elaboración de producción de artículos, reportajes y demás información sobre las 
actividades de la municipalidad, así como de aspectos sociales, culturales, económicos, 
etc. de interés nacional y local para participación a la ciudadanía. 

d) Organizar ruedas de prensa, conferencias y otros eventos de interés municipal. 

e) Dirigir y supervisar la realización de campañas promocionales de eventos científicos, 
culturales, artísticos a través de los medios de comunicación con que cuenta la 
municipalidad. 

f) Analizar y proponer estrategias de comunicación social a ser ejecutados a nivel 
institucional y nacional. 

g) Coordinar la información y enlace de las actividades municipales y de la población para 
conseguir una mayor participación ciudadana. 

h) Mantener registros actualizados de las actividades y evaluarlos periódicamente. 

i) Supervisar el levantamiento de revistas, folletos y más medios de comunicación social. 

j) Realizar por los medios de comunicación disponibles en el cantón, de la información 
relativa a las actividades municipales y de aquellas ordenanzas, resoluciones municipales 
que norman las relaciones ciudadanas con la municipalidad 

k) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

l) Las demás actividades afines que le pueda señalar el  Sr. Alcalde. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 

Se responsabiliza por la planeación y supervisión de labores de comunicación social así como 
por la confiabilidad de las mismas y las altas relaciones humanas dentro y fuera de la 
institución. 

 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene contactos permanentes con la ciudadanía, 
con organismos públicos y privados y medios de comunicación, para el manejo de información y 
coordinación de las relaciones con la municipalidad y a efectos de detectar requerimientos y 
satisfacer demandas de información y enlace. Mantiene relación con clientes internos y con 
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autoridades y responsables de los diferentes procesos, para obtener guías de trabajo y planear 
las actividades. 

 
REQUISITOS DE SELECCIÓN: 

 
ü Título de Periodista o Comunicador Social otorgado por una facultad universitaria. 
ü Dos años de labores en actividades afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 

  
PROFESIONAL 5 

SECRETARIO/A GENERAL 
 

Art. 16.- Son competencias del Profesional 5.- Secretario/a General del  Concejo. 
 

SUBORDINACION: Sus acciones están subordinadas al Concejo y a la Alcaldía. 
DEPENDENCIAS  BAJO SU CARGO: Prosecretario,  
CATEGORĉA EN EL ESCALAFON: ñ12ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo Administrativo 
 
ROL: Organizar y tramitar los asuntos que deba conocer el Concejo o sus comisiones y dar fe 
de sus actos y los de la Alcaldía; y participación activa en  el Plan de Desarrollo Estratégico 
Cantonal. 
Consolidar y fortalecer la acción de los diferentes procesos de trabajo, mediante el respaldo de 
normas, políticas y estrategias, que garanticen la generación de servicios  frente a la 
expectativa de las demandas de los clientes internos y externos. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades administrativas y de secretaría del 

Concejo y la Alcaldía. 

b) Dar fe de los actos del Concejo, de las Comisiones  y de la Alcaldía y suscribir los 
documentos públicos que por Ley, Ordenanza o Reglamento sea de su competencia. 

c) Dar fe de presentación en todos los documentos y solicitudes que se presentan al 
Concejo, al Alcalde, Comisiones y demás dependencias municipales 

d) Tramitar los asuntos que deba conocer el Concejo, las Comisiones y la Alcaldía y demás 
trámites propios del despacho diario resueltos por la  Corporación Municipal 

e) Receptar, registrar y distribuir la correspondencia del Alcalde y del Concejo y controlar su 
oportuno despacho; así como encargarse de la contestación de documentos que sean de 
su competencia. 

f) Efectuar la tramitación conducente a la promulgación de las Ordenanzas y Reglamentos 
dictada por el Concejo y colaborar en la preparación de proyectos de Ordenanza que sean 
de utilidad Municipal. 

g) Organizar, dirigir y controlar el sistema de documentación y archivo del Concejo, y de la 
Alcaldía; formar un protocolo encuadernado y sellado con sus respectivos índices de los 
actos decisorios; y coordinar con las demás dependencias  la formulación y 
mantenimiento de procesos adecuados y uniformes de correspondencia. 
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h) Preparar documentación para el Concejo y asistir a sus reuniones y redactar sus actas. 

i) Conferir copias y certificaciones de documentos que sean de su competencia. 

j) Organizar y dirigir las actividades del personal bajo su cargo y efectuar permanentemente 
las evaluaciones de su rendimiento. 

k) Coordinar  su trabajo con las demás dependencias municipales 

l).-   Apoyar en la organización y realización de las festividades de cantonización y otros actos 
conmemorativos  que pueda prever la municipalidad, así como el apoyo relativo a la 
organización de las Asambleas Cantonales. 

l) Participar conjuntamente con Relaciones Públicas, Coordinación Interinstitucional,   en la 
implementación y mantenimiento de sistemas de relación adecuada entre el Concejo, 
organismos públicos y ciudadanía. 

m) Colaborar en la formulación de planes de desarrollo institucional y apoyar en las acciones 
de participación ciudadana en los programas de trabajo establecidos por la municipalidad 

n) Las demás actividades que le señale la Ley de Régimen Municipal y las que por 
requerimientos del servicio lo establezca el Concejo y la Alcaldía y que sean afines con el 
área. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Amplia responsabilidad  y discrecionalidad por el 
manejo de la información de l. Concejo y de la Alcaldía. Es responsable por la entrega oportuna 
y de la mayor eficiencia de las acciones de apoyo administrativo y manejo de documentación de 
soporte y registros especializados. 
 
Responsabilidad por dar fe de los actos del Concejo y de la Alcaldía y por la suscripción de 
documentos públicos de su competencia y el requerimiento de conocimientos de normas 
legales y procedimientos administrativos. 

 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes directivos de la 
municipalidad para coordinar acciones conducentes a la participación de la formulación de  
políticas, planes y programas de trabajo estratégico para el desarrollo institucional; así como 
para la colaboración de procedimientos, manuales, metodologías de trabajo y formas de 
monitoreo y evaluación de las acciones y resultados. 

 
Mantiene relación con clientes internos así como externos, tales como organismos públicos, 
privados y ciudadanía para determinar las demandas prioritarias de la población y establecer 
procesos y su control que conlleve a la prestación óptima de los servicios. 

 
REQUISITOS MINIMOS: 

 
ü Título Universitario otorgado por una Facultad de Administración, o Derecho.    
      
Recomendable:  

 
ü Título de Licenciado en Derecho. 
ü Experiencia de dos años en funciones similares. 
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TECNICO ñBò 

PROSECRETARIO GENERAL 
 

Art. 17.- Son competencias del T®cnico ñBò Prosecretario General Municipal: 
 
SUBORDINACION: Sus acciones de trabajo que están bajo la supervisión del  
Secretario General. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna.  
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ñ 
 
ROL: Colaboración en labores administrativas de documentación y archivo del Concejo y de la 
Alcaldía. 
 
Facilitar la operatividad de los procesos y subprocesos, mediante la ejecución de labores de 
apoyo administrativo a la gestión. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Participar en las actividades administrativas a las actividades de Secretaría General, 

dando apoyo administrativo de documentación y archivo  

b) Preparar material y documentación necesaria para los miembros del Concejo. 

c) Mantener actualizado los archivos y las actas de sesión del Concejo. 

d) Apoyo en la redacción de las actas de las sesiones del Concejo. 

e) Revisar y participar en las propuestas de reformas al sistema y a las técnicas de 
información y correspondencia. 

f) Puede corresponderle manejar el fondo de Caja Chica de la Secretaría General. 

g) Llevar los registros de ingreso y salida de la documentación; y redactar Oficios y 
Memorandos de acuerdo con los lineamientos determinados por el Secretario General. 

h) Manejar la agenda de reuniones y visitas del señor Alcalde y del Secretario General. 

i) Reemplazar al Secretario General en su ausencia. 

j) Administrar el uso del Salón Auditórium. 

k) Atender al público personal y telefónicamente y dotar al cliente interno y externo de la 
atención oportuna y de calidad 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m) Las demás actividades afines, que le pueda señalar el Alcalde o  el Secretario General. 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Maneja información y documentación   que requiere de 
gran iniciativa para su ejecución y buena dosis de discrecionalidad. 
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RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación directa con el Secretario General   
para la recepción de guías de trabajo. Con equipos de trabajo, para la coordinación de 
actividades de apoyo; y con clientes internos y externos como medio de identificación de 
requerimientos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber aprobado tercer año de una Escuela Universitaria de Derecho o Administración. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
 
 

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS 
 

 

PROFESIONAL  4 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

 
Art. 18.- Son competencias del Profesional 4.- Jefe de  Recursos Humanos: 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por la Alcaldía. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Servicios Generales  
CATEGORIA EN EL ESCALAFON:ò11ò 
 
ROL: Dinamizar y armonizar las actividades de recursos humanos, tendientes a conseguir el 
cumplimiento óptimo y oportuno de los productos y servicios frente a las demandas de los 
clientes internos y externos, dentro de un ambiente de trabajo grato y estimulante, que busque 
paralelamente el bienestar  y desarrollo personal y profesional de los integrantes. 
 
Consolidar, reforzar y dar asistencia técnica a los diferentes procesos y subprocesos,  incluidos 
aquellos bajo su supervisión, que haga posible  la operatividad de los mismos, juntamente con 
el respaldo de normas políticas y estrategias. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
Determinar las políticas,  actividades y orientación de trabajo para los diferentes equipos de 
gestión y relativos a los siguientes subsistemas de Administración de Recursos Humanos: 
 
a) Subsistema de Provisión: Reclutamiento y Selección de Personal, para cuya finalidad se 

investigará el mercado de trabajo, la mano de obra, las fuentes de reclutamiento y el 
proceso técnico de Selección. 

b) Subsistema de Aplicación: Diseño de Puestos y Evaluación del Desempeño; para cuya 
finalidad, efectuará Análisis y diseños de puestos manuales y reglamentos; procesos de 
integración e inducción de nuevo personal. Técnicas de medición del desempeño para 
establecer el potencial de trabajo y planear políticas de capacitación. 

c) Subsistema de Mantenimiento: Diseño de escalafón, escalas de remuneración, 
beneficios sociales, higiene y seguridad, para cuya finalidad  se efectuará el estudio de 
salarios en función de deberes y responsabilidades (remuneración fija de tipo vertical) y en 
función de resultados y méritos individuales (remuneración variable y de tipo horizontal). 
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Elaboración de normas y procedimientos de seguridad y medicina del trabajo, elaboración 
de Planes de Incentivos y estímulos, morales y pecuniarios. 

d) Subsistema de Desarrollo: Entrenamiento y Capacitación. Desarrollo Organizacional. 
Para cuya finalidad, se realizará inventario de necesidades; Implementación de Planes; 
desarrollo de capacidades y comportamientos  que implica: desarrollo de equipos y 
métodos de entrenamiento, enriquecimiento del cargo, profesionalización de trabajo, 
obtención de una cultura más colaborativa y participativa de los recursos humanos y 
apoderamiento de valores socializados e institucionales. 

e) e). Subsistema de Control y Registros: Banco de Datos; sistemas de información; 
auditoria de recursos humanos, para cuya finalidad se efectuará un almacenamiento de 
datos para el proceso de análisis e información; archivo de registros de censos, 
encuestas, expedientes personales, para el planeamiento y toma de decisiones. Auditorias 
a base de estándares de rendimiento para el análisis de las políticas y prácticas de 
personal y la evaluación de  su funcionamiento actual, que mida cómo y cuánto se ha 
conseguido del Plan Operativo Anual y establecer las acciones correctivas para una 
mayor aplicación. 

f) Coordinar las acciones de trabajo con los diferentes procesos de la municipalidad. 

g) Elaborar los manuales de administración y procedimientos en materia de Recursos 
Humanos; así como los proyectos de Ordenanza sobre la materia. 

h) Asesorar a los diferentes procesos en materia administrativa, técnica y legal sobre el 
manejo de los recursos humanos. 

i) Evaluación y monitoreo de los diferentes procesos y subprocesos de su área de trabajo. 

j) Participar como asesor, conjuntamente con el Alcalde, o su delegado, con el Director 
Administrativo - Financiero,  y Asesor Jurídico en la Comisión Negociadora de la 
Contratación Colectiva. 

k) Absolver las consultas que se formulen de los diferentes clientes internos, con respecto a 
la aplicación de la Ley de Servicio Civil, Código del Trabajo y más normas de recursos 
humanos. 

l) Organizar y dirigir la tramitación  de las diferentes acciones de personal , a través de los 
formularios y procedimientos internos establecidos, tales como vacaciones, permisos, 
licencias, traslados, nombramientos, ascensos, renuncias, sanciones, subrogaciones, 
encargos, comisiones, es decir todos aquellos asuntos derivados de las relaciones de 
trabajo entre la municipalidad y sus servidores; y organizar y mantener sistemas de 
archivo de su dependencia. 

m) Administrar y preparar la nómina  y demás sistemas de pago al personal en coordinación 
con la Oficina de Contabilidad. 

n) Administrar el Régimen disciplinario, esto es organizar y mantener registros de control de 
asistencia y determinar de conformidad con la norma interna la aplicación de los medios 
correctivos e informar al señor Alcalde. 

o) Participar en la recomendación y presentación de Manuales, Instructivos, Reglamentos, 
en materia de Recursos Humanos. 
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p) Administrar sistemas estadísticos de información de su área de trabajo. 

q) Coordinar e informar el cumplimiento del Contrato Colectivo con el Sindicato de 
Trabajadores, su reglamento Interno y la Ordenanza de la Clasificación y Valoración de 
Puestos, La ordenanza Reformatoria  que Reglamenta la Administración de Personal  de 
los Servidores Municipales y más normas vigentes. 

r) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

s) Planear y administrar los sistemas de seguridad e Higiene del Trabajo, y para el efecto 
proponer los reglamentos e instructivos correspondientes y las comisiones técnicas por 
ramas de actividad. 

t) Las demás que le fueren dispuestas por el Alcalde. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Trabajo Técnico profesional, de asistencia y 
asesoramiento a los diferentes procesos y subprocesos de la municipalidad en el 
establecimiento de políticas y soportes técnicos para el desarrollo de la administración de 
recursos humanos, que requiere de gran iniciativa, formación profesional  especializada y alta 
experiencia. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Coordinar con los diferentes responsables de los 
procesos de la municipalidad, la planificación estratégica organizacional, y la asistencia técnica 
administrativa en materia recursos humanos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Egresado de una Escuela Universitaria de Administración, Psicología Industrial; o, 

Ingeniería del  Trabajo. 
 
ü Experiencia de cuatro años en labores de administración   de Recursos Humanos. 
 
 

TECNICO ñAò 
JEFATURA  DE RECURSOS HUMANOS 

 
Art. 19.- Son competencias del T®cnico ñAò de  la  Jefatura de  Recursos Humanos 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Jefe de Recursos Humanos. 
ÁREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA  EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
 
ROL: Apoyar en los trámites de la Jefatura de Recursos Humanos  a las diferentes acciones y 
movimientos y administrar los sistemas de registros,  archivos y correspondencia. 
Generar acciones de apoyo administrativo a los procesos organizacionales para facilitar el 
cumplimiento de objetivos institucionales. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Elaborar,  tramitar y registrar acciones de personal, relativos a licencias, permisos, 

vacaciones, sanciones, amonestaciones, traslados, cambios administrativos y demás 
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movimientos administrativos, de conformidad con los lineamientos y normativa 
establecidos en el área de trabajo. 

b) Organizar y mantener el sistema de registros individuales de las diferentes acciones de 
personal, así como el manejo y actualización de los expedientes personales. 

c) Elaborar estadísticas por temas de los diferentes movimientos de personal. 

d) Participar en el control del régimen disciplinario, para cuya finalidad apoyará en  la 
verificación del cumplimiento de asistencia del personal a través de registros de 
concurrencia, anotación de novedades y establecimiento de sanciones de conformidad 
con las normas internas establecidas. 

e) Participar en la elaboración anual de los calendarios de vacaciones y su aplicación. 

f) Organizar y mantener la ficha de record individual del personal, con los datos relativos  a 
identificación personal, cargo, dependencia donde labora, remuneraciones percibidas, 
fecha de ingreso, ascensos, incrementos, educación formal, cursos de capacitación , 
traslados, cambios administrativos, y demás registros componentes del historial de vida. 

g) Redactar informes, Memorandos, cuadros resúmenes de acciones de personal y demás 
información que se requiera para el análisis de la Jefatura de Recursos Humanos. 

h) Colaborar en la implementación de registros automatizados de datos. 

i) Tramitar los asuntos propios de la relación de los servidores con el IESS, tales como 
avisos de enfermedad, préstamos quirografarios, devolución y utilización de fondos de 
reserva, informes sobre accidentes de trabajo, carné de afiliación, etc. 

j) Colaborar en la elaboración de roles de pago, aportes y fondos de reserva. 

k) Manejar el fondo de Caja Chica, asignada a la Jefatura de Recursos Humanos 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Jefe de Recursos Humanos. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en el manejo de información de 
detalle del personal, y por los contactos permanentes con toda clase de clientes internos que 
requiere de mucha discrecionalidad, cuidado y relaciones humanas de calidad. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Se relaciona con Coordinadores y Supervisores de 
Procesos para la recepción de guías de trabajo. Con clientes internos para determinar e 
identificar sus requerimientos y satisfacer sus demandas, mediante la atención oportuna de las 
diferentes tareas que le corresponden. 
 
 
REQUISITOS MINIMOS: Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  
 
ü Título de Bachiller Técnico en Comercio y Administración.  
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Cursos de Capacitación relacionados con el área de trabajo. 
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AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò 
AUXILIAR DE SERVICIOS MUNICIPALES- Conserje 

 
 
Art.  20.-  Son competencias del Auxiliar de Servicios ñBò - Conserje 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el  Jefe de Recursos Humanos. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ2 ñ 
ROL: Ejecución de labores de limpieza y vigilancia de locales y bienes municipales. 
 
ATRIBUCIONES  Y RESPONSABILIDADES: 

a) Efectuar tareas de limpieza en Oficinas y locales Municipales. 

b) Vigilar la seguridad de instalaciones, así como de bienes municipales. 

c) Realizar labores de embalaje, carga y descarga de materiales y bultos. 

d) Realizar labores de mensajería  

e) Colaborar sus labores, con tareas de Oficina, como de recepción y registro y reproducción 
de documentos. 

f) Efectuar tareas manuales de encuadernado y empastado de textos libros, y demás 
material de impresión 

g) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

h) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Señor Alcalde, o elJefe de Área.  

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Responsabilidad sobre el cuidado y la buena presentación de locales y oficinas. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber concluido la educación básica. 
ü Capacitación en cursos afines a la actividad. 
 
 

AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò 
AUXILIAR DE SERVICIOS MUNICIPALES- Guardián 

 
 
Art.  21.-  Son competencias del Auxiliar de Servicios ñBò- Guardián 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el  Jefe de Recursos Humanos, Servicios 
Públicos  
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ2ò 
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ROL: Ejecución de labores de limpieza y vigilancia de locales y bienes municipales. 
 
ATRIBUCIONES  Y RESPONSABILIDADES 

 

 

a) Efectuar tareas de limpieza en Oficinas y locales Municipales. 

b) Vigilar la seguridad de instalaciones, así como responsabilizarse  de los bienes 
municipales que se pierdan en sus horario de trabajo.. 

c) Realizar labores de embalaje, carga y descarga de materiales y bultos. 

d) Realizar labores de mensajería  

e) Efectuar  tareas manuales de encuadernado y empastado de textos libros, y demás 
material de impresión 

f) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

g) Realizar el mantenimiento de los baños en el edifico donde se encuentra prestando sus 
servicios.  

h) Las demás funciones que asigne el Jefe Inmediato 

REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber concluido la educación básica. 
ü Capacitación en cursos afines a la actividad. 
 

PROFESIONAL  1 
COMISARIO 

 
Art. 22.- Son competencias del Profesional 1.- Comisario. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Alcalde 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES:   
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ8 ñ 
 
ROL: Ejecución de labores  de control de higiene, saneamiento ambiental, y relativos al control 
de ornato; y juzgamientos de infracciones de las normas municipales sobre la materia. 
 
Consolidar y fortalecer las acciones de supervisión de normas para garantizar la operatividad de 
los procesos, ejecutando las políticas estratégicas determinadas por la municipalidad. 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

a) Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la dependencia y del personal bajo 

su cargo. 

b) Efectuar y disponer inspecciones para el cumplimiento de las ordenanzas municipales en 

aspectos de la higiene y salubridad en establecimientos expendedores de alimentos, 
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mercados públicos, camal, abacerías, bares, ferias, etc. y juzgar las infracciones 

cometidas. 

c) Organizar y dirigir un plan de concientización y educación a la población en el uso y 

cuidado de normas de higiene y preservación del medio ambiente, así como también el 

proponer recomendaciones para el establecimiento y aplicación de políticas de 

saneamiento ambiental.  

d) Efectuar y disponer inspecciones permanentes  para la comprobación de la exactitud de 

pesas y medidas y la exhibición de los precios de los artículos de primera necesidad, y 

demás acciones que impidan el acaparamiento, monopolio y carestía de los productos, en 

coordinación con la Policía Nacional; así como las demás inspecciones relativas al uso de 

ocupación de vías, ferias y más actividades de campo en materia del Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Sucúa,  a efectos de que se cumplan las normas 

técnicas establecidas por la Municipalidad. 

e) Organizar y dirigir   el fiel cumplimiento de actividades por parte del personal de 
Inspectores y Policías y la presentación diaria de partes de trabajo para evaluar su 
rendimiento; así como las actividades de seguridad del Alcalde y personeros del Concejo. 

f) Analizar y actuar en denuncias sobre infracciones a las normas sanitarias, al ornato de la 
ciudad y otras, para efectos del juzgamiento y sanción. 

g) Participar en la Inspección del  uso adecuado de los abastecimientos de agua potable y 
alcantarillados; juzgar y sancionar por el uso indebido, en los lugares donde el Municipio 
presta sus servicios directamente. 

h) Colaborar en la elaboración de ordenanzas, reglamentos, resoluciones y acuerdos que 
tienen que ver con las actividades del área y  aplicar su cumplimiento. 

i)  Participar en coordinación con la Dirección Administrativa- Financiera en el control de 
patentes y permisos de funcionamiento. 

j) Participar con la Policía Nacional, en el control y funcionamiento de bares y cantinas y el 
cumplimiento de los horarios establecidos; así como en labores de patrullaje de seguridad 
en la ciudad. 

k) Establecer registros estadísticos de las actividades y juzgamientos e informar a la Alcaldía 
sobre este tema en forma periódica. 

l) Colaborar en el control sanitario y más regulaciones con respecto al ingreso y faenamiento 
de ganado y distribución de carnes a los sitios de expendio. 

m) Regular el funcionamiento de ventas ambulantes, propendiendo ordenar este tipo de 
comercio y vigilar que las disposiciones  legales  sobre  esta materia  tenga cumplida 
ejecución 

n) Imponer el orden y solucionar conflictos  que se presenten  en la relaciones entre los 
comerciantes  y consumidores de los mercados y ferias. 
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o) Autorizar el funcionamiento de juegos y presentaciones de espectáculos públicos 
permitidos por la ley e impedir los que están prohibidos y reprimir  en los casos de 
infracción 

p) Cuidar de que se cumplan las disposiciones legales específicas en materia de higiene y 
salubridad, obra pública y uso de vías y lugares públicos, mercados y saneamiento 
ambiental. 

q) Velar por la seguridad de las personas en todos los espacios públicos y controlar el aseo 
de dichos espacios. 

r) Controlar la documentación y requisitos establecidos para la adjudicación de puestos en 
ferias y vendedores ambulantes 

s) Cumplir y hacer cumplir la Ordenanza sustitutiva de Control de Construcciones en la 
ciudad de Sucúa. 

t) Tramitar los Procesos que por contravenciones de Construcciones llegan a la Unidad. 

u) Emitir notificaciones. 

v) Realizar Citaciones. 

w) Elaborar  memorandos para el cobro de las sanciones pecuniarias para ser cobradas en 
recaudación. 

x) Colaborar con los procesos de Coactivas 

y) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia. 

z) Las demás actividades señaladas en  la ley de Régimen Municipal y las que por 
necesidades del servicio pueda establecer la Alcaldía, afines con las tareas que 
desempeña 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Se caracteriza por la responsabilidad de administrar y verificar los sistemas de inspección de 
servicios públicos para el control del cumplimiento de la norma municipal y actividades de 
juzgamiento, que requiere de alta responsabilidad, uniformidad de criterios y ética profesional. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
 
Mantiene contacto con autoridades municipales y responsables de procesos, para receptar 
guías de trabajo, y ejecutar políticas de acción que garanticen el cumplimiento óptimo de los 
servicios públicos. Mantiene relación con la Ciudadanía, con organismos públicos y privados, 
para detectar  y satisfacer requerimientos, y establecer prioridades de demandas para atención 
por parte de la municipalidad. 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Licenciado en Derecho. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO ñAò 
POLICIA MUNICIPAL 

 
Art .23.- Son competencias del Asistente Administrativo ñAò Policía Municipal: 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Comisario Municipal. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ3ò 
 
ROL: Ejecución de labores de vigilancia del cumplimiento efectivo de las  normas de aseo, 
ornato y cuidado de la vía pública, de conformidad con las disposiciones municipales. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
a) Ejecutar las actividades a desarrollarse de conformidad con las normas municipales  

establecidas. 

b) Controlar el ornato de la ciudad y en lo que se refiere al cumplimiento de ordenanzas y 
demás normas municipales, en cuanto al aseo, permisos sanitarios y presentación de 
parques, mercados, calles,  servicios higiénicos, lavanderías y más servicios públicos; así 
como el control sobre contaminación ambiental en el que se incluye el uso desmedido de 
megáfonos y música en los sitios de expendio de productos. 

c) Colaborar, en el control de precios de víveres  de primera necesidad como en el de pesas 
y medidas y en el control de edificaciones y construcciones en general, a efectos de 
verificar que cuenten con los permisos de construcción, aprobación de planos y de 
habitabilidad. 

d) Asistir al Comisario Municipal, en las inspecciones y controles determinados por las 
normas municipales. 

e) Realizar partes y novedades de trabajo sobre los controles realizados e informar 
oportunamente al Comisario Municipal. 

f) Efectuar notificaciones a los infractores de la norma municipal y controlar el cumplimiento 
de las mismas. 

g) Prestar servicios de seguridad al Alcalde y más personeros municipales de conformidad 
con las órdenes recibidas; 

h) Efectuar vigilancia de horarios establecidos para el funcionamiento de bares y cantinas, 
así como el patrullaje de seguridad en las calles de la Ciudad, y en los sitios de 
concentración pública. 

i) Controlar el taquillaje en espectáculos públicos a efectos de determinar el cobro de 
impuestos. 

j) Coordinar  con sus compañeros de trabajo y demás dependencias que tengan que ver con 
sus servicios. 

k) Efectuar labores como, decomiso de productos que no reúnan las condiciones sanitarias, 
o  de permisos,  de conformidad con las normas municipales y dar parte del hecho al 
Comisario, especificando rubros y volúmenes 



 43 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m) Las demás actividades que por necesidades del servicio pueda determinar el Comisario o 
el Sr. Alcalde. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
Se caracteriza por la responsabilidad de resguardar los intereses públicos, en materia de aseo, 
seguridad y ornato de la ciudad, que requiere de un alto grado de confianza ciudadana y de 
ética profesional en el desarrollo de las tareas.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades y más supervisores, 
para receptar las políticas y disposiciones de trabajo; y con la ciudadanía para determinar sus  
requerimientos y colaborar en  la satisfacción de las demandas, así como para acordar y 
coordinar su participación en la mitigación de riesgos ambientales. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título de Bachiller. 
ü Cursos de capacitación y adiestramiento. 
 
 
 

II 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA - FINANCIERA 

 

 
 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO - FINANCIERO 

 
 
Art. 24.- Son competencias del Director Administrativo -  Financiero. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por la Alcaldía. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Contabilidad y Presupuesto, Tesorería y Recaudación, 
Coactivas, Rentas, Proveeduría y Bodega. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo Administrativo Financiero. 
 
ROL: Formular e implementar esquemas de control financiero, así como las normas técnicas de 
control interno; Realizar estudios planes y proyectos para la racionalización administrativa y el 
correspondiente apoyo en materia de organización y métodos de los diferentes flujos de trabajo 
de la municipalidad y prestar asistencia técnica a la Alcaldía, Concejo y demás procesos 
operativos de la municipalidad.; y participar en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
 
Consolidar y fortalecer las acciones de asistencia técnica administrativa financiera que permita 
la operatividad de los procesos, mediante el respaldo de normas, políticas y estrategias para 
lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
En materia Financiera: 
 
a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la buena marcha de la Dirección y de las  

áreas de trabajo bajo su cargo. Diseñar,  y ejecutar y supervisar la administración 
tributaria de conformidad con las normas legales. 

b) Elaborar el plan anual de actividades del área, en coordinación con las dependencias de 
la Dirección y controlar su ejecución; así como la planificación, elaboración y ejecución del 
presupuesto. 

c) Formular e implantar esquemas de control financiero, sujetos a las disposiciones de la 
LOAFYC, y  normas técnicas de control interno. 

d) Comprobar la legalidad y veracidad de los informes financieros y contables, en cuanto a 
exactitud y procedencia de gastos y supervisar la correcta administración económica de la 
municipalidad; así como efectuar los análisis, interpretaciones e informes sobre los 
estados financieros y cualquier otro asunto relativo al campo financiero. 

e) Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas que sobre la administración financiera de 
los recursos públicos que ha dictado o dictare la Contraloría General de la Nación. Objetar 
las órdenes de pago que se encontraren ilegales o contrarias a las disposiciones legales o 
presupuestarias. 

f) Administrar la gestión financiera, proponiendo programas que permitan la previsión de los 
fondos para cubrir las necesidades de corto y mediano plazo. 

g) Preparar  el Presupuesto Operativo Institucional Anual, su ejecución y evaluación y sus 
modificaciones en coordinación con el área de contabilidad y demás dependencias de la 
municipalidad. 

h) Estudiar e informar a la Alcaldía las necesidades financieras de la Municipalidad, 
proponiendo soluciones  y formulando recomendaciones. 

i) Administrar a través de la Dependencia correspondiente, el Sistema de Emisión de Títulos 
de Crédito, controlar y exigir su ejecución. 

j) Controlar y coordinar con las dependencias encargadas del control físico  periódico  de los 
inventarios de la municipalidad. 

k) Dentro de la competencia interna establecida, actuar como ordenador de gasto y autorizar 
egresos en el sistema de pagos interbancarios, previo el requerimiento de la 
documentación soporte del gasto. 

l) Evaluar periódicamente la ejecución del Plan anual de actividades de la Dirección y de las 
dependencias bajo su cargo para la toma de decisiones oportunas y recomendar la 
aprobación de políticas y proyectos de carácter financiero. 

m) Colaborar en el diseño de Ordenanzas, Reglamentos, que tienen que ver con las 
actividades del área. 

n) Vigilar el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos, relativos a la administración tributaria  
y demás actividades del área. 
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o) Evaluar permanentemente las actividades generales, como aquellas determinadas al 
personal bajo su cargo y garantizar a base de procedimientos técnicos de gestión el 
cumplimiento de objetivos con eficacia y oportunidad. 

p) Coordinar acciones con las diferentes dependencias, a efectos del análisis y presentación 
de proyectos de fuentes alternas de ingresos que permitan una auto gestión económica 
financiera de la municipalidad. 

q) Asesorar y  asistir de forma obligatoria a las reuniones del  Concejo Municipal y de las 
comisiones permanentes cuando sea requerida su presencia  

r) Facilitar mensualmente la información de sus actividades al Técnico de Informática para 
que sea conocida por todos los señores dignatarios y funcionarios a través de la red 
interna 

s) Las demás actividades determinadas en la Ley de Régimen Municipal. 

En materia Administrativa: 
a) Programar y dirigir la organización administrativa de la I. Municipalidad, a base de la 

formulación de manuales de procedimientos y demás regulaciones relativas al 
funcionamiento de los diferentes procesos y subprocesos. 

b) Participar con Recursos Humanos en los análisis y recomendaciones, para  las acciones 
técnicas necesarias para la implementación de un adecuado sistema de Desarrollo 
Organizacional y la obtención de un óptimo clima organizacional; y, coordinar con los 
diferentes procesos y subprocesos  para la elaboración y ejecución de programas 
administrativos. 

c) Participar con Secretaría General en el Sistema de documentación y archivo de la 
Municipalidad. 

d) Participar con la Dirección Obras Públicas en la prestación de servicios generales, tales 
como el  mantenimiento de vehículos, instalaciones, equipos y otros bienes de la 
municipalidad. 

e) Organizar el subproceso de adquisiciones y su plan anual. 

f) Coordinar las relaciones de trabajo entre la Alcaldía  y las diferentes Direcciones de la 
municipalidad y asegurar   por medio de enfoques modernos de gestión la asistencia 
técnica administrativa para la optimización de los servicios. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FUNCION: 

Se caracteriza por la responsabilidad de la eficiente marcha administrativa financiera  de la 
Municipalidad, garantizando el eficiente desarrollo de las labores programadas y de los planes 
de autogestión económica, poniendo de manifiesto en todas las gestiones la ética profesional y 
honestidad. 

RELACIONES Y COMUNICACIONES: Se relaciona y coordina con autoridades municipales y 
responsables de procesos, para conceder asistencia técnica financiera a los planes estratégicos  
y de contingencia de la organización municipal. 
 
Mantiene relación con clientes externos y ciudadanía en general para armonizar los asuntos 
tributarios, recuperación de cartera vencida y generar servicios y atención pública de calidad. 
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REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Título Profesional de una facultad universitaria  de Administración Pública, Ingeniería 

Comercial, Auditoria, Economía, Banca o Finanzas.    
ü Experiencia de cuatro  años en  manejo de un área afín de trabajo.  
ü Haber aprobado los cursos determinados por parte de la  Contraloría General de la 

Nación para desempeñar el cargo. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 

 

PROFESIONAL 1 
ANALISTA DE PRESUPUESTOS 

 
 
Art. 25.- Son competencias del Profesional 1.-  Analista de Presupuestos de la Dirección  
Administrativa y Financiera Municipal. 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director  Administrativo y Financiero 
Municipal. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA  EN EL ESCALAFON: ñ8ò 
 
ROL: Ejecutar actividades de análisis y formulación del presupuesto institucional de 
conformidad a las disposiciones legales vigentes, a fin de cumplir con los objetivos y las metas 
propuestas en el Plan Operativo Anual. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Actualiza el registro de control de los recursos financieros y materiales relacionados con la 

ejecución presupuestaria. 

b) Actualizar información de disponibilidad financiera de la institución. 

c) Recopilar y consolidar la información del sistema financiero. 

d) Participar en la elaboración de la pro-forma presupuestaria de la institución. 

e) Colaborar en la verificación de los datos que han originado reformas al presupuesto 
institucional y realizar las mismas. 

f) Recopilar  y consolidar la información de necesidades  presupuestarias que se generan en 
las unidades de la institución. 

g) Analizar el manejo presupuestario de la institución y elaborar informes de su ejecución. 

h) Elaborar certificaciones de disponibilidad presupuestaria. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia 

j) Las demás que le asigne el Director Administrativo Financiero. 
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CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Se caracteriza por la responsabilidad de asistir y elaborar las actividades presupuestarias bajo 
lineamientos preestablecidos que requieren de iniciativa, exactitud, pensamiento y habilidad 
analítica, poniendo de manifiesto la ética profesional y honestidad. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
Mantiene relación con el personal de la institución y entidades de control  para receptar guías y 
políticas de trabajo y con demás clientes internos para la asistencia de información que asegure 
la optimización de los servicios y productos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
ü Licenciado en Administración Pública Administración Pública, Auditoria y Contabilidad, 

Economía o Finanzas. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Haber aprobado los cursos determinados por la Contraloría General de la Nación. 
 

 

 TECNICO ñAò 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
Art. 26.- Son competencias del T®cnico ñAò de la Dirección  Administrativa y Financiera 
Municipal. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director  Administrativo y Financiero 
Municipal. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA  EN EL ESCALAFON: ñ5 ñ 
 
ROL: Apoyar en los trámites de la Dirección Administrativa y Financiera; y administrar los 
sistemas de registros,  archivos y correspondencia. Generar acciones de apoyo administrativo a 
los procesos organizacionales para facilitar el cumplimiento de objetivos institucionales. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Elaborar,  tramitar y registrar las diferentes acciones de la Dirección Administrativa y  

Financiera Municipal. 

b) Organizar y mantener el sistema de documentación y archivo en base a la metodología 
preestablecida y recomendar cambios en los procedimientos para la optimización de este 
servicio 

c) Redactar informes, memorandos, cuadros resúmenes de los diferentes eventos de trabajo 
que se cumplen e informar al Director; así como de la recepción, registro, distribución y 
control de despacho de los diferentes documentos. 

d) Administrar y despachar de acuerdo a lineamientos establecidos la facturación para pago 
de proveedores; la tramitación de garantías y pólizas; así como el registro de cheques, el 
despacho de actas de entrega recepción de obras y más acciones afines. 

e) Colaborar en la implementación de registros automatizados de datos. 
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f) Mantener una información adecuada a los clientes internos y externos con respecto de los 
diferentes trámites de la Dirección. 

g) Llevar la agenda de trabajo del Director y preparar la documentación que requiera para 
sus reuniones y más eventos de trabajo; así como asistir con la información pertinente a 
las sesiones de las respectivas comisiones. 

h) Participar y colaborar con tareas contables y presupuestarias tales como conciliación de 
libro bancos, desgloses y certificaciones presupuestarias y demás actividades contables y 
presupuestarias cuando se requieran. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

j) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Director. 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en el manejo de información 
administrativa financiera, y por los contactos permanentes con toda clase de clientes internos y 
externos, requiere de mucha discrecionalidad, cuidado y relaciones humanas de calidad, 
poniendo de manifiesto la ética profesional y honestidad. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Se relaciona con la Dirección Financiera  para la 
recepción de guías de trabajo. Con clientes internos para determinar e identificar sus 
requerimientos y satisfacer sus demandas, mediante la atención oportuna de las diferentes 
tareas que le corresponden. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  

 
ü Bachiller en Ciencias Contables 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Curso sobre la materia durante el Servicio. 
 
 

PROFESIONAL 3 
JEFE DE CONTABILIDAD 

 
Art. 27- Son competencias del Profesional 3.- Jefe de Contabilidad. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director Administrativo y  Financiero 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ10ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo  contable financiero. 
 
ROL: Elaborar la información contable financiera, de manera óptima y oportuna para la toma de 
decisiones gerenciales  y de planificación. Participación activa en el Plan de Desarrollo 
Cantonal. 
Consolidar y fortalecer acciones de trabajo que garanticen la operatividad de los procesos, 
mediante respaldo de normas, políticas y estrategias para el cumplimiento de los fines 
institucionales. 
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ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Llevar la contabilidad  automatizada de la municipalidad a través del sistema integrado 
contable de acuerdo a las normas contempladas en la LOAFYC y los manuales e 
instructivos expedidos por la Contraloría General de la Nación y más reglamentación y 
procedimientos de control interno. 

b) Planificar, organizar y dirigir las actividades de la dependencia en base a una adecuada 
distribución de tareas y responsabilidades por equipos de trabajo. 

c) Administrar y controlar  la ejecución de sistemas de contabilidad general, de conformidad 
con los principios de contabilidad de general aceptación y aplicar las políticas y técnicas 
establecidas. 

d) Disponer el registro ordenado y sistemático de las operaciones contables; mantener 
actualizada la información contable computarizada conforme programas y paquetes 
informáticos establecidos y fortalecer los sistemas de control interno. 

e) Presentar los informes periódicos necesarios, con relación a los estados financieros 
mensuales y consolidados anuales con arreglo a los principios contables establecidos en 
las normas legales, con su correspondiente análisis. 

f) Intervenir en la baja y enajenación de bienes y mantener los registros de control 
correspondientes. 

g) Establecer y realizar procedimientos de control previo y concurrente observando las 
normas, principios, disposiciones legales y técnicas contables, llevar los registros de 
ingresos y egresos 

h) Estudiar y proponer recomendaciones a los sistemas y procedimientos contables. 

i) Vigilar el registro oportuno de las transacciones y obligaciones y la información óptima y 
sistemática para el procesamiento automático. 

j) Mantener actualizado un plan general de cuentas. 

k) Participar en la elaboración de la pro forma presupuestaria anual, y su ejecución, en 
coordinación con los diferentes procesos y subprocesos así como sugerir las reformas, 
verificando la disponibilidad de fondos, los compromisos y pagos que realiza la 
municipalidad. 

l) Participar con los Subprocesos de  Bodegas  y Proveeduría, en el plan de inventarios, 
constatación física e identificación de bienes, muebles, suministros, equipos y más 
instalaciones de la municipalidad de acuerdo con las normas legales y el Reglamento de 
Bienes del Sector Público. 

m) Observar órdenes de pago que se considere ilegales o no cuenten con los respaldos 
presupuestarios y de documentación, o no exista disponibilidad de caja. 

n) Presentar informes financieros de acuerdo a los requerimientos de la Dirección Financiera. 

o) Coordinar y controlar el proceso contable, responsabilizarse de la actualización del 
Manual de Contabilidad de la Municipalidad; así como coordinar para el cumplimiento de 
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sus actividades con los Subprocesos de Rentas, Tesorería, Avalúos, Bodegas y demás 
áreas necesarias. 

p) Llevar y elaborar el registro mensual y anual de la depreciación de activos fijos 

q) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

r) Las demás actividades que le pueda señalar el Director. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Se caracteriza por la ejecución de labores de la más alta confiabilidad y oportunidad que 
requieren gran iniciativa técnica profesional y amplio análisis para la solución de problemas 
complejos, poniendo de manifiesto la ética profesional y honestidad.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
 
Establecer una red amplia de contactos internos. 
Mantiene relación con autoridades y responsables de los distintos procesos, para planificar y 
determinar información precisa que permita la operatividad de los mismos. 
Mantiene relación con organismos de control, para receptar guías de trabajo que optimice los 
servicios contables financieros. 
 
REQUISITOS DE SELECCIÓN: 
ü Haber cursado la capacitación especializada que haya determinado la Contraloría General 

del Estado. 
ü Título universitario de Administración Pública, Ingeniería Comercial ,o de Auditoria y 

Contabilidad 
ü Experiencia de tres años en labores contables. 

 
 

TECNICO ñBò 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD    

 
 
Art. 28.- Son competencias del  T®cnico ñBò.- Auxiliar de Contabilidad Municipal de Contabilidad 
y Presupuesto). 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son Supervisadas por el Jefe de Contabilidad Municipal. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo Contable 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
 
ROL: Apoyo en la ejecución de labores auxiliares de contabilidad  
Y en elaboración de informes contables que le sean requeridos. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Prestar apoyo en los registros diarios de las transacciones contables. 

b) Revisar previamente las facturas como lo establece la Ley. 
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c) Pasar diariamente datos al Anexo Transaccional, factura por factura. 

d) Atender a proveedores. 

e) Realizar retenciones  del IVA, así como del Impuesto a la Renta. 

f) Efectuar declaraciones mensuales vía Internet de IVA e Impuesto a la Renta. 

g) Elaborar los comprobantes de pago desde el asiento contable hasta la impresión del 
comprobante de egreso de caja y su respectivo registro en el programa SPI. 

h) Elaborar los asientos contables de los Ingresos  que se generan en el Municipio. 

i) Cuadrar las cuentas contables y  Presupuestarias relacionadas con los Ingresos. 

j) Revisar los ingresos a Bodega con sus respectivas facturas cuando  se trata de 
adquisiciones de Bienes. 

k) Llevar el  Libro Bancos con sus respectivos saldos. 

l) Realizar Asientos contables de las transferencias del Banco Central del Ecuador a la 
cuenta del Municipio. 

m) Elaborar mensualmente roles de pago de los servidores Municipales, Obreros 
permanentes y contratados con sus respectivos Ingresos y Egresos detallados. 

n) Participar en la preparación de  informes  diarios y periódicos sobre el movimiento 
contable y efectuar las correspondientes conciliaciones bancarias. 

o) Colaborar  en la elaboración de  vales de pago revisando previamente los documentos 
de soporte. 

p) Coordinar sus actividades con el personal de empleados de la Sección Contabilidad. 

q) Administrar el sistema de archivo contable en orden numérico de todos los 
comprobantes de pago y  ejercer la custodia de los mismos. 

r) Llevar el  registro de arrendamientos por servicios públicos que presta la municipalidad; 
así como los valores de terceros y demás retenciones en la fuente. 

s) Realizar los Avisos de Entrada, Salida, Fondos de Reserva a través de la página  Web 
del IESS. 

t) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

u) Las demás actividades que por requerimientos del servicio pueda señalar el  Jefe 
inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Se caracteriza por la responsabilidad de auxiliar en actividades contables bajo lineamientos 
preestablecidos que requieren de iniciativa y exactitud, poniendo de manifiesto la ética 
profesional y honestidad. 
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RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
 
Mantiene relación con supervisores contables  para receptar guías y políticas de trabajo y con 
demás clientes internos para la asistencia de información que asegure la optimización de los 
servicios y productos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Tecnología en Ciencias Contables  
ü Experiencia de un año en labores afines. 
ü Haber aprobado los cursos determinados por la Contraloría General de la Nación. 

 

 
PROFESIONAL 5 

TESORERO 

 
Art. 29.- Son competencias del Profesional 5.- Tesorero Municipal. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director  Administrativo y Financiero. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Recaudación. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo financiero 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ12ò 
 
ROL: Administrar y custodiar los fondos de la municipalidad de acuerdo con las normas legales  
establecidas y recaudar eficiente y oportunamente los recursos. Participar activamente en el 
Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
a) Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la dependencia y delegar 

atribuciones y deberes al personal de su área, que asegure los mejores resultados de 
trabajo. 

b) Recibir y custodiar los títulos de crédito valores y reportes sobre los diferentes rubros de 
ingresos elaborados por Rentas; de especies valoradas, bonos, garantías y  planificar la 
recaudación y ejecutar los depósitos bancarios. 

c) Efectuar los pagos de la municipalidad, firmar cheques y entregar a los beneficiarios y 
revisar la documentación de soporte que permita un control adecuado de las 
transacciones municipales. 

d) Preparar reportes de flujo de caja, con aperturas diarias, semanal, trimestral y anual y 
partes de recaudación adjuntando los respectivos comprobantes y documentos de 
respaldo. 

e) Elaborar y tramitar certificaciones, depósitos y giros bancarios que sean necesarios. 

f) Gestionar bajas en especies valoradas en coordinación con Rentas; elaborar planillas de 
pago al IESS, en coordinación con el área de Personal; realizar cálculos y liquidaciones de 
impuesto a la renta y conferir certificados que sean de su competencia.  

g) Coordinar el trabajo con los demás procesos de trabajo especialmente con Contabilidad  Y 
Rentas a efectos del envío oportuno y sistemático de la documentación  correspondiente. 



 53 

h) Llevar y presentar informes sobre las garantías, pólizas y demás documentos de su 
custodia y que se encuentren próximos a su vencimiento. 

i) Pagar sueldos y salarios a los servidores municipales. 

j) Custodia y venta de especies valoradas. 

k) Participar en las entregas ï recepción de valores y efectuar el control concurrente. 

l) Colaborar en el diseño de Ordenanzas, Reglamentos, Manuales de Procedimientos, que 
tienen relación con sus actividades. 

m) Vigilar el cumplimiento de normas relativas al área de trabajo. 

n) Evaluar permanentemente las actividades generales, como aquellas determinadas para el 
personal de su área de trabajo y garantizar a base de procedimientos adecuados de 
gestión el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

o) Coordinar con las demás dependencias, especialmente del área financiera, el análisis y 
propuestas para un auto - gestión económica financiera que permita  mejorar 
sustancialmente las fuentes de ingresos municipales. 

p) Realizar acciones conducentes para la recuperación de cartera vencida y ejecutar los 
trámites coactivos correspondientes, en coordinación con Rentas y Sindicatura. 

q) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

r) Las demás actividades que le señale la Ley de Régimen Municipal y las que podría 
señalar de acuerdo a necesidades de gestión, la Dirección  Administrativa y Financiera. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Se caracteriza por la responsabilidad en el manejo y custodia de dinero, especies valoradas de 
la municipalidad, y la eficiente y oportuna recaudación, que requiere de un alto compromiso 
institucional, poniendo de manifiesto la ética profesional y honestidad. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades y responsables de 
procesos de generación de ingresos,  para receptar guías de trabajo y establecer estrategias 
para el cumplimiento eficiente de los objetivos institucionales. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título Universitario de una facultad de administración, economía o auditoria 
ü Experiencia dos años en labores afines. 
ü Haber aprobado los cursos determinados por la Contraloría General de la Nación. 

 
 

TECNICO ñAò 
RECAUDADOR-TESORERIA 

 
Art.  30.- Son competencias  del T®cnico ñAò.- Recaudador   de Tesorería. 
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SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Tesorero Municipal 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo financiero 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
 
ROL: Apoyo administrativo financiero en Tesorería, en asuntos relativos a la programación de 
las recaudaciones y la generación de registros e información sobre los trabajos cumplidos.  
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Atender a los usuarios del área en los trámites correspondientes; programar juntamente 
con el Tesorero, la recaudación de títulos de crédito, de impuestos municipales, predios 
urbanos y rústicos, patentes, multas alcabalas, contribución de mejoras y demás ingresos 
establecidos en el presupuesto municipal. 

b) Apoyar en el pago y depósitos bancarios de fondos de terceros. 

c) Apoyar en el control y registro de garantías y notificar al Tesorero con respecto a 
vencimientos y renovaciones. 

d) Colaborar en el control y registro de libro bancos. 

e) Prestar apoyo en la administración de la documentación y archivo del área y el 
mantenimiento de los comprobantes de pago; y en los resúmenes mensuales de los roles 
de pago 

f) Llevar registros e inventarios de los títulos de crédito; así como de  los pagos efectuados y 
lo que se encuentran en mora e informar oportunamente a la Tesorería. 

g) Verificar la cartera vencida y elaborar las notificaciones de pago y colaborar en el 
establecimiento de procedimientos coercitivos para el pago de obligaciones por parte de 
los contribuyentes. 

h) Participar  en los procedimientos coactivos que establezca la municipalidad como en los 
procesos de baja de títulos, para cuya finalidad preparará los informes de respaldo 
correspondientes. 

i) Extender certificaciones de no adeudar a la municipalidad en  concepto de impuestos, 
tasas y  otros servicios. 

j) Depositar diariamente los valores recaudados en la cuenta bancaria designada para el 
efecto y presentar los informes detallando dichas recaudaciones a Tesorería para su 
verificación y control. 

k) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

l) Las demás actividades  que por requerimientos del servicio pueda señalar el Tesorero. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Se caracteriza por responsabilidad de apoyar a las diferentes acciones administrativas y de 
control de la Tesorería con ética y honestidad. 
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RELACIONES Y COMUNICACIONES: Se relaciona directamente con el Tesorero para 
receptar guías de trabajo y brindarle la información que se requiera. Mantiene relación formal 
con los clientes para satisfacer oportunamente sus demandas. 
  
REQUISITOS MINIMOS:  
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
 
Alternativa:  
 
ü Técnico en Contabilidad.  
ü Experiencia de 2 años en labores afines. 
ü Curso de capacitación durante el servicio  sobre esas actividades y de manejo del servicio 

de clientes. 
 
 

PROFESIONAL EN CARRERA  
RENTAS 

 
Art. 31.- Son competencias del Profesional en Carrera.-  de Rentas Municipales. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director  Administrativo y Financiero. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo Técnico. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ7ò 
 
ROL: Organización, y ejecución  de labores de control de ingresos presupuestarios y de 
emisión de títulos de crédito. Consolidar y fortalecer acciones tributarias mediante mecanismos 
adecuados de gestión, que aseguren la consecución óptima de rentas. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades anuales de la dependencia. 

b) Participar en coordinación con las diferentes dependencias, especialmente con las del 
área financiera, el presupuesto anual de ingresos y egresos de la municipalidad. 

c) Llevar el control de emisiones  de ingresos por cuentas y por partidas o por otros métodos 
que se haya señalado y demás gestiones relativas a los programas de trabajo; administrar 
y controlar el expendio de especies valoradas 

d) Participar en la presentación de recomendaciones, que apunten a lograr reformas 
presupuestarias en  concordancia con el desarrollo de los programas, así como la mejora 
en los sistemas e ingresos tributarios. 

e) Emitir títulos de crédito en  concordancia con las normas legales establecidas y supervisar 
el trámite y cobro correspondiente y referentes a : de tipo anual: predios urbanos, rodaje 
de vehículos, contribución de obras, recolección de basura, patentes de actividades 
económicas; de tipo mensual: arrendamientos de locales y puestos de trabajo, ocupación 
de la vía publica, suministro de agua potable y alcantarillado ;de tipo diario: alcabalas, 
registro e inscripción de propiedades, arrendamientos de espacios e instalaciones, 
arrendamiento de maquinaria y equipos,  , espectáculos públicos y otros que corresponda 
a la actividad de rentas; de conformidad con la información que reciba de las diferentes 
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dependencias y de las inspecciones y avalúos de las casas comerciales del cantón para el 
registro y cobro de patentes 

f) Atender reclamos de contribuyentes sobre cobros de impuestos; y  supervisar la reforma 
de los títulos de crédito de acuerdo con las sentencias y resoluciones. 

g) Asesorar a las autoridades municipales y demás personal, con respecto a la materia 
impositiva vigente. 

h) Organizar y supervisar el registro automatizado de datos y el sistema de archivo y 
expedientes especializados de los catastros de los diferentes ingresos. 

i) Vigilar el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos, instructivos, relativos a las 
actividades del área y ejercer las acciones coercitivas para la rebaja de la cartera vencida. 

j) Elaborar cuadros estadísticos e informes especiales de manera periódica y presentarlos al 
Director Financiero y al Alcalde. 

k) Organizar y controlar mediante respaldos, el envío a Tesorería de los Títulos de Crédito 
para su custodia y recaudación e intervenir de acuerdo a procedimientos legales en la 
baja de los mismos. 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia 

m) Las demás actividades que le asigne el Jefe inmediato 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
 Se caracteriza por la responsabilidad económica y administrativa del control y supervisión de la 
emisión de títulos de crédito, la supervisión del cobro y sus procedimientos y la aplicación de 
normas legales.  Efectúa investigación permanente sobre nuevos procedimientos de trabajo y 
actividades sostenidas para una autogestión económica. El trabajo implica el manejo de buenas 
relaciones humanas y alta dosis de ética profesional y honestidad dada la actividad de 
generación de ingresos. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
Mantiene relación con autoridades municipales y responsables de los diferentes procesos para 
determinar requerimientos, guías de trabajo y ejercer las acciones estratégicas que satisfagan 
las demandas 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Egresado Universitario de Administración, Contabilidad y Auditoria, Derecho, Economía. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Aprobación de al  menos un curso,  en materia de legislación y administración tributaria. 
 

 
TECNICO ñBò 
PROVEEDOR 

 
Art. 32.- Son competencias del T®cnico ñBò Proveedor: 
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SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Director Administrativo  Financiero 
Municipal. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
 
ROL: Responsabilidad sobre la adquisición de bienes, materiales, repuestos e insumos que 
requieren los diferentes procesos y subprocesos en base a la normatividad establecida en la I. 
Municipalidad  y participar en el establecimiento de políticas claras con proveedores para 
aprovechar las mejores condiciones de calidad y precios que ofrezca el mercado. 

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Colaborar con Bodega, para establecer los niveles máximos y mínimos de las existencias, 

así como para mantener registros de stock de suministros, materiales, repuestos, etc. 

b) Participar  en coordinación con Bodegas y Contabilidad, en  las tomas físicas de activos e 
inventarios. 

c) Dirigir y ejecutar los procesos de adquisiciones conforme la reglamentación interna y 
organizar el trabajo por medios computarizados. 

d) Solicitar en el mercado ofertas de bienes, materiales, insumos, repuestos en función de la 
calidad, cantidad y precios requeridos, de acuerdo a los procedimientos de cotización y 
demás normas legales  e internas establecidas. 

e) Controlar que la entrega de bienes y materiales por parte de los proveedores, se realice 
en los plazos previstos y conforme la calidad requerida. 

f)     Conformar y mantener actualizado los listados de precios unitarios de cada uno de los 
productos, así como del registro de proveedores. 

g)  Mantener  la información oportuna al área financiera- contable para efectos de los 
registros legales correspondientes. 

h) Elaborar cuadros para información mensual a las autoridades municipales, que contengan 
datos de costeo de productos, volúmenes, frecuencias de consumo, destino y demás 
información periódica que se requiera para la elaboración del plan anual de cotizaciones. 

i) Formular el plan anual de adquisiciones en coordinación con las diferentes dependencias, 
especialmente con el área financiera- contable y Bodegas a efectos de someterla a 
consideración y aprobación del Alcalde, que permita por el volumen, abaratar los costos y 
mantener un stock de productos y materiales de acuerdo a las prioridades de consumo. 

j) Colaborar en el establecimiento y vigilancia del cumplimiento de procedimientos y 
métodos de trabajo que garanticen el uso adecuado de recursos y materiales. 

k) Receptar las órdenes de compra, verificar existencias en Bodegas; controlar las 
autorizaciones y demás documentación de respaldo, y proceder a las cotizaciones del 
mercado y los informes comparativos de costo  para adjudicación; así como la elaboración 
de órdenes de compra. 

l) Elaborar los cuadros mensuales con respecto a las labores del área, así como de la 
entrega  
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m) Recomendar Instructivos, manuales de procedimientos para optimizar los trámites de 
adquisiciones. 

n) Realizar la entrega recepción de todos los bienes, materiales e insumos a la Bodega. 

o) Dotar de combustible a los vehículos y maquinaria municipal, así como también llevar un 
registro de consumos y presentar informes periódicos a su jefe inmediato.  

p) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

q) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo para la 
provisión de materiales, que requieren de gran iniciativa, confiabilidad, ética y honestidad en el 
manejo de los trámites. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes responsables de 
los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para 
satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 

 
ü Haber aprobado el tercer año de estudios universitarios, en Economía, Administración, o 

Auditoria. 
 
Alternativa: 
 
ü Bachiller en  Ciencias Contables Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Haber participado en los cursos determinados por la Contraloría General del    Estado. 

 
 

PROFESIONAL EN CARRERA  
GUARDALMACÉN  GENERAL 

 

Art. 33.- Son competencias del  Profesional en Carrera.- Guardalmacén General 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones están supervisadas por el Director  Administrativo - 
Financiero. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORĉA EN EL ESCALAFON: ñ7ò 
 
ROL: Registro, almacenamiento, custodia y distribución de materiales,  insumos e inventarios 

para facilitar la operatividad  de los procesos;  
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades  de la dependencia y del personal 
bajo su cargo. 
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b) Dirigir y supervisar las labores de recepción,  almacenamiento  y distribución de 
materiales, insumos y  repuestos; y establecer  manuales de procedimientos e instructivos 
para su aplicación. 

c) Diseñar e implementar procedimientos e instructivos para la clasificación, identificación, 
codificación y ubicación de los materiales para conformar el stock. 

d) Determinar los procedimientos e instructivos para cuantificar los stocks mínimos y 
máximos de materiales e insumos. 

e) Participar en el plan anual de adquisiciones, con juntamente con el Director  
Administrativo- Financiero  y demás dependencias de la Municipalidad que tengan 
relación con el área. 

f) Organizar, dirigir y controlar el sistema de registros e inventarios de los activos de la 
Municipalidad a base de codificación técnica. 

g) Supervisar que la entrega de materiales y de bienes se realice en los plazos previstos y de 
acuerdo a la calidad requerida; así como llevar registros de los ingresos y egresos 
constatando los documentos de respaldo, como comprobantes de pago, etc. 

h) Mantener un registro actualizado de proveedores y establecer criterios y procedimientos 
que sirvan de base  para la gestión de stock, en coordinación con Proveeduría. 

i) Participar en las bajas y remates de bienes y materiales y establecer registros sobre los 
mismos. 

j) Coordinar sus planes  de trabajo con las demás dependencias, especialmente con la 
Dirección Administrativa   Financiera, Contabilidad, Tesorería y  Servicios Generales. 

k) Recomendar el diseño de Reglamentos e Instructivos para la mejor optimización del área 
de trabajo y las relaciones con las demás dependencias  usuarias de la Bodega. 

l) Presentar informes periódicos al Director Administrativo-  Financiero  sobre las gestiones 
del área. 

m) Evaluar la gestión del área de trabajo, como aquellas determinadas al personal bajo su 
cargo y garantizar a base de procedimientos adecuados de gestión el cumplimiento de 
objetivos con eficacia y oportunidad. 

n) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos de trabajo que garanticen un 
adecuado uso de recursos y materiales. 

o) Las demás actividades que por las necesidades  del servicio pueda establecer el Director 
Administrativo - Financiero. 

CARACTERÍSTICAS DE LA  FUNCION. 
Se caracteriza por la responsabilidad asumida sobre los bienes, materiales e insumos de la 
municipalidad y la supervisión de bodegas y almacenes, que requiere de acciones eficientes, 
oportunas y de ética y honestidad en las gestiones. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
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Mantiene relación con responsables de los diferentes procesos de trabajo, para receptar 
requerimientos y establecer guías de acción  que satisfagan las demandas para asegurar la 
operatividad de  los procesos 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
ü Tecnólogo en una rama afín al trabajo. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Haber aprobado los cursos determinados por la Contraloría General de la Nación 
 
Recomendable:  
 
ü Egresado universitario de Administración, Economía, Auditoria. 
 
 

TECNICO ñAò  
GUARDALMACÉN GENERAL 

 
Art. 34.- Son competencias del T®cnico ñAò.-  Guardalmacén General 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones están supervisadas por el Guardalmacén General. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORĉA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
 
ROL: Apoyo en el registro, almacenamiento, custodia y distribución de materiales,  insumos e 

inventarios para facilitar la operatividad  de los procesos;  
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Apoyar en labores de recepción, custodia y entrega de máquinas, equipos, material de 

oficina, bienes y servicios adquiridos por la institución. 

b) Informar  sobre existencias mínimas de suministros y material de stock. 

c) Actualizar los kárdex correspondientes al movimiento de mercaderías y otros insumos 
propios de esta actividad. 

d) Ejecutar las disposiciones contenidas en los instructivos para la clasificación, codificación 
y ubicación de materiales y repuestos. 

e) Participar en el control de stock de repuestos, materiales y otros insumos, así como 
estudia la disponibilidad de bodega. 

f) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

g) Otras que sean asignadas por su inmediato superior.  

CARACTERÍSTICAS DE LA  CLASE. 
Se caracteriza por la responsabilidad asumida sobre los bienes, materiales e insumos de la 
municipalidad y la supervisión de bodegas y almacenes, que requiere de acciones eficientes, 
oportunas y de ética y honestidad en las gestiones. 
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RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
Mantiene relación con su inmediato superior y los responsables de los diferentes procesos de 
trabajo, para receptar requerimientos para asegurar la operatividad de  los procesos 
 
REQUISITOS DE SELECCION:  
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  
 
ü Bachiller Técnico en  Contabilidad. 
ü Experiencia de un año en labores afines. 
ü Haber aprobado los cursos determinados por la Contraloría General de la Nación 
 
 
 

III 
DIRECCION DE PLANIFICACION 

 
 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 
 DIRECTOR  DE PLANIFICACION  

 
35.- DIRECCION DE PLANIFICACION 
 
Son competencias del Director de Planificación 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones están supervisadas por el Señor Alcalde. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ing. Civil- Estudios y Proyectos  
Ing. de Sistemas.-  Técnico del Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORĉA EN EL ESCALAFON: ñ14ò 
ROL:  
Asesorar al Municipio en planeamiento, determinar estratégicas institucionales, elaborando 
planes y programas de desarrollo  que deben ser evaluados mediante seguimiento de su 
ejecución. 

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Asesorar al Concejo, al Alcalde y a las Juntas Parroquiales en la formulación de políticas y 

planes necesarios al cumplimiento de los fines municipales. 

b) Desarrollar, implantar y coordinar el sistema de planificación participativa en la 
Municipalidad, en el ejercicio del gobierno local; 

c) Conocer y coordinar el Plan Operativo Anual; 

d) Asesorar y proporcionar metodologías para la elaboración de planes, programas y 
proyectos a las diferentes unidades administrativas de la Municipalidad; 

e) Participar en la determinación de los requerimientos financieros y los estimativos 
presupuestarios para la ejecución de los planes institucionales en coordinación con la 
Dirección Financiera; 
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f) Realizar permanentemente el Seguimiento y Evaluación de Programas y Proyectos, que  
realiza la administración municipal, así como proponer y ejecutar las medidas correctivas 
necesarias; 

g) Actualizar y ejecutar el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal  y monitorear la petición y 
rendición de cuentas según resultados. 

h) Supervisar el correcto y eficiente funcionamiento del sistema informático municipal; 

i) Proponer Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones al Concejo; 

j) Evaluar el Plan Operativo en  forma periódica y establecer reuniones y otras formas de 
integración entre los responsables de las diferentes direcciones municipales, a efectos de 
realizar las correcciones que deban ser necesarias,  

k)    Supervisar la elaboración y ejecución de programas de mantenimiento preventivo y 
reparaciones de los equipos informáticos de la Municipalidad; 

l) Llevar el archivo de los proyectos, anteproyectos, perfiles de proyectos  elaborados por la 
Municipalidad, como también el resultado de la gestión de los mismos 

m) Programar  y supervisar la ejecución de estudios de investigación socio económicos de las 
comunidades en coordinación con el Subproceso de Acción Social; y participar en la  
formulación de políticas  para la ejecución de programas de desarrollo. 

n) Asesorar y  asistir de forma obligatoria a las reuniones del  Concejo Municipal y de las 
comisiones permanentes cuando sea requerida su presencia  

o) Facilitar mensualmente la información de sus actividades al Técnico de Informática para 
que sea conocida por todos los señores dignatarios y funcionarios a través de la red 
interna 

p) Las demás que le asignare el Alcalde y el Concejo. 

 

REQUISITOS MINIMOS:  
 
ü Título de Economista, Sociólogo, Arquitecto. 
ü Experiencia profesional de por lo menos cuatro años en labores similares. 
ü Licencia profesional actualizada. 
 

 

PROFESIONAL 3 
ING.- CIVIL.- ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 
Art. 36.- Son Competencias del Profesional 3 (Ing. Civil- Estudios y Proyectos). 
 

SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Planificación. 

DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguno. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo-Productivo. 

CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ10ò 
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ROL: Elaborar planes y programas de desarrollo urbano territorial. Coordinar acciones para la 
generación de productos y prestación de servicios técnicos, enmarcados en los requerimientos 
del cliente, mediante la aplicación de políticas, normas y estrategias, estableciendo los planes 
operativos de gestión, que aseguren el cumplimiento de los objetivos institucionales. Participar 
en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

a) Dirigir, Coordinar y ejecutar  las actividades para formulación de Proyectos. 

b) Preparar y presentar Informes técnicos de las tareas realizadas por la Unidad a su cargo.  

c) Elaborar cálculo de áreas y volúmenes para preparar Presupuestos referenciales. 

d) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del personal  a su cargo. 

e) Realizar el seguimiento de los proyectos presentados.. 

f) Investigar  datos e información que tienen relación con la formulación de Proyectos. 

g) Establecer las directrices a seguirse y fijar las metas del plan operativo anual. 

h)     Planear las actividades anuales y controlar su ejecución. 

i) Ejecutar planes y programas, tendientes a mejorar el desarrollo urbano y rural de 
conformidad con el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 

j) Ejecutar los estudios y vigilar el cumplimiento del plan del ordenamiento físico espacial 
determinado por la municipalidad. 

k) Mantener información urbanística actualizada que sirva de base para la elaboración de  
planes de desarrollo urbano y rural. 

En el tema de Programas y Diseños: 
a) Dirigir los diseños eléctricos preliminares para proyectos. 

b) Realizar diseños eléctricos  para proyectos hasta de 10KW.o un área menor de 300 m 2. 

c) Realizar análisis de precios unitarios, fórmulas poli nómicas para uso de los   proyectos. 

d) Analizar los requerimientos de áreas urbanas solicitadas por instituciones públicas y 
privadas para la elaboración de los diseños 

e) Realizar estudios para completar debidamente los planes directores de desarrollo físico 
cantonal. 

f) Elaborar políticas y estrategias para los diferentes proyectos y efectuar los estudios de pre 
inversión e inversión de acuerdo con la política y objetivos impuestos por la municipalidad. 

g) Realizar estudios de factibilidad de proyectos de desarrollo urbano rural, con sus 
correspondientes presupuestos y someterlos a consideración del Director de Planificación 
y Obras Públicas; así como elaborar los proyectos de infraestructura urbana y rural. 
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h) Realizar permanentemente las actividades de evaluación y seguimiento de los programas 
y proyectos y proponer y ejecutar las medidas correctivas necesarias. 

i) Estudiar los planes nacionales, regionales, provinciales como cantonales para determinar 
la participación municipal en los asuntos de interés municipal. 

j) Realizar las acciones conducentes para que los actores sociales del cantón participen 
activamente en los programas y proyectos de desarrollo urbano rural. 

k) Determinar las especificaciones técnicas  que deban cumplirse en la elaboración de 
proyectos de diseño. 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en tareas de planificación y 
proyectos, que requiere del empleo de investigación de tipo complejo, de gran iniciativa y 
conocimientos profesionales especializados 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación directa con la Alcaldía y Director de 
Planificación, para coordinar acciones determinadas en el plan de desarrollo estratégico y 
relación formal con los diferentes procesos  y Subprocesos para planear   e integrar 
armónicamente los esfuerzos que aseguren la entrega de productos y servicios de calidad que 
satisfagan las demandas de los clientes internos y externos y sustentar mecanismos y 
estándares de rendimiento para evaluar y monitorear los procesos; y con organismos 
gubernamentales y privados para la celebración de convenios de interés y relativos a los planes 
y proyectos operativos locales .  
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
ü Título de Ingeniero Civil,   
ü Experiencia de cuatro años en labores afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 
 

PROFESIONAL 2 
ARQ-ESTUDIOS Y PROYECTOS  

 

Art. 37. Son Competencias del Profesional 2.- Arq.-Estudios y Proyectos de Planificación. 
 

SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Planificación. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguno. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo-Productivo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Colaborar en la realización de planes de desarrollo urbano territorial. Coordinar acciones 
para la generación de productos y prestación de servicios técnicos, enmarcados en los 
requerimientos del cliente, mediante la aplicación de políticas, normas y estrategias, 
estableciendo los planes operativos de gestión, que aseguren el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. Participar en el plan de desarrollo cantonal. 
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ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

a) Colaborar en la realización, verificación y diseño arquitectónico de los diferentes 
proyectos. 

b) Elaborar planos arquitectónicos y urbanísticos en el programa AUTO CAD. 

c) Elaborar cálculo de áreas, volúmenes y presupuestos de los Proyectos. 

d) Actualizar y mantener los archivos de planos arquitectónicos en base a especificaciones 
técnicas definidas. 

e) Efectuar ante proyectos de lotizaciones. 

f) Dibujar la sectorización de Proyectos. 

g) Elaborar maquetas desde los planos arquitectónicos y urbanísticos. 

h) Participar en la investigación de costos de materiales de construcción en el mercado, para 
análisis de precio unitario, para control y seguimiento de Obras y para elaborar 
Presupuestos. 

i) Establecer estudios relativos al Plan de Ordenamiento Territorial de la Ciudad.  

j) Determinar las zonas específicas, y el uso del suelo para la construcción de fábricas, 
industrias, gasolineras y otras instalaciones de servicio;  

k) Participar en investigaciones sobre planificación urbana, aspectos físicos - culturales,  
socio - económicos e institucionales. 

l) Realizar la planificación territorial, en cuanto a la zonificación de la ciudad, para efectos 
del señalamiento técnico de las construcciones y edificaciones, y demás especificaciones 
técnicas que deben observar las construcciones; así como ejecutar el control 
urbano.(eliminarse) 

m) Supervisar el cumplimiento y  ejecutar las propuestas que en materia urbanística contiene 
el Plan de Desarrollo Urbano.(eliminarse) 

n) Manejo y desarrollo de toda la información cartográfica y estadística de la Ciudad. 

o) Interpretar  planos arquitectónicos y de restauración. 

p) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

q) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en tareas de planificación y 
proyectos, que requiere del empleo de investigación de tipo complejo, de gran iniciativa y 
conocimientos profesionales especializados 
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RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación directa con el Jefe de Estudios y 
Proyectos, para coordinar acciones determinadas en el plan de desarrollo estratégico Cantonal.  
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Título de Arquitecto. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 

 

PROFESIONAL 2 
ING.- DE SISTEMAS 

 
Art. 38.- Son competencias del  Profesional 2.- Ingeniero de Sistemas. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Planificación. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguno 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo  técnico informático. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Brindar apoyo en la automatización de la información de los sistemas de    trabajo para la 
optimización de los servicios  y el manejo y mantenimiento de una red de comunicación 
gerencial. Participación en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Planear las actividades anuales y controlar su ejecución. 

b) Investigar, analizar, diseñar, programar e implementar sistemas de información 
computarizados, generada por los diferentes procesos y subprocesos  y  otros de interés 
institucional, acordes al PDEC 

c) Proponer cambios al plan estratégico de informática y evaluar periódicamente su 
ejecución; 

d) Elaborar planes y programas informáticos para las distintas dependencias  municipales de 
acuerdo a sus necesidades. 

e) Administrar los recursos propios del área y elaborar el plan de capacitación informática; 

f) Administrar el desarrollo de sistemas de información computacional; 

g) Asistir técnicamente a los funcionarios y empleados en el manejo y uso de programas, 
equipos y paquetes computacionales; 

h) Apoyar en el área informática a los proyectos de catastro predial urbano, agua potable; a 
los  procesos de impuestos, tasas y servicios, procedimientos de recaudación y demás 
servicios que requieren de la mecanización y automatización en los procedimientos de 
trabajo. 

i) Actualizar versiones de los programas existentes en la municipalidad. 
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j) Remitir informes periódicos sobre avances, resultados y actividades del área   al 
responsable de Organización y Sistemas. 

k) Mantener actualizada la página Web, con información de las distintas dependencias  de la 
institución, así como ordenanzas, resoluciones y acuerdos 

l) Implementar en la Red los Registros Oficiales y la información mensual  de actividades  de 
las Direcciones Departamentales   

m) En coordinación con la Jefatura de Recursos Humanos, capacitar al personal de la 
Municipalidad y a las instituciones cantonales 

n) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia 

o) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad sobre el soporte técnico de informática que requiere de precisión y 
oportunidad de acciones y del manejo de relaciones humanas de calidad por los variados 
contactos que mantiene en toda la organización. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
 
Mantiene relación constante con los responsables de los diferentes procesos, para receptar 
requerimientos y preparar las acciones conducentes en herramientas informáticas de trabajo 
que aseguren la optimización de los servicios. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Titulo profesional en Ingeniería de Sistemas. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 

 

PROFESIONAL 1 
INFORMATICA 

 
Art. 39.- Son competencias del Profesional 1.- de Informática. 

SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el  Jefe de Informática 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo técnico. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ8ò 
 
ROL: Brindar apoyo en la automatización de la información de los sistemas de trabajo para la 
optimización de los servicios  y el manejo y mantenimiento de una red de comunicación 
gerencial. Participación en el Plan de Desarrollo Cantonal. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
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a) Colaborar en la Programación de las actividades anuales. 

b) Investigar, analizar, diseñar, programar e implementar sistemas de información 
computarizados, generada por los diferentes procesos y subprocesos  y  otros de interés 
institucional; 

c) Proponer al jefe inmediato cambios  que puedan darse en el plan estratégico de 
informática. 

d) Administrar los recursos propios del área y elaborar el plan de capacitación informática. 

e) Colaborar en la Administración y desarrollo de sistemas de información computacional; 

f) Asistir técnicamente a los señores dignatarios,  funcionarios y empleados en el manejo y 
uso de programas, equipos y paquetes computacionales; 

g) Apoyar en el área informática a los proyectos de catastro predial urbano, agua potable; a 
los  procesos de impuestos, tasas y servicios, procedimientos de recaudación y demás 
servicios que requieren de la mecanización y automatización en los procedimientos de 
trabajo. 

h) Actualizar versiones de los programas existentes en la municipalidad. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

j) Remitir informes periódicos sobre avances, resultados y actividades del área   al  jefe 
inmediato. 

k) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad sobre el soporte técnico de 
informática que requiere de precisión y oportunidad de acciones y del manejo de relaciones 
humanas de calidad por los variados contactos que mantiene en toda la organización. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: 
Mantiene relación constante con los responsables de los diferentes procesos, para receptar 
requerimientos y preparar las acciones conducentes en herramientas informáticas de trabajo 
que aseguren la optimización de los servicios. 

 
REQUISITOS DE SELECCION: 

 
ü Tecnólogo en Informática.  
ü Experiencia de dos años en la elaboración de Sistemas Computacionales. 
ü Recomendable: 
ü  Egresado de Ingeniería de Sistemas. 
 
 

PROFESIONAL 3 
TÉCNICO DEL PLAN DE DESARROLLO ESTRATEGICO CANTONAL 

                                 
Art. 40.- Son Competencias del  Profesional 3.- Técnico del Plan de Desarrollo Estratégico 
Cantonal 
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SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por El Director de Planificación. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ10ò 
NIVEL FUNCIONAL: Asesoría 
 
 ROL :  Prestar asesoría técnica en la estructuración del Plan de Desarrollo Estratégico 
Cantonal; canalizar y coordinar las acciones y el trabajo interdisciplinario de los diferentes 
procesos y subprocesos, así como la elaboración de estudios, proyectos, documentos técnicos, 
y la investigación necesaria para mejorar y evaluar la operatividad de los proyectos y productos. 
 
Consolidar y fortalecer la acción de los diferentes procesos y subprocesos organizacionales, a 
través de su asesoramiento y consejo que permita la operatividad de los mismos, con el 
respaldo de políticas, normas y estrategias para lograr el cumplimiento de los objetivos frente a 
las expectativas de los clientes internos y externos. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Prestar asesoría técnica para la planificación del desarrollo institucional y del Plan de 

Desarrollo Estratégico Cantonal; y demás instrumentos relevantes de trabajo. 

b) Desarrollar el documento Resumen Ejecutivo del Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal; 
para su publicación; así como los estudios, proyectos, documentos técnicos, trabajos de 
investigación para la divulgación y socialización y demás instrumentos técnicos de 
gestión. 

c) Elaborar proyectos de ordenanza, Reglamentos y demás normativa necesaria para la 
aplicación de los planes. 

d) Establecer compromisos con los responsables de los diferentes procesos y subprocesos, 
vigilar la formación de equipos de trabajo. 

e) Coordinar y canalizar la ejecución del Plan Operativo en sus diferentes procesos y sus 
correspondientes presupuestos.  

f) Enviar  periódicamente al Concejo los informes para evaluar sus resultados y toma de 
decisiones. 

g) Desarrollar análisis y recomendar la planificación de nuevos procesos claves y relevantes. 
Definir la arquitectura de los procesos, la asignación de responsables, recursos e índices 
de eficacia y efectividad. 

h) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

i) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
Responsabilidad por la coordinación de los procesos de los planes operativos y estratégicos 
participativos del cantón, que requiere de conocimientos de planificación y socialización.  
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los responsables de procesos de 
trabajo para coordinar acciones  de asesoramiento como en la determinación de políticas y 
estrategias organizacionales, que hagan posible la operatividad eficiente de los procesos y 
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subprocesos. Coordina las acciones con los diferentes gestores sociales y las autoridades 
municipales- 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
ü Título profesional Universitario, en Sociología, Arquitectura, Economía, o de varias 

Ingenierías afines con el trabajo.  
ü Experiencia de cuatro años en planificación y elaboración de proyectos de desarrollo. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 
 
 

IV 
DIRECCION DE URBANISMO 

 
 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 
DIRECTOR  DE URBANISMO 

 
 

Art.  41.- Son competencias del Director de  Urbanismo  
 

SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Alcalde. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Control Urbano y Rural. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14 ñ 
 
ROL: Dirección, control, y evaluación de labores de planificación y desarrollo urbano, 
recomendación de programas y proyectos relativos al Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

Dirigir y coordinar las diversas labores que tienen que ver con la Planificación y el desarrollo 
físico Urbano de la ciudad, así como planes relativos a agua potable, alcantarillado, y de 
avalúos y catastros y demás acciones y programas del Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal, 
Coordina las acciones con los diferentes gestores sociales y las autoridades municipales. 
 
a) Elaborar el plan anual de actividades y controlar su ejecución. 

b) Elaborar políticas y estrategias para los diferentes proyectos y efectuar los estudios de pre 
inversión e inversión de acuerdo con la política y objetivos impuestos por la municipalidad 
y en aquellos proyectos destinados a los Servicios de Salud Educación y Transporte 
cantonal y parroquial.  

 
c) Realizar permanentemente las actividades de evaluación y seguimiento de los programas 

y proyectos y proponer y ejecutar las medidas correctivas necesarias. 

d) Estudiar los planes nacionales, regionales, provinciales como cantonales para determinar 
la participación municipal en los asuntos de interés municipal. 

e) Realizar las acciones conducentes para que los actores sociales del cantón participen 
activamente en los programas y proyectos de desarrollo. 
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f) Preparar, recomendar Ordenanzas, Reglamentos, Resoluciones,  así como los 
presupuestos, con respecto a la materia, a efectos de ordenar el desarrollo físico y urbano 
de la Ciudad de acuerdo a los planes de mediano y largo plazo  conforme convenios de 
gobierno, municipalidades y ONGs 

g) Asesorar al Concejo y al Alcalde en materia de desarrollo urbano y Avalúos y Catastros 

h) Presentar al Alcalde, periódicamente informes técnico-administrativos con respecto a las 
labores cumplidas. 

i) Planificar la preservación, conservación y restauración de áreas históricas y culturales y 
demás áreas de protección natural de beneficio  para la colectividad. 

j) Realizar investigaciones sobre planificación urbana, aspectos físico-culturales, socio-
económicos e institucionales. 

k) Recomendar la adopción de normas de regulación y uso de suelos, como en edificaciones 
comerciales, industriales y de vivienda; urbanizaciones, construcciones, líneas de fábrica 
de acuerdo a zonificación de la Ciudad y parroquias rurales y la reglamentación sobre 
permisos de construcción, aprobación de planos e instalación de locales. 

l) Coordinar su acción con entidades nacionales e internacionales, respecto de las 
actividades de su competencia. 

m) Formación de equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con asignación 
adecuada de tareas y mantenerlos en funcionamiento, a efectos de ubicar en detalle los 
compromisos y objetivos institucionales y lograr una óptima producción de servicios. 

n) Fomentar y establecer periódicamente mesas redondas, reuniones y otras formas de 
integración entre los responsables de las diferentes acciones de trabajo de su área, a 
efectos de evaluar su avance, los procedimientos y correcciones que deban ser tomadas e 
informar a las diferentes autoridades.  

o) Elaborar el plan anual de actividades del área, controlar su ejecución y evaluación. 

p) Evaluar permanentemente las actividades del área, así como aquellas determinadas al 
personal subalterno y garantizar a base de procedimientos adecuados, el cumplimiento de 
objetivos con eficacia y oportunidad. 

q) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos y métodos de trabajo que 
garanticen el uso adecuado de recursos y materiales. 

r) Participar con la Oficina de Recursos Humanos, en el planeamiento de programas de 
capacitación. 

s) Coordinar la solicitud, elaboración y ejecución de proyectos de extensión de red y 
alumbrado público en el cantón, y demás temas afines 

t) Dirigir los programas de avalúos y catastros de las propiedades, asentadas dentro del  
Municipio; 

u) Diseñar y estructurar un sistema de control  del desarrollo urbano, que contenga un 
conjunto de normas y procedimientos orientados a garantizar el crecimiento ordenado y 
planificado  de la ciudad y sus parroquias rurales; 
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v) Diseñar y supervisar el cumplimiento de procedimientos para la concesión de permisos y 
autorizaciones para efectuar construcciones, parcelaciones, reparaciones de edificaciones 
y demás trámites similares requeridos por los usuarios; 

w) Velar por el cumplimiento de normas, ordenanzas, leyes y demás regulaciones que 
reglamenten el ordenamiento urbano de la ciudad de Sucúa y de los asentamientos 
periféricos; 

x) Planificar programas de desarrollo de proyectos arquitectónicos y de restauración 
urbanística, para el fomento turístico y preservación del patrimonio cultural del país 

 
y) Asesorar y  asistir de forma obligatoria a las reuniones del   Concejo y a las  comisiones 

permanentes cuando sea requerida su presencia. 

z) Facilitar mensualmente la información de sus actividades al Técnico de Informática para 
que sea conocida por todos los señores dignatarios y funcionarios a través de la red 
interna 

aa) Las demás actividades que le asigne el Señor Alcalde 

 
CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Responsabilidad sobre la planificación  sistemática y sostenida  del desarrollo urbano en 
procura de  la mejor calidad de vida de la población y de los óptimos servicios que debe prestar 
la municipalidad. 

 
REQUISITOS MINIMOS: 
ü  
ü Titulo de Arquitecto. 
ü Experiencia de cuatro años en labores afines 
ü Licencia Profesional actualizada. 

 
 

TECNICO ñAò 
DIRECCION  DE URBANISMO 

 
 
Art. 42.- Son competencias del T®cnico ñAò de la Dirección de Urbanismo 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Director de  Urbanismo. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
 
ROL: Participar en el apoyo de acciones administrativas de documentación, archivo control y 
registro de los trámites de la Dirección de Planificación. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Mantener registros de  los trámites de la obra civil, así como de los diferentes servicios del 
área que se presta a los clientes externos. 
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b) Llevar la agenda del  Sr. Director, acerca de citas, reuniones y eventos, dentro y fuera de 
Municipalidad. 

c) Dar apoyo administrativo en documentación y administrar el sistema de archivo por 
medios automatizados. 

d) Llevar registros y ejecutar trámites de pedidos de materiales e insumos para las obras 
civiles. Informar periódicamente sobre estos trámites. 

e) Participar en la entrega de   la información oportuna al área financiera- contable para 
efectos de los registros legales correspondientes. 

f) Colaborar en la elaboración de  cuadros para información mensual a las autoridades 
municipales, que contengan datos de volumen de obras, costos y más información que se 
le requiera. 

g) Actuar como secretaria de la Comisión de Concejo que tenga relación con esta Dirección 

h) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

i) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo que requiere 
de iniciativa y  confiabilidad por los datos que consigna. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes responsables de 
los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para 
satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  
 
ü Título de Bachiller Técnico . 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
 

 
PROFESIONAL 3  

ARQ-CONTROL URBANO Y RURAL 
 
Art. 43.- Son competencias del Profesional 3 .-Arq. de Control Urbana y Rural. 
  
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Director de Urbanismo. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo-Productivo. 
CATEGORÍA EN EL ESCALAFÓN: ñ10ò 
 
ROL: Elaborar planes y programas de desarrollo urbano territorial. Coordinar acciones para la 
generación de productos y prestación de servicios técnicos, enmarcados en los requerimientos 
del cliente, mediante la aplicación de políticas, normas y estrategias, estableciendo los planes 
operativos de gestión, que aseguren el cumplimiento de los objetivos institucionales. Participar 
en el Plan de Desarrollo  Estratégico Cantonal. 
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ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  
 
a) Establecer las directrices a seguirse y fijar las metas de  los programas y proyectos en 

materia de planificación urbana rural. 

b) Planear las actividades anuales y controlar su ejecución. 

c) Ejecutar planes y programas, tendientes a mejorar el desarrollo urbano y rural de 
conformidad con el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 

d) Ejecutar los estudios y vigilar el cumplimiento del plan del ordenamiento físico espacial 
determinado por la municipalidad. 

e) Mantener información urbanística actualizada que sirva de base para la elaboración de  
planes de desarrollo urbano y rural. 

f) Determinar las zonas específicas, y el uso del suelo para la construcción de fábricas, 
industrias, gasolineras y otras instalaciones de servicio. 

g) Participar en investigaciones sobre planificación urbana, aspectos físicos - culturales,  
socio - económicos e institucionales. 

h) Definir propuestas de amanzanamiento de la ciudad en general y los sistemas de 
nomenclatura de calles, y de colocación de anuncios publicitarios. 

i) Realizar la planificación territorial, en cuanto a la zonificación de la ciudad, para efectos 
del señalamiento técnico de las construcciones y edificaciones, y demás especificaciones 
técnicas que deben observar las construcciones, a ser administradas por el Área de 
Construcción y Mantenimiento. 

j) Establecer estudios, supervisar el cumplimiento y  ejecutar las propuestas que en materia 
urbanística contiene el Plan de Ordenamiento Territorial. 

k) Manejo y desarrollo de toda la información cartográfica y estadística de la Ciudad. 

l) Extender líneas de fábrica acuerdo al Plan  de  Ordenamiento  Territorial de la ciudad de 
Sucúa y en las cabeceras parroquiales 

m) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

n) Las demás actividades dispuestas por el Señor Director Departamental 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en tareas de planificación y 
proyectos, que requiere del empleo de investigación de tipo complejo, de gran iniciativa y 
conocimientos profesionales especializados 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación directa con la Alcaldía y Director de 
Planificación para coordinar acciones determinadas en el plan de desarrollo estratégico y 
relación formal con los diferentes procesos  y Subprocesos para planear   e integrar 
armónicamente los esfuerzos que aseguren la entrega de productos y servicios de calidad que 
satisfagan las demandas de los clientes internos y externos y sustentar mecanismos y 
estándares de rendimiento para evaluar y monitorear los procesos; y con organismos 
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gubernamentales y privados para la celebración de convenios de interés y relativos a los planes 
y proyectos operativos locales .  
 
REQUISITOS DE SELECCIÓN: 
 
ü Titulo de Arquitecto,   
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 

 

TECNICO ñBò 
TOPOGRAFO ï CONTROL URBANO. 

 
Art. 44.- Son competencias del T®cnico ñBò.- Topógrafo ï Control Urbano  
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Jefe de Control Urbano  
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA Y ESCALAFON: ñ6 ñ 
 
ROL: Ejecución  de labores técnicas de Topografía y dibujo para la realización de  los 

programas y proyectos.         
   

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Planear las actividades del área de trabajo de acuerdo a los requerimientos de la obra 
pública que se hayan determinado. 

b) Efectuar levantamientos topográficos y diseños  para los proyectos constantes en el plan, 
así como los relativos a los de avalúos y catastros, conducción de agua fluvial, de 
alcantarillado; así como los replanteos de la conducción de agua potable y de lotizaciones 
de los centros poblados. 

 

c) Ejecutar replanteo de curvas, cálculo de libretas de campo y los datos técnicos para la 
ejecución de los programas y proyectos. 

d) Proporcionar información relacionadas con líneas de fábricas. 

e) Trazar vías con la correspondiente nivelación de ejes. 

f) Colocar referencias en las líneas, v localización de tangentes de los proyectos, con la 
utilización de implementos topográficos. 

g) Elaboración de planos urbanísticos, estructurales, topográficos catastrales, de vivienda, 
canchas deportivas; así como ejecutar labores técnicas de medición y valoración de 
predios en el sector urbano y rural; dibujo de fichas catastrales y replanteos como 
participación para el área de avalúos y catastros 

h) Colaborar en el diseño de ordenanzas, reglamentos, instructivos que tienen que ver con 
las actividades del área. 
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i) Vigilar el cumplimiento de ordenanzas y demás normas técnicas que regulan las 
actividades del área. 

j) Llevar registros de las actividades e informar periódicamente al Jefe de Control Urbano. 

k) Evaluar permanentemente las actividades y garantizar de acuerdo a compromisos 
institucionales el cumplimiento de objetivos con eficacia y oportunidad. 

l) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos adecuados de trabajo, que 
aseguren un uso apropiado de recursos y materiales. 

m) Efectuar trámites técnicos tendientes al traspaso de dominio de la propiedad 

n) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

o) Las demás actividades que por los requerimientos del servicio pueda establecer el Jefe de 
Control Urbano o el Director. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Se caracteriza por las actividades de campo en condiciones físicas y ambientales no muy 
favorables y en el manejo de equipos bajo su cargo. Tiene responsabilidad de los servicios que 
presta, en base a normas  y procedimientos técnicos, que requiere de gran iniciativa. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Ingeniero Civil o Topógrafo o Tecnólogo en Topografía 
ü Dos años de experiencia. 
 

 

TECNICO ñBò 
DIBUJANTE - URBANISMO 

 
Art. 45.- Son competencias del T®cnico ñBò.-  Dibujante  de Urbanismo. 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas  por el Jefe de Control  Urbana y Rural.- 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA Y ESCALAFON: ñ6ñ 
 
ROL: Ejecución  de labores técnicas de Dibujo como en la participación de levantamientos 
topográficos y planimétricos para apoyo de los proyectos urbanos.    
        
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Ejecutar las actividades de asistencia técnica  del área de trabajo de acuerdo a los 
requerimientos de los estudios y proyectos que se hayan determinado. 

b) Participar y realizar dibujos de los  levantamientos topográficos y planimétricos dentro de 
la programación de estudios y proyectos (Autocad). 
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c) Realizar los dibujos de proyectos arquitectónicos de espacios cubiertos, casas comunales, 
centros educativos y demás proyectos sociales y urbanos de la localidad de acuerdo a los 
lineamientos preestablecidos 

d) Realizar inspecciones de construcciones para la actualización del Catastro Urbano. 

e) Realizar dibujos de levantamientos con GPS para predios rústicos. 

f) Llevar registros de las actividades e informar periódicamente al responsable de la Unidad 
de Estudios y Proyectos y al Director. 

g) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos adecuados de trabajo, que 
aseguren un uso apropiado de recursos y materiales. 

h) Coordinar las actividades con las demás dependencias del área. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

j) Las demás actividades que por los requerimientos del servicio pueda establecer el 
Director de Urbanismo.  

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 

Se caracteriza por las actividades de asistencia técnica de dibujo y cálculos de campo en 
condiciones físicas y ambientales no muy favorables. Tiene responsabilidad de los servicios que 
presta, en base a normas  y procedimientos técnicos, que requiere de iniciativa. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Haber aprobado dos años de estudio en Ingeniería Civil o Arquitectura. 
Alternativa:  
ü Bachiller Técnico en una rama afín con el trabajo. 
ü Experiencia de dos años. 
ü Bachiller Técnico con dominio en AUTOCAD y dos años de experiencia. 
 

 

TECNICO ñBò 
INSPECTOR DE  CONSTRUCCIONES 

 
Art.  46.- Son competencias del T®cnico ñBò.- Inspector de Servicios  Municipales. 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el  Jefe de Construcciones y 
Mantenimiento. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA Y ESCALAFON: ñ6ò 
 
ROL: Apoyo en el control de la obra pública y construcciones. 
 
Asegurar mediante la inspección, el cumplimiento de los programas de trabajo para facilitar la 
operatividad adecuada de los procesos. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
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a) Realizar  inspecciones de construcciones en el cantón 

b) Vigilar que se cumplan las Ordenanzas emitidas por el Municipio en materia de 
Construcciones. 

c) Notificar a los infractores del incumplimiento de las normas y reglamentos en esa área. 

d) Entregar citaciones emitidas por la Comisaría a los infractores  para su respectivo 
juzgamiento. 

e) Emitir informe de actividades de las visitas realizadas con las respectivas novedades al 
Comisario de Construcciones para su respectivo juzgamiento. 

f) Integrar el equipo para el reordenamiento de Plazas y Mercados del Cantón. 

g) Colaborar en  inspecciones de fiscalización de obras contratadas y de aquellas realizadas 
por administración directa, en coordinación con el área de Fiscalización. 

h) Realizar las inspecciones de construcciones y edificaciones del sector urbano en forma 
oportuna, de tal manera que las construcciones no hayan superado el cinco por ciento de 
su ejecución, a efectos de verificar que las mismas acrediten los permisos municipales. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

j) Las demás tareas que pueda señalar su jefe inmediato o el Director de Urbanismo. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Responsable del apoyo en la verificación del cumplimiento normas y leyes vigentes, en el área 
de la Construcción por lo que requiere de gran iniciativa y alto sentido de responsabilidad y 
transparencia.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con supervisores de los procesos de 
obras públicas, para receptar guías y políticas de trabajo, a efectos de ejecutar las acciones de 
apoyo en las inspecciones y control de obras, con eficacia y oportunidad que aseguren el 
cumplimiento de los programas.. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber aprobado tercer año de Universidad en Ingeniería Civil o Arquitectura.  
ü Experiencia de dos años en labores afines 
ü Capacitación en servicio 
 

 
TECNICO ñBò 

      CONTROL URBANO 
 
Art. 47.-Son Competencias del T®cnico ñBò .- Control Urbano. 

 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Jefe de Control Urbano. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
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CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo Técnico. 
 
 ROL: Participar en el apoyo de acciones vinculadas a la Planificación  y Diseño Vial. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Atender a los usuarios en las consultas que tienen relación con los trabajos a cargo de la 
Unidad. 

b) Colaborar  en el Control  y  ejecución  del Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón. 

c) Participar en la emisión  de Normativas y  Licencias Urbanísticas. 

d) Participar en la Planificación y Diseño Vial. 

e) Realizar levantamientos Topográficos y Planimétricos. 

f) Efectuar  inspecciones de terrenos previos a la aprobación de los permisos de 
construcción y Líneas de Fábrica. 

g) Apoyar y coordinar las tareas con la Unidad  de Avalúos y Catastros y otras dependencias 
de la Municipalidad. 

h) Participar en la elaboración y análisis de las Ordenanzas que tienen relación con normas 
Urbanísticas. 

i) Socializar en forma periódica en las cabeceras parroquiales y barrios periféricos las 
normas urbanísticas vigentes. 

j) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

k) Las demás actividades que le pueda asignar el jefe inmediato. 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION:  
 
Responsabilidad en tareas apoyo en el área de planificación y proyectos, que requiere del 
empleo de conocimientos técnicos y  de  iniciativa.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
 
Mantiene relación directa con el Director de Planificación para coordinar acciones determinadas 
en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal y relación formal con los diferentes procesos  y 
Subprocesos.  
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Haber aprobado  Tercer año de una Escuela Universitaria de Arquitectura o Ingeniería Civil 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Adiestramiento en servicio. 
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V 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

 

 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS 

 

Art.  48.- Son competencias del Director de Avalúos y Catastros. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Alcalde 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Unidad de Catastro Urbano y Unidad de Catastro 
Rural.  
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14 ñ 
 
ROL: Administrar y supervisar las labores de Avalúos y Catastros; y velar por el cumplimiento 
de las normas a objeto de determinar los tributos e información catastral. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
a) Programar, dirigir y organizar las actividades catastrales en el Cantón y poner en 

conocimiento del Alcalde y del concejo municipal.  

b) Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades anuales de la Dependencia y del 
personal bajo su cargo  

c) Ejecutar el programa de avalúos, catastros, de acuerdo a normas técnicas establecidas. 
Organizar, dirigir, controlar y actualizar el plan de catastro y sus registros automatizados 
que la municipalidad haya establecido a base de convenios o importación de tecnologías 
especializadas acordes con la ley. 

d) Expedir certificaciones de avalúos catastrales solicitados por el público y absolver 
consultas. 

e) Colaborar en el diseño de ordenanzas, reglamentos, etc. que tienen que ver con las 
actividades del área y vigilar su cumplimiento 

f) Elaborar las tablas de valores de reposición de las construcciones, planos de los valores 
de tierra y elaborar las tablas de prestación. 

g) Determinar los factores de correcciones que se deben aplicar a los valores de tierra y 
elaborar las tablas respectivas. 

h) Efectuar avalúos bianuales de la propiedad urbana y rural, como lo prescribe la 
codificaci·n de la Ley org§nica de r®gimen Municipal en sus cap²tulos I; ñDisposiciones 
Generalesò, II: ñDel Impuesto a los Predios Urbanosò y III: ñDel Impuesto a los Predios 
Ruralesò del t²tulo VI: ñDe los impuestosò. 

i) Practicar avalúos especiales o individuales de la propiedad urbana y rural del cantón, de 
conformidad con la Ley y normas técnicas aprobadas por el concejo, igualmente cuando 
fuese necesario para expropiaciones, compensaciones y cuando el avalúo general haya 
sido parcial o requerida de ajustes. 
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j) Coordinar sus acciones con las direcciones:  Administrativa Financiera, Planificación,  
Urbanismo, Procuraduría y otras dependencias municipales; así como también con otras 
instituciones para proveer y abastecerse de información 

k) Coordinar con la Dirección Administrativa Financiera, los procesos relativos a 
presupuesto, recuperación ordinaria, recuperación  de cartera y todos los temas relativos 
al catastro. 

l) Realizar avalúos y estudios de valoración de la tierra, en cualquier tiempo o a solicitud de 
los propietarios, para fines comerciales, legales o de otra índole. 

m)  Formular y presentar informes trimestrales o cuando lo requieran, sobre el resultado de 
actividades al Alcalde y al Concejo Municipal. 

n) Controlar y supervisar las labores asignadas a los subalternos inmediatos. 

o) Coordinar con las Notarias y la Registraduría de la Propiedad, para actualizar el catastro 
físico y jurídico de la propiedad inmobiliaria urbana y rural. 

p) Participar en el estudio y recomendaciones para la búsqueda de fuentes alternas de 
ingreso dentro de una política de autogestión económica financiera,  que permita el 
desarrollo municipal. 

q) Elaborar y presentar estudios y proyectos en el área de su competencia de acuerdo a las 
normativas legales vigentes. 

r) Dirigir y supervisar levantamientos topográficos y planimétricos.  

s) Elaboración del POA 

t) Asesorar al Concejo Municipal y al Alcalde (sa), en los ámbitos del catastro urbano y rural. 

u) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

v) Proporcionar información de su Dirección para alimentar el sistema de información local y 
la página web municipal.  

w) Cumplir con las demás funciones que la Ley lo determine y las que disponga el  Alcalde y 
Concejo Municipal. 

CARACTERISTICA DE LA FUNCION.-  
 
Se caracteriza por la planeación, organización, dirección y supervisión de labores Técnicas de 
avalúos y catastros y la responsabilidad del cumplimiento de programas de trabajo en forma 
eficiente y en la búsqueda de nuevos procedimientos de trabajo de ordenamiento en la ciudad 
sobre esta materia que requiere de gran iniciativa y experiencia profesional. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relaciones con autoridades municipales, para 
receptar políticas  y estrategias  de acción y guías de trabajo, que conduzcan a la elaboración 
de planes maestros para cumplir con los objetivos, así como se relaciona con clientes internos y 
externos para establecer y satisfacer requerimientos. 
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REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título universitario en Arquitectura  o Ingeniería Civil 
ü Experiencia de dos años en  labores afines. 
ü Cursos sobre Avalúos y Catastros. 
 

 
 

TECNICO ñAò  
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

 
Art. 49 .-Son Competencias del T®cnico ñAò  Aval¼os  y Catastros 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Avalúos y Catastros. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò  
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo Técnico. 
 
ROL: Participar en el apoyo de las acciones administrativas de documentación, archivo control y 
registro de los trámites de la Dirección de Avalúos y Catastros. 
 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Atender a los usuarios en las consultas que tienen relación con los trabajos a    cargo de 

la Unidad. 

b) Llevar la agenda del señor Director, acerca de citas, reuniones y eventos dentro y fuera 
de la Municipalidad concerniente a  los procesos que se desarrolla en el Departamento. 

c) Mantener registros de los trámites de los diferentes servicios del área que se presta a los 
clientes. 

d) Revisar documentos de predios urbanos y rurales, en lo que se refiere a traspasos y 
lotizaciones. 

e) Administrar el sistema de archivo por medios automatizados. 

f) Disponer de los registros y la atención de las actividades relacionadas con 
desmembraciones, ingresos, transferencias de dominios, etc. 

g) Participar en la entrega de información oportuna al área financiera para efectos de los 
registros legales correspondientes. 

h) Actuar como secretario(a) en las reuniones de las comisiones permanentes y especiales, 
que tenga relación con esta Dirección. 

i) Atender los reclamos técnicos, legales y administrativos de los contribuyentes. 

j) Apoyar y coordinar las tareas con el dibujante de la Dirección de avalúos y catastros.  

k) Elaborar informes para la legalización de escrituras de predios urbanos otorgados por la 
Municipalidad. 
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l) Organizar, actualizar y catastrar escrituras de compraventa, divisiones, 
desmembraciones, donaciones, permutas, adjudicaciones y otras relativas a los predios 
urbanos y rústicos del Cantón. 

m) Participar en la automatización del sistema y recomendar procedimientos para su 
racionalización. 

n) Colaborar en la elaboración del POA 

o) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

p) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Jefe  inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION:  
Responsabilidad en de apoyo  en el área, que requiere de iniciativa y confiabilidad por los datos 
que consigna.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
Mantiene relación directa con el Director de Avalúo y catastros y con los diferentes 
responsables de los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas 
y precisas para satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 

 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 

Alternativa:  
ü Bachiller Técnico en una rama afín con el trabajo. 
ü Experiencia de dos años. 
ü Bachiller Técnico con dominio en AUTOCAD y dos años de experiencia. 

 
 

PROFESIONAL 2 
CATASTRO  URBANO 

 

Art.  50.- Son competencias del Profesional 2 de Catastro Urbano.  

SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Avalúos y Catastros. 
AREAS  DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Brindar apoyo a las labores administrativas técnicas en oficina y en campo en cuanto al 
Catastro Urbano. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Localizar, identificar y catastrar los inmuebles urbanos del cantón, de acuerdo con las 

normas técnicas vigentes. 

b) Recoger información necesaria para elaborar las tablas de valores de reposición de las 
construcciones, planos de valores de tierra y contribuir en la elaboración de las tablas de 
prestación. 
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c) Actualizar permanentemente el catastro inmobiliario urbano y sus registros, 
particularmente en lo que se refiere a la transferencia de dominio, particiones, 
adjudicaciones, venta parcial o total de lotes e inmuebles. 

d) Procesamiento de información relacionada con carácter multifinalitario del catastro 
urbano, para las Direcciones Municipales y diferentes organismos. 

e) Mantener actualizados los archivos de catastro de predios urbanos. 

f) Mantener actualizado el catastro urbano del cantón, con todas las modificaciones 
operadas hasta el 31 de diciembre de cada año y emitir el catastro para su respectiva 
recaudación, según establece la Ley orgánica de Régimen Municipal. 

g) Formular y presentar informes trimestrales sobre el resultado de actividades al Director 
del departamento de Avalúos y Catastros. 

h) Dirigir los levantamientos catastrales de la propiedad inmueble urbana. 

i) Realizar las modificaciones en el levantamiento de las fichas  catastrales de acuerdo con 
la documentación de soporte y a las normas técnicas y legales establecidas; y las 
inspecciones de campo que sean necesarias para esta actividad. 

j) Participar en la actualización y automatización del sistema de catastros urbanos y 
recomendar procedimientos para su racionalización. 

k) Realizar inspecciones de campo como soporte para la valoración de los predios. 

l) Actualizar y mantener  los catastros de Patentes Municipales, Activos Totales, 
Contribución especial de mejoras, así como remitir la información en forma oportuna a la 
Jefatura de Rentas  para la emisión de los respectivos títulos de crédito. 

m) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes y especiales, cuando 
sea requerida su presencia  

n) Atender  y brindar la información al público de manera eficaz y oportuna, de acuerdo  con 
los lineamientos establecidos en su área de trabajo. 

o) Colaborar en la elaboración del POA 

p) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

q) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Jefe Inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad  en el manejo y registro de 
información que requiere de mucha precisión y de ética profesional por la generación de 
recursos. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades y superiores del 
área, para receptar políticas y guías de trabajo conducentes a la optimización de las tareas. 
Mantiene relación con clientes para satisfacer las labores de información que requieren de 
eficiencia, oportunidad  y el manejo de buenas relaciones humanas. 
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REQUISITOS MINIMOS:  
 
ü Título Universitario en Arquitectura, Ingeniería Civil, Agronómica o Ambiental 
ü Tecnologías afines 
ü Dos años de labores afines. 
ü Curso de Avalúos durante el servicio. 
 

 
PROFESIONAL 2 

CATASTRO RURAL 

 

Art.  51.- Son competencias del Profesional 2 de Catastro Rural  

 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Avalúos y Catastros. 
AREAS  DE TRABAJO DEPENDIENTES: Dibujante, Auxiliar Catastro Rural 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Brindar apoyo a las labores administrativas técnicas en oficina y en campo en cuanto al 
Catastro Rural. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Localizar, identificar y catastrar los inmuebles rurales del cantón, de acuerdo con las 
normas técnicas vigentes. 

 
b) Recoger información necesaria para elaborar las tablas de valores de reposición de las 

construcciones, planos de valores de tierra y contribuir a la elaboración de las tablas de 
prestación. 

 
c) Actualizar permanentemente el catastro inmobiliario rural y sus registros, particularmente 

en lo que se refiere a la transferencia de dominio, particiones, adjudicaciones, venta 
parcial o total de lotes e inmuebles. 

 
d) Procesar información relacionada con carácter multifinalitario del catastro rural, para las 

Direcciones Municipales y diferentes organismos. 
 

e) Actualizar los archivos de catastro de predios rurales. 
 

f) Actualizar el Sistema de Información Geográfica (SIG) vinculado al catastro rural y otras 
herramientas informáticas que gestione esta dependencia municipal y profundizar su 
desarrollo.  
 

g) Mantener actualizado el catastro rural del cantón, con todas las modificaciones operadas 
hasta el 31 de diciembre de cada año y emitir el catastro para su respectiva recaudación, 
según establece la Ley orgánica de Régimen Municipal. 
 

h) Formular y presentar informes trimestrales sobre el resultado de actividades al Director 
del departamento de Avalúos y Catastros. 
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i) Cumplir con las demás funciones que la ley lo determine y las que disponga el Director de 
Avalúos y Catastros y el Alcalde.  
 

j) Realizar el procesamiento y corrección diferencial de puntos tomados con GPS. 
 

k) Dirigir los levantamientos catastrales de la propiedad inmueble rural. 
 

l) Realizar las modificaciones en el levantamiento de las fichas  catastrales de acuerdo con 
la documentación de soporte y a las normas técnicas y legales establecidas; y las 
inspecciones de campo que sean necesarias para esta actividad. 

m) Participar en la automatización del sistema de catastro rural y recomendar procedimientos 
para su racionalización. 
 

n) Realizar inspecciones de campo como soporte para la valoración de los predios rurales. 
 

o) Colaborar en la elaboración del POA 
 

p) Atender  y brindar la información al público de manera eficaz y oportuna, de acuerdo  con 
los lineamientos establecidos en su área de trabajo. 
 

q) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes y especiales cuando 
sea requerida su presencia 

 
r) Las demás actividades afines que le asigne el Jefe Inmediato. 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad  en el manejo y registro de 
información que requiere de mucha precisión y de ética profesional por la generación de 
recursos. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades y superiores del 
área, para receptar políticas y guías de trabajo conducentes a la optimización de las tareas. 
Mantiene relación con clientes externos para satisfacer las labores de información que 
requieren de eficiencia, oportunidad  y el manejo de buenas relaciones humanas. 
 

REQUISITOS MINIMOS:  
 

ü Título Universitario en Arquitectura, Ingeniería Civil, Ingeniería Agronómica o Ambiental 
ü Tecnologías afines 
ü Dos años de labores afines. 
ü Curso de Avalúos durante el servicio. 

 
 

TECNICO ñBò 
DIBUJANTE  DE AVALUOS  CATASTROS 

 

Art.  52.- Son competencias del Dibujante de Avalúos y Catastros  

SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Avalúos y Catastros, y 
por las unidades de Catastro Urbano y Rural. 
AREAS  DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
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ROL: Dibujar y mantener actualizado gráficamente los predios urbanos y rurales, y participar en 
los levantamientos topográficos y planimétricos. 
 
 ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Dibujar los  levantamientos topográficos y planimétricos dentro de la programación de la 

Dirección de Avalúos y Catastros. 

b) Mantener actualizado gráficamente el catastro inmobiliario  y sus registros, 
particularmente en lo que se refiere a las transferencias de dominio, particiones, 
adjudicaciones, venta parcial o total de lotes e inmuebles urbanos y rurales, etc. 

c) Procesar la información grafica relacionada con el carácter multifinalitario de los catastros 
urbano y rural, para coordinación con los distintos Organismos y Departamentos 
Municipales. 

d) Participar en las inspecciones de construcciones para la actualización del Catastro 
Urbano y rural, cuando se requiera. 

e) Realizar dibujos de levantamientos con GPS de predios rústicos. 

f) Llevar registros de las actividades e informar periódicamente al responsable de la unidad 
correspondiente. 

g) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos adecuados de trabajo, que 
aseguren un uso apropiado de recursos y materiales. 

h) Coordinar las actividades con las demás dependencias del área. 

i) Colaborar en la elaboración del POA 

j) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes y especiales cuando 
sea requerida su presencia  

k) Las demás actividades que por los requerimientos de servicio establezca el Director de 
Avalúos  y Catastros y los jefes de las unidades. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 

Se caracteriza por las actividades de asistencia técnica de dibujo y cálculos de campo en 
condiciones físicas y ambientales no muy favorables. Tiene responsabilidad de los servicios que 
presta, en base a normas  y procedimientos técnicos, que requiere de iniciativa. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Haber aprobado dos años de estudios en  Arquitectura, Ingeniería Civil o Ambiental. 
 
Alternativa:  
ü Bachiller  Físico Matemático 
ü Dominio en AUTOCAD y dos años de experiencia afín con el trabajo 

 

TECNICO ñBò 
CATASTRO URBANO 
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Art. 53.-Son Competencias del T®cnico ñBò.- Catastro Urbano. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Jefe de la Unidad de Catastro 
Urbano y Rural. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo 
 
ROL: Participar en el apoyo de acciones de actualización técnica y administrativa de 
documentación, archivo control y registro de los trámites de la unidad de Catastro Urbano. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear las actividades a ser desarrolladas, de conformidad con los lineamientos y 

normas determinadas por el Jefe de Unidad. 

b) Realizar y actualizar la encuesta predial urbana. 

c) Participar en la recolección de información necesaria para elaboración de las tablas de 
valores del suelo. 

d) Realizar inspecciones de campo requeridas. 

e) Realizar inspecciones de construcciones para la actualización del Catastro Urbano.  

f) Dar apoyo administrativo en documentación y  archivo por medios automatizados 

g) Colaborar en la elaboración informes trimestrales.  

h) Colaborar en la elaboración del POA. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes y especiales cuando 
sea requerida su presencia  

j) Realizar las demás actividades que le señale el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo que requiere 
de iniciativa y  confiabilidad por los datos que consigna. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes responsables de 
los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para 
satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
ü  
ü Haber aprobado dos años de estudios en  Arquitectura, Ingeniería Civil o Ambiental. 
Alternativa:  
ü Bachiller  Físico Matemático 
ü Dominio en AUTOCAD y dos años de experiencia afín con el trabajo 

TECNICO ñBò 
CATASTRO RURAL 
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Art. 54.-Son Competencias del T®cnico ñBò.- Catastro Rural 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Jefe de la Unidad de Catastro 
Urbano y Rural. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo 
 
ROL: Participar en el apoyo de acciones de actualización técnica y administrativa de 
documentación, archivo control y registro de los trámites de la unidad de Catastro Urbano. 
 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear las actividades a ser desarrolladas, de conformidad con los lineamientos y 

normas determinadas por el Jefe de Unidad. 

b) Realizar y actualizar la encuesta predial rural 

c) Participar en la recolección de información necesaria para elaboración de las tablas de 
valores del suelo. 

d) Realizar inspecciones de campo requeridas. 

e) Georeferenciar los predios rurales, para trámites de transferencia de dominio total o 
parcial del lote. 

f) Realizar inspecciones de construcciones para la actualización del Catastro Rural  

g) Dar apoyo administrativo en documentación y archivo por medios automatizados 

h) Colaborar en la elaboración informes trimestrales.  

i) Colaborar en la elaboración del POA. 

j) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes y especiales cuando 
sea requerida su presencia  

k) Realizar las demás actividades que le señale el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo que requiere 
de iniciativa y  confiabilidad por los datos que consigna. 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes responsables de 
los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para 
satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
ü Haber aprobado dos años de estudios en  Arquitectura, Ingeniería Civil o Ambiental. 
Alternativa:  
ü Bachiller  Físico Matemático 
ü Dominio en AUTOCAD y dos años de experiencia afín con el trabajo 
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VI 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

 
 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 
DIRECTOR DE  OBRAS PUBLICAS 

 
Art.  55.- Son competencias del Director de Obras Publicas. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Alcalde. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Fiscalización, Agua Potable y Alcantarillado Sector Rural,  
Construcciones y  Mantenimiento, Talleres y  Equipos, Parques y Jardines. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14 ñ 
 
ROL: Planeamiento, dirección, ejecución y control del Programa de Obras Públicas Municipales  
y participación activa en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
. 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Elaborar el plan anual de programas y proyectos de obras públicas y demás actividades 

del área  en base a prioridades de la ciudad y sus parroquias  incluyendo aquellas de 
participación en coordinación con la Dirección de Planificación para el desarrollo físico y 
reguladores del desarrollo urbano y someterlas a la aprobación del Alcalde; y llevar a cabo 
la construcción y ejecución de las obras aprobadas. 

b) Elaborar el plan anual de inversiones prioritarias en materia de obra pública. 

c) Asesorar al Concejo y al Alcalde en estudios y trámites previos a la suscripción de 
contratos de obras. 

d) Dirigir la elaboración de los estudios y diseños técnicos de las obras a ejecutarse por 
administración directa y controlar el cumplimiento de las especificaciones 
correspondientes; y supervisar el acatamiento de Ordenanzas relativas a la construcción 
de edificaciones, tránsito en calles, caminos y paseos públicos, en coordinación con el 
Procurador Sindico Municipal y la Comisaría y cumplir con las demás actividades propias 
de las obras de  mantenimiento. 

e) Vigilar el cumplimiento de las especificaciones técnicas en las obras que se ejecutan por 
contrato y ejercer las demás actividades propias de la fiscalización. 

f) Colaborar y vigilar  en el diseño y el cumplimiento de Ordenanzas, Reglamentos que 
tienen que ver con las actividades del área  y en las regulaciones de los servicios y 
relaciones entre la Municipalidad y la ciudadanía en el ámbito de su competencia. 

g) Autorizar las  órdenes de combustible y lubricantes para el equipo automotriz y pesado, en 
coordinación con la Proveeduría. 

h) Presentar informes periódicos al Alcalde sobre el avance de obras; intervenir en los 
procesos de recepción de obras por contratación. 
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i) Evaluar permanentemente las actividades generales como aquellas determinadas para el 
personal subalterno y garantizar a base de procedimientos técnicos de gestión el 
cumplimiento de objetivos, con eficacia y oportunidad. 

j) Determinar tareas adecuadas, conseguir y mantener compromisos institucionales con el 
personal  subalterno, integrados en equipos de trabajo. 

k) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos de trabajo, que garanticen un 
adecuado uso de recursos y materiales. 

l) Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con las demás dependencias 
municipales y demás organismos que ejecutan labores similares; y fortalecer y apoyar las 
gestiones encaminadas a la obtención de recursos económicos ante ONGs, OGs para la 
financiación de los programas y proyectos.. 

m) Participar y colaborar con Recursos Humanos en el planeamiento de programas de 
capacitación y actuar como Instructor y Facilitador de los mismos. 

n) Cumplir con las actividades de control administrativo y el manejo y supervisión de 
personal bajo su cargo. 

o) Dirigir, supervisar y controlar las actividades de los talleres, maquinaria, vehículos. 

p) Asesorar y  asistir de forma obligatoria a las reuniones del   Concejo y a las  comisiones 
permanentes cuando sea requerida su presencia. 

q) Facilitar mensualmente la información de sus actividades al Técnico de Informática para 
que sea conocida por todos los señores dignatarios y funcionarios a través de la red 
interna 

r) Las demás actividades dispuestas en  la Ley de Régimen Municipal y las que podría 
señalar la Alcaldía y afines con el área. 

CARACTERISTICAS DE LA CLASE: 
 
Responsabilidad en cumplimiento de trabajos programados y especializados de obras públicas, 
que requieren del diseño y empleo de normas técnicas de ingeniería. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Título de Ingeniero Civil. 
ü Experiencia de cuatro años en labores afines. 
ü Haber aprobado un curso afín a la función. 
ü Licencia profesional actualizada. 
 
 

TECNICO ñAò 
 DIRECCION DE  OBRAS PÚBLICAS 

 
Art. 56.- Son competencias del Técnico ñAò de la Dirección de   Obras Públicas: 
 
SUBORDINACION: Sus acciones están supervisadas por el Director de Obras Públicas. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
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NIVEL FUNCIONAL: Apoyo Administrativo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
 
ROL: Prestar apoyo en trámites administrativos y manejar el sistema  automatizado de datos de 
los diferentes eventos de trabajo que se realizan en la Dirección. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Administrar el sistema de archivo y correspondencia  y establecer  procedimientos y 

metodologías adecuadas de trabajo. 

b) Atender al público y absolver consultas relacionadas con los trámites que son 
competencia de la Dirección. 

c)   Llevar la agenda del  Sr. Director, acerca de citas, reuniones y eventos, dentro y fuera de 
Municipalidad. 

d) Elaborar  cuadros de datos e información pormenorizada de las diferentes actividades de 
la dependencia y digitación de las mismas para el archivo automatizado; así como 
registros de contratos de obras. 

e) Redactar informes, comunicaciones, actas, convocatorias para reuniones de trabajo 
certificaciones de índole variada y someter a consideración y aprobación del Director. 

f) Transcribir  cuadros de cálculo para planillas de avance de obras y liquidación de las 
mismas, así como lo referente a cálculo de ajustes de precios. 

g) Revisar y preparar la documentación para los actos precontractuales  y actuar como 
Secretaria de la Comisión de obras públicas.  

h) Elaborar órdenes de provisión de materiales para los diferentes frentes de trabajo de la 
obra pública, de acuerdo a los lineamientos que se le indiquen; así como lo relativo a 
órdenes de trabajo, de conformidad con instrucciones. 

i) Organizar y realizar el mantenimiento y control de las carpetas de contratistas de obras. 

j) Coordinar con otras dependencias de la Municipalidad asuntos relacionados con trámites 
de la Dirección y realizar el seguimiento respectivo. 

k) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

l) Las demás actividades que le pueda señalar el Director de Obras Públicas. 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION:  
 
Responsabilidad en el apoyo administrativo para los procesos y subprocesos de la obra pública 
y en la elaboración de cuadros de información que requiere de mucha precisión.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación constante con clientes internos y 
externos, para brindar la información que satisfaga sus demandas. 
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REQUISITOS MINIMOS: 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  
 
ü Bachiller  Técnico en Comercio y Administración 
ü Experiencia de dos años de labores afines. 
ü Curso sobre la actividad, durante el servicio. 

 
 

PROFESIONAL EN CARRERA 
OBRAS PUBLICAS 

 
 
Art. 57- Son competencias del Profesional en Carrera de Obras Publicas. 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Director de  Obras Publicas. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
CATEGORÍA EN EL ESCALAFON: ñ7 ñ 
 
ROL: Administración del equipo pesado, para su control, asignación de tareas en la obra 
pública y canalizar su mantenimiento preventivo correctivo en coordinación con Servicios 
Generales; así como la supervisión de personal de obreros. Planear y dirigir los trabajos de 
construcción de piezas, herramientas, suelda, forja y más implementos que se utilizan en la 
obra pública y los servicios de mantenimiento. 

Asegurar mediante procedimientos de trabajo, la optimización del uso de los equipos. 

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a. Planear las actividades y controlar su ejecución. 

b. Dirigir, Controlar y Supervisar al personal a su cargo. 

c. Supervisar el trabajo de mantenimiento de calles y avenidas del Cantón. 

d. Supervisar el mantenimiento vial y apertura de caminos vecinales en el área Rural. 

e. Supervisar y controlar el mantenimiento que se ejecuta en el taller de mecánica de la 
Municipalidad. 

f. Controlar el mantenimiento de la obra básica de alcantarillado sanitario y pluvial del sector 
rural 

g. Velar por la limpieza de la Ciudad. 

h. Llevar registros de ocupación de la maquinaria con destinos, tareas, y tiempo de 
ocupación. 

i. Efectuar controles sobre el uso de combustibles, lubricantes, mantenimiento preventivo, 
correctivo, y más información, mediante tarjetas de vida útil de los equipos y coordinar las 
acciones de mantenimiento con el responsable del área. 
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j. Planear y dirigir la construcción de piezas, herramientas y demás implementos que se 
utilizan en la obra pública y el mantenimiento; así como las tareas, de suelda y forja. 

k. Proponer recomendaciones sobre procedimientos de trabajo y control del cumplimiento de 
las normas de seguridad y prevención de accidentes. 

l. Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m. Las demás actividades afines que se le señale el jefe de inmediato. 

CARACTERÍSTICAS DE LA FUNCION: actividades de campo que requieren de conocimientos 
sobre operación y mantenimiento de equipos y de gran cuidado para la optimización de los 
servicios. 

RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación directa con el responsable de 
Construcciones y mantenimiento de la obra pública, para receptar guías de trabajo y mantenerle 
informado sobre el avance de los trabajos. 

REQUISITOS DE SELECCIÓN: 

ü Tecnología afín con los servicios.   
ü Experiencia de dos años. 
Alternativa: 
ü Bachiller Técnico  afín con el área de trabajo. 
 
 

 

PROFESIONAL 4 
 ING- CIVIL- FISCALIZACIÓN  

 
 
Art. 58.- Son competencias del Profesional ñ4ò.- Ingeniero Civil  - Fiscalización. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Obras Públicas 
Municipales. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ11ò 
 
ROL: Control de especificaciones técnicas, plazos, costos y demás obligaciones en materia de 
obra pública. Participación en el Plan de Desarrollo Cantonal. 
       
Determinar  los elementos, procedimientos técnicos e instrumentos de operación indispensables 
para la administración de la obra pública por administración directa y externa y ejecutar las 
labores de Fiscalización correspondientes. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Controlar la realización de obras por administración directa o por contrato y el 

cumplimiento efectivo de las especificaciones técnicas y demás obligaciones 
contractuales. 
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b) Efectuar ensayos de materiales para verificación del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. 

c) Elaborar  informes técnicos para conocimiento del Director de Obras Públicas, y del 
Concejo, con respecto a los resultados obtenidos de la verificación de las Obras y 
determinar los casos de incumplimientos en cuanto al cronograma de trabajos 
determinados y la información requerida a Tesorería para la renovación oportuna de las 
garantías que establece la ley. 

d) Elaborar presupuestos, cronogramas de trabajo, especificaciones técnicas, fórmulas poli 
nómicas y más documentos pre-contractuales para la ejecución de la obra. 

e) Intervenir en la entrega-recepción de las obras y elaborar las actas correspondientes en 
cuanto a recepción provisional y definitiva. 

f) Participar en la elaboración de  planillas de pago y planillas de reajuste de precios. 

g) Mantener actualizado los registros de las diferentes actividades e informar periódicamente 
al Director de Obras Públicas y al Concejo. 

h) Diseñar y mantener cuadros sobre estándares de rendimiento de materiales y de mano de 
obra, así como de costos presupuestos de los diversos insumos que intervienen en la obra 
pública. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

j) Las demás actividades que le pueda señalar el Director de   Obras Públicas y que sean 
afines al área. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Se responsabiliza por actividades de verificación del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y demás obligaciones contractuales de la obra pública en términos de salvaguardar los 
intereses institucionales y de la comunidad, por lo que se requiere de un alto sentido de 
responsabilidad y de ética profesional. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
 
Mantiene relación con los procesos de la Obra pública municipal, a efectos de asesorar y 
proporcionar  procedimientos Técnicos de ejecución que garanticen la optimización de los 
servicios y recursos y con la Alcaldía y Concejo para la presentación de resultados de 
exámenes Especiales como de Fiscalización General. 
 
Mantiene relación con los demás responsables de procesos de la municipalidad,  
Para coordinar actividades y determinar la reglamentación técnica de apoyo que  
Garantice el cumplimiento de las normas técnicas de ejecución de obras. 
  
REQUISITOS DE SELECCION: 

 
ü Título de Ingeniero Civil 
ü Experiencia de tres años en labores afines. 
ü Licencia Profesional  actualizada. 
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TECNICO ñAò 

 FISCALIZACIÓN   
 
Art. 59.- Son competencias del  T®cnico ñAò ï Ayudante de Fiscalización. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Fiscalizador. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
 
ROL: Control de especificaciones, plazos, costos y demás obligaciones en materia de obra 
pública.  
      
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

a) Realizar inspecciones e informar de las peticiones de materiales de construcción. 
 
b) Realizar fiscalizaciones de las diferentes obras 
 
c) Ejecutar mediciones de cantidades de obras  de los diferentes contratos 
 
d) Participar en la elaboración de  planillas de pago. 

e) Mantener actualizado los registros de las diferentes actividades e informar periódicamente 
al Fiscalizador 

f) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

g) Las demás actividades que le pueda señalar el Fiscalizador. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Se responsabiliza por actividades de verificación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y demás obligaciones contractuales de la obra 
pública 

RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los procesos de la Obra pública 
municipal,   
Para coordinar actividades y determinar la reglamentación técnica de apoyo que  garantice el 
cumplimiento de las normas técnicas de ejecución de obras. 
  
REQUISITOS DE SELECCION: 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  
 
ü Bachiller Técnico 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 

 
 

PROFESIONAL 3  
ING. CIVIL- OPCION SANITARIA - AGUA  POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
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Art. 60.- Son competencias del Profesional 3  Opción Sanitaria - Agua Potable y Alcantarillado: 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de  Obras Públicas. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
CATEGORĉA: ñ10ò 
 
ROL: Colaborar y participar en el desarrollo de Estudios y proyectos de la administración de los 
sistemas de captación, potabilización, distribución y consumo de Agua Potable, así como el 
servicio de Alcantarillado, en condiciones óptimas para la población y de rentabilidad para la 
municipalidad. Participar activamente en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
 
ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Ejercer el  control de los Estudios y Proyectos de  las actividades del área y del personal a 

su cargo. 

b) Participar en la organización, dirección  y control de los sistemas de captación, 
potabilización y distribución de agua potable y demás actividades relativas a los servicios 
de Alcantarillado en el sector rural y sus parroquias; así como las tareas propias de 
operación  y mantenimiento en condiciones óptimas; y preparar los presupuestos de 
operación y mantenimiento de los Sistemas. 

c) Participar en la formulación de especificaciones de trabajo y establecer calendarios para el 
aprovisionamiento de materiales y equipos en  concordancia con el presupuesto 
municipal; así como la ejecución y supervisión de obras civiles realizadas por 
administración directa. 

d) Participar en el Plan Estratégico de Agua Potable y Alcantarillado en el sector rural y 
parroquias, en coordinación con el Director; así como los estudios y diseños de nuevos 
proyectos y de ampliación de abastecimientos y de redes de la ciudad y sus parroquias. 

e) Controlar el procedimiento físico - químico para la transformación de agua cruda en agua 
potable, de acuerdo con las normas técnicas correspondientes y demás actividades de la 
administración, operación y mantenimiento de pozos, estanques y plantas de tratamiento. 

f) Mantener actualizados y adecuados los registros de consumo de productos químicos y 
energía  en el proceso de tratamiento; y establecer costos de producción. 

g) Organizar, dirigir y controlar el sistema de automatización de los registros y catastros 
correspondientes 

h) Velar por la conservación, seguridad y buen uso de las instalaciones, equipos, repuestos y 
herramientas. 

i) Organizar y dirigir las instalaciones domiciliares de acuerdo a las especificaciones 
técnicas; así como la medición del consumo de acuerdo al sector y ciclo previamente 
determinado como parte del sistema de comercialización 

j) Organizar, dirigir y controlar los procedimientos, trámites y más formularios de control 
dentro de las relaciones de la municipalidad con sus clientes. 
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k) Presentar informes periódicos al Director, sobre los resultados de su gestión 

l) Colaborar en el diseño de Ordenanzas, Reglamentos, que tengan ver con las actividades 
de su competencia. 

m) Vigilar el cumplimiento de Reglamentos, instructivos y más normas técnicas diseñadas  
para la operación y mantenimiento de los sistemas. 

n) Colaborar en la elaboración de  un plan de concientización ciudadana, para el adecuado 
uso de los suministros y participar en  la difusión y capacitación. 

o) Realizar Estudios y Proyectos referenciales del ámbito de agua potable y Alcantarillado en 
el sector rural y parroquias, en coordinación con la Dirección de Planificación 

p) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

q) Las demás actividades que por los requerimientos del servicio lo señale el Director. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Se caracteriza por la responsabilidad de asegurar una adecuada administración de los sistemas 
de abastecimiento de agua potable y alcantarillado, que requiere de conocimientos 
profesionales especializados y el empleo de procedimientos técnicos de gestión. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Se relaciona con autoridades municipales para receptar 
políticas conducentes a la programación de planes y proyectos  que permitan optimizar 
resultados.  Con organismos públicos privados, nacionales e internacionales para lograr 
asistencia técnica y económica. Con clientes internos para compartir experiencias, 
conocimientos e información y con  clientes externos para determinar y satisfacer las 
demandas. 
 
REQUISITOS MINIMOS:  
 
ü Título de Ingeniero Civil,  
ü Experiencia en Estudios y Proyectos. 
ü Dos  años en labores afines. 
ü   Licencia Profesional actualizada.  

 
TECNICO ñBò 

PROMOTOR COMUNITARIO 
 
Art.  61.- Son competencias del T®cnico ñBò.- Promotor Comunitario. 
 
SUBORDINACION: Su gestión es controlada por el Director de  Obras Públicas. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
 
ROL: Asegurar por varios  medios el cumplimiento de las políticas y planes de desarrollo 
comunitario cantonal   establecidos por la municipalidad y favorecer en las acciones a la 
población. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
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a) Organizar las juntas de agua en el área rural del cantón. 

b) Capacitar en el área de Educación Sanitaria y Ambiental. 

c) Realizar capacitación comunitaria en la preservación de los recursos naturales. 

d) Supervisar  la operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable en el cantón 
Sucúa. 

e) Realizar inspecciones, relacionadas con requerimientos de las comunidades y entidades 
educativas sobre el agua potable. 

f) Realizar inspecciones para verificación  de trabajos de caminos de herradura, en las 
comunidades.  

g) Realizar inspecciones para acometidas de alcantarillado pluvial y sanitario en las 
parroquias. 

h) Elaborar  informes de las actividades realizadas y presentar al Director para su 
conocimiento y aprobación. 

i) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

j) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Director. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en el manejo de técnicas, en trabajos 
de campo de orden social económico  para planear las acciones y productos estratégicos, que 
requiere de conocimientos especiales en el área y experiencia en el manejo de grupos y 
comunidades y del empleo de excelentes relaciones humanas. 
 

RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades municipales y demás 
responsables de procesos de gestión social, para receptar guías y políticas de trabajo, 
conducentes a la planeación de programas de desarrollo del cantón. Se relaciona con 
instituciones públicas y privadas especializadas, para alcanzar la cooperación técnica y 
económica y con demás clientes externos para determinar y satisfacer requerimientos. 

 

REQUISITOS MINIMOS: 

 
ü Haber aprobado Segundo año de universidad en Ingeniería Civil o Agronomía. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Alternativa: 
ü  Segundo año de una facultad de Ciencias de la Educación.  
ü Amplia experiencia en labores de investigación y desarrollo social comunitario. 
 

 

PROFESIONAL 2 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO 

 
Art. 62.- Son competencias del Profesional 2 (Ing. Civil-Construcciones y Mantenimiento). 
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SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Obras Públicas. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Programar, organizar y ejecutar las tareas de construcciones  en materia de obra pública 
por administración directa. 
 
Consolidar y fortalecer la acción oportuna de los procesos, mediante el respaldo de normas 
técnicas para la operatividad de los mismos, que permitan cumplir con los objetivos 
institucionales de acuerdo con los planes y programas establecidos. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Planear las actividades anuales y controlar su ejecución. 

b) Dirigir y supervisar la construcción y el mantenimiento de la obra civil programada por la 
Dirección de  Obras Públicas. 

c) Apoyar en las labores de supervisión y fiscalización de las obras que realiza la 
Municipalidad por contratación, en coordinación con Fiscalización. 

d) Dirigir la administración de los equipos pesados, maquinaria y los Talleres y disponer su 
utilización conforme programación de trabajos; así como de su mantenimiento preventivo 
y correctivo. en coordinación con el área correspondiente. 

e) Administrar y distribuir los recursos humanos y materiales en los trabajos, disponer las 
actividades,  así como efectuar el control del rendimiento para optimizar los resultados. 

f) Inspeccionar e informar periódicamente el estado de las  calles plazas, instalaciones 
Deportivas, recreacionales,  aceras, bordillos y demás instalaciones y obras del Cantón y 
sus parroquias. 

g) Realizar las inspecciones de campo tanto en el sector urbano y rural a efectos de 
programar las tareas de construcción y mantenimiento. 

h) Mantener actualizados los registros de obras, en cuanto al tipo, extensión, costos y más 
datos que permita las reprogramaciones y optimización de servicios. 

i) Elaborar presupuestos a corto y mediano plazo y  los estándares  de rendimiento de 
materiales y de mano de obra; así como participar en la preparación de presupuestos. 

j) Formular los pedidos de materiales y suministros para la ejecución de la obra civil y 
controlar su  utilización. 

k) Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con asignación adecuada 
de tareas y mantenerlos en funcionamiento, a efectos de ubicar en detalle los 
compromisos y objetivos institucionales y lograr una óptima producción de servicios. 

l) Fomentar y establecer periódicamente mesas redondas, reuniones y otras formas de 
integración entre los responsables de las diferentes acciones de trabajo de su área, a 
efectos de evaluar su avance, los procedimientos y correcciones que deban ser tomadas e 
informar a las diferentes autoridades.  
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m) Evaluar permanentemente las actividades del área, así como aquellas determinadas al 
personal subalterno y garantizar a base de procedimientos adecuados, el cumplimiento de 
objetivos con eficacia y oportunidad. 

n) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos y métodos de trabajo que 
garanticen el uso adecuado de recursos y materiales. 

o) Dirigir las  inspecciones de campo para la consecución de líneas de fábrica aprobación de 
planos, permisos de construcción y de habitabilidad y más normas de construcción de 
conformidad con las regulaciones señaladas por el Director de Obras Públicas. 

p) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

q) Las demás actividades que le pueda señalar el Director de  Obras Públicas. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad sobre la ejecución de obra pública del Cantón y la programación de tareas en 
la medida de alcanzar la más alta optimización de los recursos y las prioridades del servicio. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
 
Se relaciona con autoridades municipales, para receptar guías y políticas de trabajo, 
conducentes a la programación y ejecución de obras prioritarias para el Cantón y que 
respondan al plan estratégico. Se relaciona con clientes internos para detectar y satisfacer las 
demandas y asegurar los productos finales con optimización de resultados. 
 
REQUISITOS MINIMOS:  
ü Título de Ingeniero Civil  
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 
 

TECNICO ñBò 
TOPOGRAFO ï OBRAS PÚBLICAS. 

 
Art. 63.- Son competencias del T®cnico ñBò.- Topógrafo ï de la Dirección de Obras Públicas.  
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Director De Obras Públicas.  
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna. 
CATEGORIA Y ESCALAFON: ñ6 ñ 
 
ROL: Ejecución  de labores técnicas de Topografía y dibujo para la realización de los 

programas y proyectos.         
   

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Planear las actividades del área de trabajo de acuerdo a los requerimientos de la obra 
pública que se hayan determinado. 
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b) Realizar Levantamientos Topográficos parta el diseño de vías de comunicación 
(carreteras) 

c) Realizar levantamientos topográficos para el diseño  de sistemas de agua potable, como 
son: captación, conducción, planta de tratamiento y redes de distribución. 

d) Efectuar levantamientos topográficos para el diseño de sistemas de alcantarillado. 

e) Efectuar levantamientos topográficos para la ubicación y diseño de obras  civiles como: 
canchas deportivas, espacios cubiertos, canchas comunales, etc.   

f) Realizar levantamientos topográficos  en el área urbana  para la ubicación de bordillos 
para la implementación  de niveles de rodadura como adoquinado y asfalto 

g) Ejecutar replanteo de curvas, cálculo de libretas de campo y los datos técnicos para la 
ejecución de los programas y proyectos. 

h) Trazar vías con la correspondiente nivelación de ejes. 

i) Colocar referencias en las líneas, y localización de tangentes de los proyectos, con la 
utilización de implementos topográficos. 

j) Colaborar en el diseño de ordenanzas, reglamentos, instructivos que tienen que ver con 
las actividades del área. 

k) Llevar registros de las actividades e informar periódicamente al Jefe inmediato.. 

l) Evaluar permanentemente las actividades y garantizar de acuerdo a compromisos 
institucionales el cumplimiento de objetivos con eficacia y oportunidad. 

m) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos adecuados de trabajo, que 
aseguren un uso apropiado de recursos y materiales. 

n) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

o) Las demás actividades que por los requerimientos del servicio pueda establecer el Jefe 
inmediato.  

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Se caracteriza por las actividades de campo en condiciones físicas y ambientales no muy 
favorables y en el manejo de equipos bajo su cargo. Tiene responsabilidad de los servicios que 
presta, en base a normas  y procedimientos técnicos, que requiere de gran iniciativa. 
 
REQUISITOS DE SELECCION: 
 
ü Ingeniero Civil o Topógrafo o Tecnólogo en Topografía 
ü Dos años de experiencia. 
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PROFESIONAL 3 
TALLERES Y EQUIPOS 

 
 
Art. 64- Son competencias del Profesional 3- Jefe de Talleres y Equipos de Obras Públicas 
  
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Director de Obras Públicas. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ10ò 
 

ROL: Organizar, suministrar y controlar los servicios de mantenimiento de vehículos y equipo 

caminero de la municipalidad; y el de carpintería  

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

 

a) Ejecutar trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos y maquinaria de 
propiedad de la municipalidad, previa planificación.. 

b) Efectuar inspecciones de instalaciones eléctricas, mecánicas y electrónicas  de los 
vehículos y maquinaria municipales. 

c) Recomendar a sus superiores la adquisición de repuestos, maquinaria o equipos para el 
mantenimiento y reparación de estos bienes. 

d) Supervisar el uso y destino adecuado de los vehículos y maquinaria, administrar su 
mantenimiento y registros de consumo de combustibles, lubricantes y repuestos, 
kilometraje, recorridos, rutas de trabajo, etc 

e) Dotar materiales y repuestos al personal que realiza mantenimiento. 

f) Sugerir normas,  técnicas y procedimientos técnicos en la especialidad   

g) Planificar trabajos de  de mantenimiento y atender sugerencias. 

h) Mantener actualizado el kárdex de la maquinaria, repuestos, herramientas, combustibles 
y más insumos. 

i) Presentar informes mensuales al Director de OOPP. 

j) Velar para que el personal cumpla con las normas  de higiene y seguridad industrial. 

k) Llevar un registro  de los trabajos realizados  e informar a su Jefe Inmediato. 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m) Las demás actividades que le asigne el Jefe Inmediato. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Ingeniero Mecánico 
ü Cursos afines a la carrera. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 

 
 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo para la 
provisión de materiales, que requieren de gran iniciativa, confiabilidad y ética en el manejo de 
los trámites. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
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Mantiene relación con los diferentes responsables de los procesos, para determinar 
requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para satisfacer las demandas que 
garanticen la operatividad de los mismos. 
 

 
TECNICO ñBò 

GUARDALMACÉN- TALLERES Y EQUIPOS.-  
DE LA DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
Art. 64- Son competencias del T®cnico ñBò.- Auxiliar de Guardalmacén de Talleres y Equipos de 
Obras Públicas 
  
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Director de Obras Públicas. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo administrativo. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
 
ROL: Participar en el apoyo de acciones administrativas de documentación, archivo control y 
registro de los trámites del Almacén para la operatividad de los procesos en base a las normas 
establecidas en la Municipalidad. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

 

a) Llevar un inventario y mantener registros de stock de herramientas, materiales, repuestos, 
etc. manejo del kárdex del taller de mecánica. 

b) Entrega diaria de herramientas a los usuarios de la Unidad y recolección de las mismas. 

c) Administrar, custodiar y controlar de manera  diaria la maquinaria que se da 
mantenimiento y de los bienes del taller de Obras Públicas 

d) Controlar el uso de lubricantes, haciendo el registro por cada máquina. 

e) Realizar informes periódicamente sobre las actividades realizadas y presentar al Director 
de Obras públicas. 

f) Elaborar el Cronograma del mantenimiento periódico de la maquinaria y vehículos 
Municipales. 

g) Recibir y verificar, que los materiales y repuestos solicitados por  el taller de mecánica de 
Obras Públicas a la Bodega central reúnan las características requeridas. 

h) Participar  en coordinación  con Contabilidad, en la toma física de activos e inventarios. 

i) Participar en el control de la entrega de bienes y materiales por parte de los proveedores 
dentro de  los plazos previstos y conforme la calidad requerida. 

j) Participar en la entrega de   la información oportuna al área financiera- contable para 
efectos de los registros legales correspondientes. 



 105 

k) Colaborar en la elaboración de  cuadros para información mensual a las autoridades 
municipales, que contengan datos de costeo de productos, volúmenes, frecuencias de 
consumo, destino y demás información periódica que se requiera para la elaboración del 
plan anual de adquisiciones. 

l) Participar en la entrega directa  de los materiales e insumos cuando son de consumo 
inmediato que no requieren de recepción por parte de Almacenes o Bodegas. 

m) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

n) Las demás actividades que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo para la 
provisión de materiales, que requieren de gran iniciativa, confiabilidad y ética en el manejo de 
los trámites. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
 
Mantiene relación con los diferentes responsables de los procesos, para determinar 
requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para satisfacer las demandas que 
garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Tecnólogo  en  Contabilidad. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Haber participado en los cursos determinados por la Contraloría General del    Estado. 
 

 
TECNICO ñAò 

PARQUES Y JARDINES 
 
 
Art. ï 65.- Son Competencias del T®cnico ñAò Parques y Jardines. 

 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director de Obras Públicas. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ5ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo 

 
ROL: Participar en el apoyo de acciones tendientes a  la conservación del Ornato de la Ciudad 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Mantener y conservar el adecentamiento de parques y jardines de la Ciudad. 

b) Dirigir y supervisar los trabajos realizados por personal bajo su cargo en cuanto se 
relaciona con la limpieza y mantenimiento de parterres, canchas deportivas y 
dependencias Municipales como Terminal terrestre y complejos deportivos barriales. 

c) Realizar la programación y cronograma de actividades para la respectiva aprobación del 
jefe inmediato. 
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d) Realizar el pedido se suministros y materiales a Bodega para el fiel cumplimiento de las 
tareas. 

e) Aprovisionar y proveer de utensilios y herramientas al personal a su cargo para el normal 
desempeño de sus labores. 

f) Coordinar con otras dependencias Municipales las tareas a realizar para optimizar los 
recursos. 

g) Realizar visitas de campo a las comunidades y parroquias del Cantón relacionadas con su 
función. 

h) Colaborar en la elaboración de  cuadros para información mensual a las autoridades 
municipales, que contengan datos de volumen de trabajo, costos y más información que 
se le requiera. 

i) Atender al público y dar información  en relación a los requerimientos de trámites 
relacionados con el área de trabajo. 

j) Coordinar el retiro oportuno del material vegetativo producto de la poda de árboles y 
limpieza de parques y jardines   

k) Coordinar las tareas para adecuar los escenarios en programas sociales y culturales 
organizados por el Municipio. 

l) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

m) Realizar las demás actividades que le señale el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo que requiere 
de iniciativa y  confiabilidad por los datos que consigna. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes responsables de 
los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para 
satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
Haber aprobado dos años de estudios universitarios 
Alternativa:  
 
ü Título de Bachiller. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
 

 
AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò 

AUXILIAR DE SERVICIOS  (HUAMBI) 
 
Art.- 66.-  Son competencias del Auxiliar de Servicios ñBò (Huambi) 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Director de Obras Públicas. 
 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ2ò 
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ROL: Ejecución de labores de limpieza, mantenimiento y vigilancia de Bienes Municipales. 
 
ATRIBUCIONES  Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Efectuar tareas de limpieza y mantenimiento del Estadio, Coliseo, Mercado, Camal, 

Cementerio y Lavanderías Públicas de la parroquia Huambi. 

b) Adecentar y mantener el ornato de la parroquia de Huambi. 

c) Realizar tareas sencillas de mensajería en la parroquia de Huambi. 

d) Vigilar la seguridad de instalaciones, así como de bienes municipales en la parroquia de 
Huambi. 

e) Colaborar en labores de embalaje, carga y descarga de materiales y bultos de propiedad 
municipal. 

f) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

g) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Director de Obras Públicas.  

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad sobre el cuidado y la buena presentación de locales y oficinas. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber concluido La Educación Básica. 
 
 

VII 
DIRECCION DE   GESTION AMBIENTAL Y 

DESARROLLO PRODUCTIVO. 
 
 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 
DIRECTOR  DE GESTION AMBIENTAL Y DESARROLLO PRODUCTIVO  
 
Art. 67.- Son competencias del Director  Gestión Ambiental y Desarrollo Productivo. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Alcalde. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Producción Agropecuaria,  Unidad de Gestión 
Ambiental y Desechos Sólidos, Servicios Públicos y Microempresas. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14ò 
 
ROL: Programación y elaboración de planes y programas tendientes a conseguir mejora en la 
calidad ambiental  ecológica, económica productiva  que asegure una supervivencia adecuada 
de la población. Participación efectiva en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
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Coordinar acciones para la generación de productos y prestación de servicios técnico ï 
administrativos enmarcados en los requerimientos del cliente, mediante la aplicación de 
políticas y estrategias, establecidas en los planes operativos de la municipalidad. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Estudiar y preparar proyectos para aprobación del Concejo y la Alcaldía, sobre convenios 

con organismos públicos, educativos o privados relativos al cuidado ambiental. 

b) Analizar y emitir Informes sobre la evaluación de impactos ambientales.  

c) Realizar y ejecutar la Planificación y Evaluación de las actividades de la Dirección. 

d) Analizar, organizar y dirigir a través de las áreas de trabajo correspondiente los proyectos 
de desarrollo económico productivo, mediante la organización comunitaria.  

e) Desarrollar los proyectos y programas del agro para la población involucrada, con 
participación de las comunidades; así como los programas de capacitación para mejorar 
las técnicas y métodos agropecuarios. 

f) Involucrar a la sociedad civil en los programas de saneamiento ambiental de y demás 
proyectos sociales y económicos productivos, así como el establecimiento de políticas de 
desarrollo, de conformidad con el Plan de Desarrollo Estratégico 

g) Diseñar y dirigir  planes de Recolección de Basuras, y tratamiento de residuos sólidos. 

h) Promover la Capacitación  Ambiental, involucrando a Instituciones Públicas y Privadas 
involucradas con el Sector, así como también a los ciudadanos del Cantón. 

i) Participar en el logro de alianzas estratégicas, con universidades, instituciones públicas, 
ONGs. para las investigaciones agropecuarias y ambientales, así como para su asistencia 
técnica y económica 

j) Asesorar y  asistir de forma obligatoria a las reuniones del   Concejo y a las  comisiones 
permanentes cuando sea requerida su presencia. 

k) Facilitar mensualmente la información de sus actividades al Técnico de Informática para 
que sea conocida por todos los señores dignatarios y funcionarios a través de la red 
interna 

l) Las demás actividades que le pueda señalar el  Sr. Alcalde o el Concejo. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Trabajo de investigación sostenida para la preparación 
de proyectos que mejoren la calidad de vida de la población, que requiere gran experiencia e 
iniciativa y de habilidad para concertar convenios de asistencia técnica, capacitación y de tipo  
económico. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades municipales y demás 
directivos para receptar guías y políticas de trabajo, conducentes a la preparación de proyectos 
estratégicos. Mantiene relación con clientes externos, para determinar y satisfacer las 
demandas colectivas. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
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ü Ingeniero Ambiental, Ingeniero Civil; Ingeniero Agrónomo 
ü Experiencia mínima de dos años  
ü Experiencia en ejecución de proyectos de desarrollo sustentable. 
ü Licencia Profesional actualizada. 

 
 

PROFESIONAL - 2 
ING. AGRONOMO- PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

 
 
Art. 68.- Son competencias del  Profesional 2.- T®cnico  ñAò (Ing. Agr·nomo- Producción 
Agrícola) 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Director  Gestión Ambiental y 
Desarrollo Productivo. 
DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Participar en el plan estratégico productivo y en la  investigación socio -económica de la 
comunidad, apoyando e impulsando la participación ciudadana en los  proyectos locales de 
desarrollo. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 
a) Participar en la elaboración y ejecución de proyectos agro productivos en el Cantón, así 

como en los medios micro empresariales y artesanales en procura de la mejor calidad de 
vida de la población. 

b) Analizar sistemas de producción agrícola para la implementación de técnicas de trabajo 
agro ecológicos para el desarrollo sustentable, basadas en conocimiento esenciales para 
los intereses de los agricultores y sirvan para mantener los recursos naturales básicos y 
diversificar los cultivos de mayor valor. 

c) Organizar gremios, cooperativas, asociaciones agropecuarias o agro industriales con la 
población rural y asistirles en sus estatutos de organización. 

d) Desarrollar los proyectos y programas del agro para la población involucrada, con 
participación de las comunidades; así como los programas de capacitación para mejorar 
las técnicas y métodos agrícolas, aumentar la productividad y los ingresos y elevar las 
normas educativas y sociales de la población. 

e) Participar en el logro de alianzas estratégicas, con universidades, instituciones públicas, 
ONGs. para las investigaciones agrícolas que conduzcan a clarificar aspectos productivos, 
sociales y ambientales de interés para las comunidades y pequeños grupos 
empresariales. 

f) Investigar los procesos productivos y la relación de estos con la población y el ambiente y 
determinar su impacto. 

g) Brindar asistencia técnica a los campesinos en cultivos de ciclo corto para obtener 
mejores rendimientos. 
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h) Capacitar  a los campesinos del Cantón mediante días de campo y charlas demostrativas 
la  optimización de las semillas y los cultivos. 

i) Generar acciones y programas tendientes a la participación ciudadana y la obtención de 
una cultura agrícola sostenida. 

j) Participar en la generación de microempresas con las comunidades, propiciando la 
vinculación en el mantenimiento de culturas y patrimonios locales y convalidando sus 
recursos autóctonos. Participar en programas agro turísticos como opción de negocios 
rurales y de generación de empleo. 

k) Presentar informes periódicos al Director del Departamento, sobre los resultados de su 
gestión. 

l) Colaborar en la elaboración de proyectos de ordenanzas que tengan relación con su ámbito 
de acción 

m) Ejercer el control de los estudios, proyectos y actividades de su competencia así como del 
personal que este a su cargo. 

n) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

o) Las demás que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad en trabajos de actividad de campo y elaboración de proyectos con 
participación ciudadana que requiere del empleo de altas relaciones humanas y de experiencia 
en el manejo y comportamientos grupales.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
 
Mantiene relación con autoridades municipales para receptar guías y políticas de trabajo y con 
clientes externos para identificar y satisfacer necesidades colectivas en procura de mejorar la 
calidad de vida de la comunidad y el desarrollo cantonal. 
 
REQUISITOS DE SELECCIÓN: 
 
ü Título Universitario,  en  Ingeniería Agronómica,  
ü Amplia experiencia en manejo de proyectos económicos-productivos. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 

 
PROFESIONAL 2 

 MEDICO VETERINARIO- PRODUCCIÓN PECUARIA 
 
Art. 69- Son competencias del Profesional.- (Médico-Veterinario Producción Pecuaria 
 

 
 
SUBORDINACIÓN: Sus acciones son supervisadas por el Director  Gestión Ambiental y 
Desarrollo Productivo. 
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DEPENDENCIAS BAJO SU CARGO: Ninguna. 
NIVEL FUNCIONAL: Operativo 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Participar en los planes de producción pecuaria en la población rural; y en la  
investigación socio económica de la comunidad, apoyando e impulsando la participación 
ciudadana en los  proyectos locales de desarrollo. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

a) Participar en la ejecución de proyectos pecuarios en el cantón, en procura del 
fortalecimiento de esta actividad. 

b) Analizar sistemas de producción pecuaria para la implementación de técnicas de trabajo. 

c) Organizar gremios, cooperativas, asociaciones en el ramo pecuario con la población rural 
y asistirles en sus estatutos de organización. 

d) Desarrollar los proyectos y programas pecuarios para la población involucrada, con 
participación de las comunidades; así como los programas de capacitación para mejorar 
las técnicas y métodos de producción y cría, aumentar la productividad y los ingresos y 
elevar las normas educativas y sociales de la población. 

e) Participar en el logro de alianzas estratégicas, con universidades, instituciones públicas, 
ONGs. para las investigaciones pecuarias, así como para su asistencia técnica y 
económica. 

f) Generar acciones y programas tendientes a la participación ciudadana y la obtención de 
una cultura pecuaria sostenida. 

g) Capacitar  a los ganaderos del Cantón mediante días de campo y charlas demostrativas 
para lograr la  optimización de reproducción de los hatos ganaderos a través de la 
inseminación artificial y el control de epidemias. 

h) Participar en la generación de microempresas con las comunidades, y asistirles en sus 
estatutos, que conduzcan al mejoramiento económico y a la generación de empleo. 

i) Participar en la organización y supervisión de las actividades de faenamiento en el Camal 
Municipal. 

j) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

k) Las demás que le asigne el jefe inmediato. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en trabajos de actividad de campo y 
elaboración de proyectos con participación ciudadana que requiere del empleo de altas 
relaciones humanas y de experiencia en el manejo y comportamientos grupales.  
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades municipales para 
receptar guías y políticas de trabajo y con clientes externos para identificar y satisfacer 
necesidades colectivas en procura de mejorar la calidad de vida de la comunidad y el desarrollo 
cantonal. 
REQUISITOS DE SELECCIÓN: 
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ü Título Universitario, de Doctor en Medicina Veterinaria. 
ü Experiencia en manejo de proyectos económicos-productivos. 
ü Licencia Profesional actualizada. 

 
 

PROFESONAL 2 
GESTION AMBIENTALY DESECHOS SOLIDOS 

 
Art. 70.- Son competencias del Profesional 2.- de Gestión  Ambiental y Desechos Sólidos. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Director  Gestión Ambiental y 
Desarrollo Productivo.  
 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Programación y elaboración de planes y programas tendientes a conseguir mejorar en la 
calidad ambiental y ecológica del Cantón que asegure una supervivencia adecuada de la 
población. Participación efectiva en el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 
 
Coordinar acciones para la generación de productos y prestación de servicios técnico ï 
administrativos enmarcados en los requerimientos del cliente, mediante la aplicación de 
políticas y estrategias, establecidas en los planes operativos de la municipalidad. 
 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

 

a) Estudiar y preparar proyectos para aprobación del Concejo y la Alcaldía, a través del 
Director de Residuos Sólidos y Desarrollo Productivo sobre convenios con organismos 
públicos, educativos o privados relativos al cuidado ambiental y desarrollo productivo. 

b) Elaborar y ejecutar proyectos encaminados a la protección y recuperación de parques 
nacionales, microcuencas, áreas protegidas, márgenes de ríos, recursos naturales y otros 
relacionados con lo ecológico, paisajísticos, etc. y de desarrollo humano del cantón. 

c) Programar proyectos  y mapas sobre riesgos naturales y capacitar a la población sobre las 
medidas de protección  y mitigación de riesgos. 

d) Elaborar proyectos y programas para mitigar la contaminación ambiental ocasionado por 
ciudadanos, empresas e industrias de toda índole y desarrollar campañas de 
concientización. 

e) Involucrar a la sociedad civil en los programas de saneamiento ambiental de conformidad 
con el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal 

f) Dirigir y controlar todas las actividades relacionadas con la gestión integral de residuos 
sólidos 

g) Proponer proyectos de ordenanza para el manejo ambiental y de residuos sólidos en el 
Cantón y coordinar con todas las dependencias para su correcta ejecución y control 
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h) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

i) Las demás actividades que le pueda señalar el Director de Gestión Ambiental  y 
Desarrollo Productivo. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION:  
Trabajo de investigación sostenida para la preparación de proyectos que mejoren la calidad 
ambiental del cantón, que requiere gran experiencia e iniciativa y de habilidad para concertar 
convenios de asistencia técnica, capacitación y de tipo de económico. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES:  
Mantiene relación con autoridades municipales y demás directivos para receptar guías y 
políticas de trabajo, conducentes a la preparación de proyectos estratégicos. Mantiene relación 
con clientes externos, para determinar y satisfacer las demandas colectivas. 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Ingeniero Ambiental; o Ingeniero Civil con Opción Sanitaria, 
ü Experiencia de dos  años de labores afines. 
ü Licencia Profesional actualizada. 
 
 

TECNICO ñBò 
PROMOTOR DE DESECHOS SOLIDOS 

 
Art. 71.-Son Competencias del  T®cnico ñBò.- Promotor de Desechos Sólidos. 

 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por el Jefe de de Unidad de Gestión 
Ambiental y Desechos Sólidos y Director  Gestión Ambiental y Desarrollo Productivo.  
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ6ò 
NIVEL FUNCIONAL: Apoyo 

 
 ROL: Velar por la higiene y salubridad, control y preservación  del medio ambiente del cantón. 
 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
 

a) Cuidar de la Higiene y salubridad de la ciudad y sus parroquias, que garantice el bienestar 
de la población y para el efecto dirigir las acciones y supervisar las actividades del 
personal bajo su cargo. 

b) Disponer y supervisar al personal operativo en los lugares de trabajo y realizar la entrega-
recepción  de materiales y herramientas. 

c) Colaborar  en la programación, control y   ejecución de campañas de sanidad local y  
elaborar  medios publicitarios adecuados para información a la población sobre las 
normas vigentes en esta materia a efectos de lograr una participación y colaboración  
adecuadas. 

d) Controlar la recolección de Residuos Sólidos, limpieza y tratamiento de los mismos. 
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e) Supervisar e informar  a su jefe inmediato la operación y mantenimiento del Relleno 
Sanitario y procesamiento de residuos orgánicos, almacenamiento, comercialización y 
destino final de abonos orgánicos. 

f) Supervisar e informar la limpieza de calles, parques, áreas deportivas, áreas verdes y 
otros sitios de recreación del cantón. 

g) Realizar el control del área de los baños públicos de la ciudad. 

h) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

i) Las demás tareas que le pueda asignar el jefe inmediato. 

 
CARACTERISTICAS DE LA FUNCIÓN: Responsabilidad en las tareas de apoyo en la 
recolección de Desechos Sólidos que requiere de gran iniciativa y  creatividad. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con los diferentes responsables de 
los procesos, para determinar requerimientos y establecer acciones oportunas y precisas para 
satisfacer las demandas que garanticen la operatividad de los mismos. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber aprobado el tercer año de Ingeniería Agronómica, Ambiental. 
ü Experiencia de dos años en labores afines. 
ü Curso de adiestramiento en servicio, sobre manejo de Desechos Sólidos. 
 
 

PROFESIONAL 2 
SERVICIOS PUBLICOS Y MICRO EMPRESAS 

 
 
Art. 72.- Son competencias del Profesional 2.- Servicios Públicos y Microempresas. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por Director  Gestión Ambiental y 
Desarrollo Productivo. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: ninguna 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ9ò 
 
ROL: Programación y elaboración de planes y programas tendientes a conseguir mejora en la 
calidad de los Servicios Públicos y Microempresas del Cantón que  asegure una supervivencia 
adecuada y el buen vivir de la población y una participación efectiva en el Plan de Desarrollo 
Estratégico Cantonal. 
 
Coordinar acciones para la generación de productos y prestación de servicios técnico ï 
administrativos enmarcados en los requerimientos del cliente, mediante la aplicación de 
políticas y estrategias, establecidas en los planes operativos de la municipalidad. 

 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES: 
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a) Organizar y dirigir los diferentes procesos de la administración de los Servicios Públicos. 
Así como lo referente al señalamiento y control de las actividades del personal bajo su 
cargo. 

b) Controlar y llevar registros diarios del ingreso, faenamiento y salida del ganado 
estableciendo controles sobre el cumplimiento de las normas sanitarias y requisitos 
legales  y realizar los informes para el cobro de tasas de servicios. 

c) Elaborar manuales, instructivos y más procesos de los Servicios Públicos  para la 
optimización de los mismos. 

d) Dirigir  las actividades del proceso de distribución de carnes y control sanitario de los 
lugares de expendio. 

e) Participar en la elaboración de Ordenanzas y más instructivos sobre la materia. 

f) Establecer normas de seguridad industrial para el personal que labora bajo su 
dependencia, así como de protección de las instalaciones y equipos públicos de su 
responsabilidad. 

g) Motivar, organizar, capacitar a la población en la creación de proyectos de desarrollo 
económico productivo para generar ingresos y mejorar la calidad de vida. 

h) Programar las tareas de administración de Mercados, Cementerio, Camal y Terminal 
Terrestre, distribuir y controlar las tareas del personal. 

i) Realizar la evaluación y seguimiento de las actividades para tomar las medidas 
correctivas de manera oportuna y cumplir con las metas trazadas por la Dirección. 

j) Sugerir al Director nuevos modelos de gestión en el área de su competencia para mejorar 
rendimientos y optimizar los recursos. 

k) Organizar y controlar el cobro de tasas de servicio, a través de Rentas y Tesorería. 

l) Coordinar con las otras dependencias de la Municipalidad a efectos de lograr la eficiencia 
requerida y resultados inmediatos en la solución de problemas. 

m) Emitir  Informes periódicamente  de las actividades realizadas y presentar al Director de 
Gestión Ambiental  y Desarrollo Productivo o del Concejo para su respectiva aprobación. 

n) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

o) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Director del Área. 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: Responsabilidad en el manejo de la programación, 
dirección y control de las Servicios Públicos y Microempresas y para mejorar las condiciones 
sanitarias del cantón y sus parroquias, que requiere de acciones sostenidas y habilidad y de 
excelentes relaciones humanas para concertar con la población las acciones de trabajo 
correspondientes. 
 
RELACIONES Y COMUNICACIONES: Mantiene relación con autoridades municipales y demás 
responsables de proyectos para receptar guías y políticas de trabajo, conducentes al empleo de 
acciones estratégicas para el cumplimiento de los objetivos institucionales.  Se relaciona con 
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clientes externos, para determinar y satisfacer requerimientos a través de servicios óptimos y 
eficientes 
 
REQUISITOS MINIMOS:  
ü Título universitario en Economía, Ingeniería Comercial, Ing. Empresarial, Administración de 

Empresas o afín. Título universitario de cuarto nivel con especialidad en este ámbito 
ü Dos años de experiencia en labores afines. 

 

 
AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò  

MERCADO 
 

Art. 73.-  Son competencias del Auxiliar de Servicios ñBò Municipales-Mercado 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Jefe inmediato. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ2ò 
ROL: Ejecución de labores de limpieza y vigilancia de locales y bienes municipales. 
 
ATRIBUCIONES  Y RESPONSDABILIDADES: 
 
a) Efectuar tareas de vigilancia, aseo y limpieza de los Mercados 

b) Vigilar y controlar los bienes municipales. 

c) Realizar el respectivo chequeo de las seguridades del Mercado. 

d) Registrar diariamente las novedades que se presentan dentro y fuera de las instalaciones 
del Mercado. 

e) Controlar las  labores de embalaje, carga y descarga de materiales y bultos de 
comerciantes y personas particulares. 

f) Realizar labores de mensajería. 

g) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

h) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Jefe de Área.  

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
 
Responsabilidad sobre el cuidado y la buena presentación de locales y oficinas. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
 
ü Haber concluido la instrucción de Educación Básica. 
ü Curso en servicio sobre la actividad. 
 
 

AUXILIAR DE SERVICIOS ñBò 
 CEMENTERIO 
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Art. 74.-  Son competencias del Auxiliar de Servicios ñBò Cementerio. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son controladas por el Jefe inmediato. 
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ2ò 
ROL: Ejecución de labores de limpieza y vigilancia del Cementerio. 
ATRIBUCIONES  Y RESPONSDABILIDADES: 
 
a) Efectuar tareas de vigilancia,  y limpieza del Cementerio 

b) Realizar el debido sellado de los nichos. 

c) Informar a los usuarios del respectivo pabellón y número de bóveda. 

d) Registrar diariamente las novedades  así como de los ingresos  de cadáveres al 
Cementerio e informar al jefe inmediato. 

e) Realizar labores conjuntamente con la policía nacional en la morgue y a cualquier hora del 
día. 

f) Realizar labores de mantenimiento de bordillos y aceras del campo  santo. 

g) Asistir a las reuniones del Concejo y de las comisiones permanentes cuando sea 
requerida su presencia  

h) Las demás actividades afines que le pueda señalar el Jefe inmediato.  

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION: 
Responsabilidad sobre el cuidado y la buena presentación del Cementerio. 
 
REQUISITOS MINIMOS: 
ü Haber concluido la instrucción de Educación Básica. 
ü Curso en servicio sobre la actividad. 

 
 

 

 

VIII 
DIRECCION DE  DESARROLLO SOCIAL Y TURISMO  

 

DIRECTOR TECNICO DE AREA 

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL Y TURISMO  
 
Art.758.- Son competencias del Director de  Desarrollo Social y Turismo. 
 
SUBORDINACION: Sus acciones son supervisadas por la Alcaldía. 
AREAS DE TRABAJO DEPENDIENTES: Turismo, Educación y Cultura, Bibliotecas y  
Seguridad Ciudadana.  
CATEGORIA EN EL ESCALAFON: ñ14ò 
 
ROL: Mejorar las condiciones de la educación, fomento y promoción turística y seguridad 
ciudadana, de conformidad con el Plan de Desarrollo Estratégico Cantonal. 




